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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE A SUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 1 de octubre de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden de 
Carlos III a don Fernando María Castiella y Maíz.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Fernando María Castiella y Maiz,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos I I I .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA,JO

DECRETOS de 10 de agosto y 1 de octubre de 1953 por 
los que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 

 la Católica al señor Patrick Mac Carran, doctor José 
María Velasco Ibarra y Monseñores Carlos Chiarlo y 
Santiago Hermoza.

■ Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor P a 
trióle Mac Carran,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la. Católica.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

Queriendo dar una prueba de Mi apreció al doctor 
José María Velasco Ibarra, Presidente de la República 
del Ecuador,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Monseñor 
Carlos Chiarlo, Nuncio Apostólico de Su Santidad eíi Rio 
tl.e Janeiro, '

Vengo en concederle ,1a Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacfo en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

• Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Monseñor 
Santiago Hermoza, Arzobispo del Cuzco,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Ordefo de Isa
bel la Católica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTA JO 

DECRETOS de 1 de octubre de 1953 por los q u e  s e   
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los 
señores Joseph Pholien, Cleon Syndica, Issa Bandak 
Bey, Manuel Cisneros, José V. Larrabure, doctor don 
Casimiro Morcillo González, don Juan Felipe d e  
Ranero y Rodríguez, don José María Bermejo y Gómez, 
don David Herrero Lozano, don Gabriel Juliá Andreu, 
don José María Alfín Delgado, don José Casado G a r
cía y don José León de Carranza y Gómez-Pablos.

'Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Joseph Pholien.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacío en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterioivs,1 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor
Cleon Synciica. M inistro Plenipotenciario ü‘p Grecia.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacfo en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTÍN AliTAJO ‘

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor
Issa Bandak Bey,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
M érito Civil.

Así lo.d ispongo por el presente Decreto, dacío en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

. Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor
Manuel Cisneros,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor
José V. Larrabure,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
el doctor don Casimiro Morcillo González,

Vengó en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de m il novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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En atención a las circunstancias que concurren en  
don Juan Felipe de Ranero y Rodríguez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Maria Bermejo y Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don David Herrero Lozano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Gabriel Juliá Andréu,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José María Alfín Delgado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Casado García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José León de Carranza y Gómez-Pablos,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a uno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 11 de septiembre de 1953 (rectificado) por 
el que se nombra Jefe Superior de Administración de 
la Sección Especial de lo Contencioso en la Inspección 

 General del Ministerio de Hacienda a don  
Mariano Traver Gómez.

Habiéndose padecido error en la publicación del citado De
creto, publicado en la página 5777 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 269, correspondiente al día 26 de sep
tiembre de 1953, se reproduce de nuevo debidamente rectificado.

, A propuesta del Ministro de Hacienda; previa delibera
ción -del ¡Consejo de Ministros, y en cumplimiento de lo 
que establece la. Ley efe treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis y la vigente Ley de Pre
supuestos Generales del Estado,

Nombro, con efectividad del día veinte del mes» de 
julio próximo pasado, Jefe Superior de Administración de 
la Sección Especial de lo Contencioso en la Inspección 
General del Ministerio de Hacienda a don Mariano í r a -  
ver Gómez, perteneciente al Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Lucia Cuadrado 
Aragón contra acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo Central que 
le desestima petición relativa a pensión.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Lucila Cuadrado Aragón contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central que le desestima peti
ción relativa a pensión; y 

Resultando que por acuerdo de 10 de 
diciembre de 1951, la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas reconoció 
a la interesada la pensión de viudedad 
de 2400 pesetas, equivalente a la cuarta 
parte del sueldo regulador del causante,

y que habiendo formulado reclamación 
económico-administrativa contra el expre
sado acuerdo, por estimar que el sueldo 
regulador de su pensión debe ser el últi
mo percibido por el causante, y que, aun 
cuando éste se encontraba excedente for
zoso por enfermedad el día def fallecí* 

.miento con los dos tercios del sueldo, esta 
excedencia debe considerarse a' todos los 
efectos como servicio activo; siendo des
estimada dicha reclamación por acuerdo
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del T ribunal Económico A dministrativo 
C entral de 4 de noviembre pasado, fun 
dado en que la interpretación estricta 
propia de la m aieiia de Clases Pasivas 
no perm ite am pliar las excepciones pre
vistas en el articulo 19 del Estatuto de 
Clases Pasivas en cuanto a la estimación 
del sueldo regulador a efectos pasivos, y 
porque el que reclam a la interesada para 
señalar su pensión no es o\ que el cau
san te  percibía precisam ente en el mo
m ento de la muerte, y tampoco pueden 
serlo los dos tercios que percibía como 
excedente forzoso, porque el sueldo regu
lador ha de percibirse por el empleado 
m ientras preste un servicio abonable, ya 
que sin éste no puede haber sueldo re
gulador, y los servicios de los excedentes 
forzosos sólo son de abono cuando la cau
sa óe la excedencia sea precisam ente la 
reform a de plantilla o la elección para  
cargo parlam entario, según dispone el a r
tículo quinto del E sta tu to ; '

Resultando que contra el an terior acuer
do interpuso la interesada sucesiva y opor
tunam ente recursos de reposición y de 
agravios sosteniendo su pretensión y ale
gando qite nunca pudo clasificarse su pen
sión de viudedad tom ando como regula
dor el mayor sueldo percibido duran te  dos 
años por el causante, pues este regulador, 
según los artículos 18 y 19 del E statu to  
de Clases Pasivas, correspondo a  los ju 
bilados a  petición propia, y  según la Ley 
Oe 1G de junio de 1942, que reform a el* 
artículo 19, servirá de regulador para  toda 
clase de pensiones, en caso de muerte, el 
que se hallare  d isfru tando el empleado 
en el momento de su fallecimiento, cual
quiera que sea el tiempo que lo haya per
cibido, y que si bien el causante percibió 
desde julio de 1951 los cuatro quintos del 
sueldo por pasar a la situación de exce
dencia forzosa, lo cierto es que en la fe 
cha de su m uerte, éste era  el sueldo que 
le correspondía, y finalmente, la  situación 
de excedencia forzosa es una situación 
eventual del servicio activo, por lo que, 
a  tenor del artículo 173 del Reglam ento 
para  aplicación del E statu to  de Clases 
Pasivas, se tom ará como regulador el suel
do asignado en presupuesto a  la catego
ría de los empleados que se hallasen even
tualm ente en cualquier situación forzosa, 
por todo lo cual suplica, en conclusión, 
se le conceda la pensión de viudedad 
anual de 4.550 pesetas, cuarta  p a ite  del 
sueldo de 18.200 pesetas;

Vistos: los preceptos legales citados y  
demás de general aplicación;

Considerando que la decisión del pre
sente recurso p lantea dos cuestiones dis
tintas, como son la relativa al sueldo re
gulador correspondiente a las. pensiones 
causadas por los funcionarios fallecidos 
en servicio activo, y la que se refiere al 
carácter abonable como del tiempo de ex- 

- cedencia forzosa por causas d is tin tas a lar 
reform a de p lan tilla  o elección para car
go parlam en tario ;

Considerando, en cuanto al prim er pun
to, que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19, párrafo  segundo, del E statuto 
de Clases Pasivas, modificado por el a r 
tículo prim ero de la Ley de 16 de junio 
de 1942, «en los casos de m uerte y «n 
los de retiro  o jubilación forzosa de ofi
cio,, servirá de sueldo regulador para  toda 
clase de pensiones el que se hallare  dis
fru tando  el empleado en el momento del 
fallecim iento o en el acto  de retiro  o Ju
bilación, cualquiera que sea el tiempo que 
lo haya percibido y siempre que no le 
corresponda o tro  m ayor a  tenor de las 
reglas anteriores»;

Considerando que a l aplicar este pre
cepto al caso objeto del recurso, 9e sus
cita la cuestión de si debe tom arse como 
sueldo regulador el correspondiente a  la 
categoría del causante, o el percibido du
ran te  dos años con anterioridad, o el im 
porte de los haberes correspondientes a la  
situación de excedencia forzosa en  que 
se encontraba a su fallecim iento; 

Considerando que esta últim a solu

ción no puede defenderse, porque el Es
ta tu to  siem pre se refiere a los sueldos 
detallados en los presupuestos genera
les del Estado, y asi como descarta del 
regulador los emolumentos de carác te r 
eventual a que se refiere el artículo 18, 
párrafo  segundo, a sensu contrario , no 
puede considerarse dism inuido el suel
do regulador por la  reducción tem poral 
do haberes consiguientes a determ inadas 
situaciones ex trao rd inarias de servicio 
activo, como es la  excedencia forzosa, 
in terpre tación  ésta tan to  más proceden
te cuanto  que está consagrada por el a r
ticulo 173 del R eglam ento de Clases P a 
sivas precisam ente p a ra  los casos de ju 
bilación lo re tiro  forzoso por edad, pre
visto en el párra fo  segundo del articu 
lo 19 del E sta tu to  de Clases Pasivas an 
tes de su reform a por la  Ley c itada  de 
16 de Jimio de 1942 (que añadió  a di
chos casos el de m uerte), disponiendo 
que a quienes se ha llaren  eventualm en
te  en cualquier situación forzosa perci
biendo un haber m enor que el sueldo 
asignado en  presupuesto a su categoría o 
empleo, se tom ará este sueldo como re
gulador, a  los efectos del párrafo  segun
do del artículo 19 del E statu to ;

C onsiderando que el argum ento for
m ulado $n el acuerdo recurrido de que 
el sueldo regulador h a  de ser percibido 
por el em pleado m ien tras p resta  un ser
vicio abonable, y que no tienen  este ca
rác te r los servicios de excedente forzo
so sino cuando la  causa de la  exceden
cia sea precisam ente la  reform a de p lan 
tilla  o la  elección p a ra  cargo parlam en
tario, eegún el artículo quinto del Es
ta tu to , es perfectam ente in e leg an te  en 
este caso, ta n to  porque la  can tidad  abo
nable  o no  de los servicios es indepen
díente del devengo del sueldo, como de
m uestra el propio artículo quinto, en tre  
otros casos, al establecer, por ejemplo, 
el abono de años de carrera , como por
que la  excepción de dicho artículo  es
tablece en cuanto a l tiem po de exce
dencia forzosa por reform a de p lan tilla  
o elección para  cargo parlam entario  sólo 
se refiere al carác ter de los servicios y 
no al sueldo regulador a  efectos pasivos, 
que se rige expresam ente por el artícu 
lo 173 del Reglam ento, sin  m ás excep
ción que la  establecida en  su párra fo  
segundo;

C onsiderando que esta  excepción, que 
p riva  a  los excedentes forzosos, en v ir
tud de elección para  cargos parlam en
tarios del beneficio relativo al sueldo re
gulador, co n trasta  con la  que en favor 
de los mismos establece el artículo quin
to del E statu to , precisam ente en lo re
lativo al ca rác te r abonable de los ser
vicios prestados en ta l situación, lo cual 
dem uestra, en cambio, la  independencia 
existente en tre  el cálculo del sueldo re
gulador y la  calidad  y efectos consiguien
tes de los servicios;

C onsiderando, por lo anterior, que pro
cede estim ar el p resen te  recurso de ag ra
vios,

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de M inistros h a  resuelto estim ar el 
presente recurso de agravios y revocar 
el acuerdo recurrido del T ribunal Econó
mico A dm inistrativo C entral, quien de
berá efectuar nuevo señalam iento  de pen
sión en el sentido  de estim ar como suel
do regulador el de 18.200 pesetas.

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO p a ra  conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero p ri
mero de la  de esta  Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1953.

CARRERO 

. Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se  resu e lv e  e l recu rso  d e  ag rav io s  
interpuesto po r don  M arcos G il H ierro  
contra acuerdo del T ribunal E conóm ico 
A dm inistrativo C en tra l q u e  le  d es tin a  
petición relativa a su clasificación pasiva.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 6 de febrero último, tomó el acuer
do que dice a s í :

«En el exediente de recurso de agra
vios promovido ixxr don Marcos Gil Hie- 
rro  contra acuerdo del T. E. A. C., que le 
desestima petición relativa a  su clasifica
ción pe. si va: y 

Resultando que don Marcos Gil Hierro, 
Jefe de A dministración de segunda clase 
en el Cuerpo de Correos, fué jubilado por 
Orden de 27 de septiem bre de 1951, por 
cum plir la edad reglam entaria en 18 de 
octubre siguiente practicándosele por la 
Dirección G eneral de la  Deuda y Clases 
Pasivas el correspondiente señalam iento 
de haber pasivo, consistente en los 40 
céntimos del scueldo regulador, porque el 
interesado, ingresado en 13 de marzo de 
1913, separado del servicio en 29 de ju 
lio de 1936, y readm itido en 21 de abril 
de 1950, acreditaba veintiséis años seis 
meses y dieciséis d ías de servicios efec
tivos ;

R esultando que contra dicho señala
m iento interpuso el señor G il H ierro re
curso económico-adm inistrativo' alegan
do, en síntesis, que debe contársele, a  
efectos pasivos, los trece años ocho m e
ses y veintiún d ías transcurridos en tre  
29 de Julio de 1936 y el 21 de abril de 
1950, porque, en diligencia extendida en 
1951 se hace no ta r que cesó «en el servi
cio de la oficina» de correos a  que per
tenecía, de donde se infiere que no cesó 
en form a to tal como funcionario, m an
teniéndose en una situación de suspen
sión, que fué salvada al revisarse su ex
pediente en 1950 y declararse por el Mi
nisterio de la Gobernación que se dejaba 
«sin efecto la resolución de la Ju n ta  Téc
nica del Estado de fecha 17 de febrero 
de 1937, por la que se acordó la separa
ción definitiva del servicio del interesa
do ; que la misma resolución dispone 
su reingreso con el núm ero que en el 
Cuerpo le correspondiera de no haber si
do separado; que según el artículo 94 
del E statuto, la separación del servicio 
no priva a l funcionario de los derechos 
pasivos que hubiese adquirido principio 
confirmado por la jurisprudencia, que 
tam bién ha afirm ado (T. S., 30 de octu
bre de 1934) que «se absuelva para  la de
term inación de haber pasivo el tiem po 
duran te  el cual el funcionario haya esta
do separado del servicio, en el caso de 
que el T. S. haya revocado la resolución 
m inisterial por la que fué colocado en 
esta situación», por lo cual pedía se le 
reconociera como liaber pasivo los 80 cén
tim os del regulador, por tener m ás de 
tre in ta  y cinco años de servicios;

Resultando que el T. E. A. O., en reso
lución de fecha 10 de Junio de 1952, acor
dó desestim ar la pretensión del recurren
te, porque el reclam ante no prestó ser
vicio ni percibió sueldo du ran te  el tiem 
po en* que permaneció separado del Cuer
po de Correos, fa ltando  con ello los requi
sitos esenciales exigidos por el párra fo  
prim ero del artículo quinto del E sta tu to  
de Clases Pasivas para  que ta l periodo 
pueda serle abonado;

R esultando que en escrito de 30 de ju 
nio de 1952 el señor Gil H ierro interpuso 
recurso de reposición a n t e  el propio 
T. E  A. C., y no habiendo sido resuelto, 
lo entendió desestimado por aplicación de 
la doctrina del silencio adm inistrativo, 
interponiendo, en 5 de julio de 1952, el 
presente recurso de agravios, en  el que 
insiste en su pretensión inicial y en las 
alegaciones deducidas en su económico- 
adm inistrativo. añadiendo que el cese fué 
pronunciado con infracción de las ñor-
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mas deducidas en el Reglamento del 
Cuerpo de Correos, de 1 i de julio ele 1914, 
a la tramitación del expediente discipli
nario ;

Vistos: el articulo quinto, párrafo pri
mero, del Estatuto de Clases Pasivas, 
Decreto-ley de 5 de diciembre de 1936;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si cleberi o 
no computarse n electos pasivos los tre
ce años ocho meses y veintiún días trans
curridos desde 39 de julio de 1936 & 31 
de abril de 1950;

Considerando que el artículo quinto del 
Estatuto de Clases Pasivas, aplicable en 
el presente caso, por tratarse de funcio
nario Ingresado antes, de 1 de enero de 
1919, y que se hallaba en activo en 1 de 
enero de 1937, considera servicios abona
ble:. a efectos de jubilación «los presta
dos electivamente, día por dia, en cual
quiera de las carreras civiles del Estado, 
en destino dotado con sueldo que figure 
detallado en los presupuestos generales 
del Estado»: de donde se deduce, con

iforme manifiesta el Tribunal Económico 
Administrativo Central en su resolución, 
que la prestación de servicios ha de ser 
efectiva, y que tales servicios haü de es
tar retribuidos e*n presupuestos;

Considerando que es paienre que el re
curren; e no presf.ó servicio alguno en el 
tiempo transcuirido entre 29 de julio de . 
1936 y 21 de abril de 195Qr ni percibió 
tampoco ningún sueldo; siendo imposible, 
en consecuencia, considerar abonable el 
tiempo en el que falten;

Considerando que la resolución del M i
nisterio de la. Gobernación que reintegró 
al servicio activo al interesado dejó sin 
efecto, «ex nunc» la Orden que le separó 
de él, y r.o significaba, por tanto, que la 
Orden de separación fuese incorrecta, sino 
tan sólo que se juagaba era ocasión de 
poner fin a sus efectos, a diferencia de la 
sentencia invocada, que cualquiera que pu
diera ser su trascendencia en esta juris- 
dición de agravios al revocar ’ una dis
posición ministerial, tenía efectos «ex 
nunc», por tratarse precisamente de una 
revocación;

Considerando que no es este el momento 
preciso al de enjuiciar los defectos de 
procedimiento que pudieran haberse co
metido en la Orden de cese del recurren
te, uñarte de que la Junta Técnica del 
■Estado íué autorizada a actuar como lo 
hizo por Decreto-ley de 6 de diciembre 
de 193G, articulo tercero. . .

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravips.»

Lo que de orden de Sii Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pora conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri- 

• mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años*
Madrid. 30 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se desestima el recurso de agravios 
promovido por dona Carmen G arcia 
Moreno contra acuerdo de la Junta 
Central de Protección a los Huérfanos 
del Magisterio, relativo a su nombramien

to. 

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de febrero, tomó, el acuerdo 
que dice así: *******

«En  el recurso de agravios promovido 
por doña Carmen. García Moreno contra

acuerdo <]e la «Junta Central de Protec
ción ú los Huérfanos del Magisterio, de 26 
de septiembre de 1951, sobre su nombra
miento para el Hogar Maternal de la 
Protección a los Huérfanos del Magiste
rio, en calidad de Directora; y

Resultando que como consecuencia de 
un concurso celebrado para la provisión 
o el cargo de Directora un Hogar Ma
ternal de ja Institución de Protección a 
los Huérfanos del Magisterio Nacional, 
creada por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1935, la Orden ministerial de 
27 qe julio siguiente declaró habilitadas 
para el cargo de Directora del Hogar 
Maternal de dicha Institución, en expec
tativa de destino dentro de la misma, a 
la recurrente, doña Carmen García Mo
reno, y a doña Isabel López Aparicio;

Resultando qu e  el Colegio Regional 
creado por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1935 con la denominación de 
Hogar Maternal (Casa matriz; de ía Pro
tección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional, tenía las características del 
primer tipo de los propuestos por la Jun
ta Central, esto es, para niños méhores 
de siece años y niñas adultas hasta el 

, término de la protección;
Resultando que la Junta- Central tío 

Protección ae Huérfanos del Magisterio 
acordó en 26 d? septiembre de 1951 des
tinar el edificio de Chamartín de la 
Rosa para colegio exclusivamente de ni- 
ñoi de todas las edades comprendidos. 
en el derecho a la protección, que habrá 
ae ser regido por Maestro Director;

Resultando que la interesada, en uso 
del derecho de expectativa de destino que 
se le había concedido por la citada Or
den ministerial de 27 de julio de' 1935, 
solicitó en abril 1949 y 15 de marzo 
de 1951 su nombramiento para la Direc
ción del scitado establecimiento constitui
do en Chamartín, siendo denegada su 
petición por acuerdo de la Junta Cen- 

| tral, de 6 de noviembre de 1951, fundado 
| en que el derecho reservado a. la recurren- 
! te se contrae taxativamente a ocupar 
plaza de Hogar Maternal del Upo y ca
racterísticas que define la Orden minis
terial de 23 de febrero de 1935, que son 
completamente distintas a las que en vir. 
tud del acuerdo de la Junta Central, de 
26 de septiembre de 1951. habrá ¿e te
ner el Colegio en Chamartín de fa Rosa;

Resultando que contra el expresado 
acuerdo promovió la interesada recurso 
de alzada ante el Ministro de Educación 
Nacional, con fecha 5 de octubre cíe 1951, 
alegando, en resumen, que é l referido 
acuerdo vulnera el derecho subjetivo que 
le concedió la Orden ministerial de 27 
de julio de 1935, y habiendo reiterado su 
alzada en 1 de febrero de 1952, ésta fué 
desestimada por Orden ministerial de 13 
de mayo último, de conformidad con el 
informe emitido por el Consejo Nacional 
de Educación, en el sentido de que la 
plaza solicitada , no entra en las com
prendidas por la habilitación para Di
rectora de Hogar Maternal alegada por 
la recurrente, ya que el colegio d© que 
ahora se trata no es de ese tipo, sino ex
clusivamente de niños de todas las eda
des, y ha de ser desempeñado por un 
Maestro Director;

Resultando que, transcurrido el térmi
no legal establecido para entender táci
tamente desestimada la petición de la 
recurrente, ésta interpuso en tiempo y 
forma recursos de reposición y de agra
vios, manteniendo su pretensión y alega
ciones anteriores;

Resultando que en su preceptivo in
forme el Ministerio de Educación Nacio
nal hace suyos los prestados anteriormen. 
te por la Junta Central y Consejo Na
cional, por lo que estima que no hay con, 
gruencia entre la petición de la recu- 

. lien ni el título ea au« la íuníte, por

lo que uo existe iuívaeeión que .justifique 
el recurso;

Vistos el R^al Decreto de 7 ae septiem
bre do 1929, la. Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1935 y demás disposiciones de 
formal aplicación;

Considerando que la Institución bené
fica creada por el Real Decreto de 7 de 
septiembre de 1929 con el nombre ae 
«Protección Je los Huérfanos del .Magis
terio Nacional» atiende al cumplimiento 
de sus fims peculiares mediante la crea
ción y sostenimiento de organismos qtie 
con la denominación genérica de Hogares 
del Magisterio (Colegios. Regionales) tie
nen fundamentalmente las siguientes ca
racterísticas: de Hogar Maternal (para . 
niños menores de siete años y niñas 
adultas hasta el término ae la protec
ción;; de Hogar para Niños «para niños 
que hayan cumplido siete años y no pa
sen de catorce., y de Residencia de Es
tudiantes y Aprendices (para niños que 
hayan cumplido catorce años y adultos 
hasta el término de la protección); que 
la Orden ministerial de 23 de febrero de 
1935 dispuso la creación en Madrid ele 
un Colegio Regional con la denominación 
de Hogar Maternal (Casa Matriz de la 
Protección de los Huérfanos del Mugiste, 
rio N acion a lcon  las características pro* 
pías qe tales Hogares Maternales, y acor, 
dó asimismo abrir un concurso para la 
provisión plaza de Directora del Colegio, 
disponiendo en su artículo segundo, a es
tos efectos y entre otros particulares, que 
las dos espirantes 'que habiendo sido in
cluidas en tema no resultaren nombradas 
(caso de la recurrente., quedarían asímis. 
mo habilitadas para el cargo de Directo
ra de Hogar Maternal de la Protección 
de Huérfanos del Magisterio Nacional y 
en expectativa de destino dentro de la 
Protección; que en su artículo tercero 
dispone que en cáso de cesar la Directo
ra nombrada para el Hogar Maternal 
creado en el artículo primero, el Minis
terio nombrará a una de las que hubie
ran quedado en expectativa de destino 
nara el mismo cargo dentro de la Pro
tección; q u e  los anteriores preceptos 
muestran inequívocamente los límites pre
cisos de la habilitación concedida a la re
currentes por la Orden ministerial de 27 de 
julio de 1935, que no pueden ser otros que 
el de una expectativa de oes tino para .el/ 
mismo cargo anunciado en el concurso 
convocado por la Orden ministerial de 23 
de febrero anterior -si se atiende al te
nor literal de su artículo quinto), o, todo 
lo más, a un destino en otro Hogar Ma
ternal centro de la Institución, interpre
tando ampliamente lo dispuesto en el er- 

, tículo segundo, pero en ningún caso pue
de extenderse hasta el punto de ampa
rar la pretensión de lá recurrente para 
dsempeñar la dirección de un organismo 
de otra clase comprendido «expresamen
te en distinto grupo de los establecidos 
por la legislación vigente en la mate- 

: ria, siendo, por todo ello, evidente la lé- 
galidad del acuerdo Impugnado, y  consi
guientemente, la falta de fundamento del 

, recurso;
De conformidad con lo consultado por 

el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar ei presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V# E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero qe la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de jimio de 195S.

[ CARRERO

Excmo Sr. Ministro , de Educación Na
cional, y
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O rd en  d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se resuelve el recurso de agrarios 
interpuesto  por la  G u ard ia  c iv il d on  
Antonio Gutiérrez Gutiérrez en solicitud 
de revisión del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 23 de noviembre de 1951 
resolutorio del recurso de agravios por  él 
interpuesto.

fecmo. Sr.: EÍ Consejo de Ministros, 
coii lecha 5 de los comentes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de revisión promovi
do por el .Guardia1 civil don Antonio Gu
tiérrez Gutiérrez, en solicitud de revisión 
del acuerdó del consejo de Ministros de 
23 de noviembre dé 1951. resolutorio ciG 
recurso de agravios pór él interpuesto; y 

Resultando que el Guardia civil don 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez pasó a la si
tuación de retirado por haber, ciuñpiido 
la ed"ad reglamentaria con fecha 27 de 
enero de 1915, fijándosele por el Consejo 

< Supremo de Justicia Militar el haber pa
sivo mensual de 235.72 pesetas y que el 
interesado posteriormente impugnó dicho 
señalamiento mediante escritós de fe
cha 22 de septiembre de 1945. 10 de c^e- 
ro de 1946, 6 de Octubre de 1048 y 10 ele 
enero de 1951, alegando que había pa
sado, después de heého el mencionado 
señalamiento de pensión, a la situación, 
ele retirado por inutilidad física, y que, 
en consecuencia, el haber pasivo que peiu 
cibía debía ser ̂ puesto en consonancia 
con lá Ley de 13 de diciembre de 1943, 
toda vez que había sido declarado noto
riamente incapaz para el servicio sin cuL 
pa o n-egligencia por su parle;

Resultando que todas las instancias 
presentadas por el señor Gutiérrez fue
ron desestimadas pór el Consejó Supre
mo de Justicia Militar, porque no ha
biéndose revocado el acuerdo que lo re
tiraba por edad, no podía rectificarse el 
haber pasivo que disfrutaba; y que f l  
interesado, con fecha 21 de marzo de 1951, 
interpuso recurso dé agravios al amparo 
dé la Ley de 18 marzo de 1944 alegando 
que per Orden de 28 de junio ¿je 1949 se 
anularon las de 27 de enero de 1945 y 27 
de junio del mismo año, en el sentido de 
que el retiro del interesado lo era por 
inutilidad física, y oue el reconocimiento 
practicado por el Tribunal Médico com
petente había sido anterior ¡al. Decreto-ley 
de 12 de enero de 1951, pof lo que no p o -. 
día haberse ejustado a lo preceptuado 
en é l ; solicitando, en conclusión, /que se 
diera cumplimiento a la nueva- orden de 
retiro y se -le aplicara el artículo, cuarto ; 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que el Consejo de Ministros, 
de acuerdo coh el dictamen emitido ppr .

, el Consejo d? Estado, resolvió, en 23 de* 
noviembre de 1951, declarar irhpfoceden* 
te el tecutso dé agravios, toda ydz que 
en el expediente no aparecía la inter
posición. del recurso previo de reposición;

Resultando qué en escrito qüe tiene enL 
tfada en la Presidencia del Gobierno 
el 10 de eneró de 1952, ihanifLsta el re
currente que había interpuesto recurso 
de reposición y que el Gobierno • Militar 
de Cartagena sé k> devolvió por entender 
qué no procedía su curso, y a tal efecto 
acompaña a su escrito un certificado que 
literalmente dice así: «Gobierno M’ililár 
de Cartageha.—Telegrañva Postal. Negó- . 
ciado A. G, Núfnero 6186 E.^-C&rtagé- 
há 17 de marzo de 1951.—El General 

-Gobernador Militar de Cartagena a Guar
dia civil retirado don Antonio Gutiérrez 
Gutiéí+efc, callé San Agustín, número 8, . 
feégundo.^peVuelvo a usted la instancia , 
que acompañaba a su escrito dé fecha 12 
del actual, por no proceder su curso al 
Exttfho. Sr Presidente del Concejo Su
premo tie Justicia Militar, toda Vez qué 
la mejora de haber pasivo que solícita le 
ha sido denegada por dicho Alto Cehtfo, 

escrito húmero 8, de Xeclwi 28 de"

fébrefo último, del que Se le dió trasla
do, sin que proceda recurso algiuio con
tra este huevo acuerdo, y que en el mis
mo se hace constar.--Transmítase: D. o .  
de 6. E.—El Teniente Coronel-Jefe de Es
tado Mayor (ilegible).— (Hay un sello re- ■ 
dondo, en tinta violeta con el escudo na
cional en el centro, que dice; «Gobierno 
Militar. Cartagena)));

Vista la Ley di? 18 de marzo de 1944, 
artículos quinto y cuarto;

Considerando que en el presente caso es 
obligado determinar previamente si el 
acuerdo del Conesjo de Ministros reso
lutorio del recurso de agravios, interpues. 
to por don Antonio Gutiérrez Gutiérrez, 
puede ser revisado a instancia del recu
rrente;

Considerando qué ha sostenido reite
radamente e s t a  Jurisdicción que aun 
cuando el recurso d? revisión no ha sido 
establecido expresamente en la legisla
ción reguladora del recurso de agravios, 
puede admitirse cuando aparezcan poste
riormente circunstancias extraordinarias 
que de manera decisiva influyan en la 
resolución del asunto y que no hayan 
podido ser tomadas en cuenta a su de
bido tiempo por “causas ajenas al recu
rrente ; .

Considerando que en el presente caso 
el acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia .Militar impugnado en el recurso de 
agravios es, de.fecha 20 de febrero de 
1951, que la diligencia, de notificación se 
practicó en 7 de marzo dei mismo año, 
que según el oficio extractado en el últi
mo resultando de esta, resolución, consta 
de modo indudable que el interesado in
terpuso recurso de reposición, presentán
dolo en el Gobierno Militar de Cartagena 
antes del día 17 de marzo;

Considerando que el Gobernador Mi
litar de Cartageha, haciendo uso de Unas 
facultades que no le corresponde, inter
ceptó el referido recurso de reposición, y 
en lugar de remitirlo ál Consejo Supre- . 
mó de Justicia Militar, en cumplimiento 
de. la Ley de 18 de marzo de 1944. se lo 
devolvió al interesado, y que por ello el 
Consejo fie  Ministros adoptó, por pader 
cer error dé hecho consistente en creer 
que no había recurso de reposición, la re
solución referente al recurso de agravios 
interpuesto por don Antonio Gutiérrez 
Gutiérrez

Considerando que este vicio.fúndame*!, 
tal de procedimiento no puede ser impu
table al interesado, y que, por otra parte, 
debe resolver el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar sobre «1 recurso de reposi- • 
ción interpuesto, por todo, lo cual debe 
revocarse el acuerdo, del Consejo de Mi
nistros de, 23 de noviembre de 195.1. reso- . 
lutorio del tantas veces aludido recurso 
dé agravios-promovido por don Antonio 
Gütlérrez Gutiérrez;

De conformidad con el dictamen émi- 
tido por el Consejo.de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
recurso d<* revisión inteipuestó por don 
Antpnio Gutiérrez  ̂Gutiérrez, y, en su 
virtud, acordar: Primero, que se revoque 
el acuerdo, del Consejo de Ministros de 23 . 
de noviembre de 1951, resolutorio del re
curso de agravios interpuesto por el in
teresado: Segundó»- que.vuelva el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
Militar, al cual habrá de remitirse , el 
escrito de reposición ^e\ interesado: ter
cero, que-una .vez que el Consejo Supre
mo de Justicia Militar resuelva .el recur
so de reposición se remíta todo el expe
diente, al Consejo de Estado, hará' la emi
sión, del correspondiente informe, y lo 
acordado.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al ifeteresado/’ cié conformi

dad con lo dispuesto on el número pri
mero de l;i ile tsut .Presidencia del Go
bierno üei 12 (le abriL de 1945.

D íus guarde a V. E. muchos añoá.
Madrid, 30 de junio de 1053.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O rd en  d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se  resuelve el recurso de agravios 
promovido por  don Jesús Pérez Serrano, 
Cap itán  de la  G uardia  C iv il, co n tra  
Orden del M inisterio del E jército por 
la  que fue declarado en  situacion  del 
retirado.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio corriente, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Jesús Pérez Serrano, Capitán 
de la Guardia Civil, contra Orden , del 
Ministerio del Ejército por ía que fué 
declarado en situación ce retirado; y 

Resultando que don Jesús Pérez Serra
no, Capitán de la Guardia Civil, fué de
clarado en situación de retirado, por in* 
utilidad física, con arreglo al artículo 65 
del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas, y qué en. 28 
de junio siguiente, el interesado elevó 
pna instancia al Ministro cel Ejército e n , 
Solicitud do que fuere rectificada dichá 
Orden en el sentido do que su pase a la 
situación do retirado, lo fuera con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 116 del 
propio Reglamento, por entender que §u 
situación de inutilidad fué adquirida en 
acto deservicio, por caída de caballo: su
frí cq, con motivo de Ja represión del ban
dolerismo;

Resultando que dicha Solicitud fu¿ des
estimada por resolución del Ministerio del 
Ejércitó de 13 de diciembre de 1952;

Resultando que contra la última reso
lución citada, el señor Pérez interpuso, 
dentro de plazo, recurso dé reposición y 
subsiguiente tío agravios, insistiendo en 
su primitiva pretensión y éii base a los 
propios fundamentos:

Resultando que la Subsecretaría tíéi 
Ministerio de] Ejército propuso la deses
timación del recurro de agravios, por en
tender que la declaración de inutilidad 
acordada, se hizo con arreglo a lo esta
blecido en el articulo 65 del vigente Re
glamento de Clases Pasivas, único apli
cable ni presente caso, toda vez que el 
liO, que invoca el interesado,- es única
mente de aplicación para los casos en 
que las inutilidades sobrevienen a conse
cuencia do un acto de servicio, circuns
tancias que no concurren en el recurren- 
le, ya qué de lo actuado y del informe 
de la Dirección General, do la Guardia 
Civil so deduce quo padece una enferme* 
dad de tipo crónico y degenerativo,; de
pendiente de un estado constitucional, 
lo que motjvó la inutilidad por la qité. fué 
dado de bala vn el Ejército:

Resultando que cuantos informes hail  
emitido en el presente caso los Tribunales 
m é d ic o-m ilitare s  competentes que obran 
en el expediente, se h a c e  constar que el 
recurrente «padece lesiones de artitris  de
form ante en la columna lumbar y artrit is  
crónica de las sacroilíacas.  Estas lesiones, 
como sacralización. son de tipo c o n g é ñ i ío , ' 
y las restantes adquiridas por la edad»; 
y la Junta F acu ltat iva  de Sanidad M ili
tar informó «que 'la enfermedad por la 
que se le  declaró inútil, es c e  tipo cró
nico y degenerativo, dependiente' de un 
estado constitucional»;

Vistas las disposiciones citadas y de
más c e  pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra* 
vios se reduce a determinar si tiene de
recho el. recurrente a que sea rectificada 
la Orden por la que se le declaró an si-*
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tuaclón de retirado por inutilidad física, 
de-acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 65 del vigente Reglamento ce  Clases 
Pasivas, en el sentido de Que c-u situación 
de inutilidad se deriva .de un accidente 
ocurrido en aeuo de servicio, por io que 
sería-aplicable el artículo 116 del propio 
texto reglamentario;

Considerando que la pretensión del re
currente es a todas luces infundada, toda 
vez que todos los informes médicos ofi
ciales, así de los Tribunales médico-mi
litares como de la Junta Facultativa de 
Sanidad Militar, coinciden en estimar la 
inutilidad’ del recurrente causa de su re
tiro, corno derivada de un proceso dege
nerativo, o  sea de una enfermedad co
mún, que. no guarda relación alguna con 
las lesiones que sufrió al caerse del ca- 
bailo en acto de servicio;

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fundamento legal, y debe, por ende, ser 
desestimado.

Él Consejo, de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo c' Estado, ha resuelto desestimar el 
préseme recurso de agravios.»

Lo que dé orden de Su Excelencia se 
publlé°. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1953.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
p rom ovido por don Antonio Ferreres 
Alvarez, Sargento de la Guardia Civil  
retirado, contra resolución del Minis
terio del Ejército relativa a abono  de 
tiem po en zona roja .

Excmo Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero último, tom ó. el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Ferreras' Alvarez, Sar
gento de la Guardia civil, retirado, con
tra resolución del Ministerio del Ejército 
relativa a abono de tiempo en zona ro
ja ;  y

Resultando que por resolución de 10 
de septiembre de 1948, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de junio del mismo año, y accedien
do a lo instado por el recurrente, se con
cedió a éste el abono de tiempo servido 
en zona roja ;

'Resultando que por el Ministerio del 
Ejército en fecha que no consta, pero 
qtte hubo de ser anterior a 26 de abril 
de 1951, en que se cursaron las oportunas 
instrucrónes por la Dirección General de 
Recluta alentó y Personal, se 'dispuso la 
revisión general de los abonos de tiempo 
practicados ul amparo de la Orden de 
30 de . tinio de 1948, por cuanto había 
Sido ap ^eáda en algunos casos en forma 
que te±.útqba violado lo dispuesto en el 
artictúo octavo del Decreto de 11 de 
enero d? 1943;

ResV:;ando que fué instruido expeden
te inc .vidual de revisión del abono del 
recurre ite en el que éste compareció y 
fué oít.o, y que concluyó con- la resolu* 
clón de 29 de marzo dé 1952, impugnada 
en ' el presente recurso, por la que se 
acuerda revocar el/reconocimiento hecho 
toda vez que según en el expediente 
constn' a, durante tal tiempo el interesa
do he fia prestado servicio a los rojos, 
por lo que el abono se oponía al citado 
Decreto de 11 de enero de 1943;

¿es-... tando que la citada resolución fué

[ recurrida e^ reposición, denegada por sl- 
j lencio administrativo, y en agravios, ale- 
j gá adose que la Orden de 30 de junio de 

1948, con arreglo a la CLuU.se habla prac
ticado el abono, se hallaba en pleno vi
gor. no habiendo existido error alguno en 
su aplicación ni contradicción entre sus 
preceptos y los del Decreto de 1943, que 
regulan materia,- complementaria distin
ta; que aun suponiendo que hubiera ha
bido error en el acuerdo de reconoci
miento, éste no había sido declarado le
sivo ‘ y que, finalmente, el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 16 de noviem
bre de 1951, resolvía un caso igual al su
yo propio en sentido estimatorio;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito. tanto al desestimar expresa y tar
díamente el recurso de reposición, de con
formidad con lo informado por la Direc
ción General de la Guardia Civil y la 
Asesoría Jurídica, como al informar so
bre el de agravios, sostiene el criterio de 
que la resolución impugnada debe ser 
mantenida por no haber incurrido en de
fecto de forma ni infracción de Ley; '

Vistos: el Decreto de 11 de enero de 
1943, la Orden ministerial de 30 de ju
nio de 1948, los acuerdos del Consejo de 
Ministros de 17 de febrero de 1950 (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de marzo) y 16 de noviembre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO de 
12 de diciembre), la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias ;

Considerando que d e . los problemas 
planteados por el presente recurso de 
agravios, el primero consiste en determi
nar si pudo válidamente la Administra
ción volver sobre un acto propio anterior 
declaratorio de derechos, revocándolo por 
contrario imperio; pues a esto equivale 
la revocación que la resolución impugna
da decreta del abono de tiempo en zona 
roja quft tenía reconocido el recurrente;

Considerando que según tiene estable
cido esta jurisdicción en numerosos acuer
dos, singularmente en el de 17 de febrero 
d e ‘ 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 18 de marzo siguiente), la Ad
ministración no puede resolver sobre sus 
propios actos declaratorios de derechos, 
en materia de personal cuando haya 
transcurrido el plazo de cuatro años des
de la fecha de aquéllos; pudiendo ha
cerlo, en cambio, dentro del mencionado 
plazo, siempre que se instruya el opqr- 
tunq expediente, en el que el afectado 
sea oído, y quedando siempre a salvo el 
derecho, del interesado de recurrir en 
agravios para que an tó esta jurisdicción 
se examine tanto el fondo como la forma 
de la decisión revocatoria;

Considerando que en el caso presente 
el acto revocatorio se ha producido an
tes de transcurrido el plazo de cuatro 
años, habiéndose, por otro lado, instrui
do 1̂ oportuno expediente, con audiencia 
del interesado, lo ,que quiere decir que 
aquél no adolece dé d e fecto . de forma, 
debiéndose por ello pasar al estudio de 
fondo de la cuestión debatida;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
el artículo séptimo del Decreto de 11 de 
enero de 1943, que se hallaba plenamente 
en vigor, dispone en su ultimo párrafo 
que a «los que prestaron servicio en- zona 
roja percibiendo en ella sus haberes... 
no les es computable a  efectos de reti
ro. el tiempo servido a los rojos», por 
lo que el precepto de la Orden de 30 
de junio de 1938, según el cual el tiem
po permanecido en zona roja es abona
ble en determinadas circunstancias a to
dos los efectos, debió y debe ser inter
pretado en el sentido de que el tiempo 
en su caso abonable es el meramente 
permanecido en tal zona y no aquel otro 
en el que la permanencia se vio cu a lfi-' 
cada por la prestación efectiva de ser
vicios a los rebeldes, pues otra oosa se*

ría venir a parar a la conclusión ina
ceptable de qu e 'un a Orden ministerial 
tiene fa m a  suficiente para derogar Jas 
normas superiores cíe un Decreto;

Considerando que la resolución revoca* 
da por la que se recurre en cuanto abo
na un tiempo que, según consta, fué efec. 
tivamente 'sen’i do a los rojos interpretó 
erróneamente la Orden ministerial de 30 
de junio de 1948 y violó el Decreto de 
11 de enero de 1943, por lo que la revoca
ción resulta en definitiva ajustada a de
recho ;

Considerando que el presente acuerdo 
en nada se opone, sino que, por el con
trario, viene a confirmar el de 16 de no
viembre de 1951, puesto que en el caso 
en éste debatido ni se había o íd o ‘ al in
teresado ni siquiera constaba la revoca
ción del primitivo acuerdo de abono, por 
lo que éste hubo de ser declarado firme,

El Consejo de Ministros de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi-. 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por los Tenientes de la Escala 
Auxiliar de Infantería don Florencio 
Muñoz Herrero y don Ramiro Vega 
Llamas, contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 23 de enero de 1952 
que les denegaron la solicitud de me
jora de antigüedad.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero. último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En. el recurso de agravios interpuesto 
por los Tenientes qe la Escala Auxiliar 
de Infantería don Florencio MUñoz He
rrero y don Ramiro Vega Llamas contra 
•resoluciones del Ministerio del Ejército 
d 23 de enero de 1952 que les denegaron 
la solicitud de mejora de antigüedad; y 

Resultando que los recurrentes, al am
paro de la Ley de 17 de julio de 1951 
que concedió a la Administración un pla
zo de dos anos para rectificar los errores 
que se hubieran podido padecer en lós 
escalafones de los 'Sargentos, solicitaron 
del Ministerio del Ejército qiie se les 
mejorase el puesto en el escalafón co
locándoles delante de una serle dé Ofi
ciales que indican, ya que, aun cuando • 
unos y otros ascendieron a Sargentos por . 
aplicación del Decreto núm. 50, los re- , 
currentes habían obtenido la declaración 
de aptitud para el ascenso en el primer 
semestre del año 1931, mientras que los 
otros la obtuvieron mucho después y, con 
arreglo a la legislación entonces vigente, 
los ascendidos a Sargentos se escalafona.” 
ban dentro de cada semestre por anti
güedad en el empleo, y siempre detrás 
de los declarados aptos en semestres an
teriores;

Resultando que el Ministerio resolvió, 
en 23 de enero de 1952, denegar la soli- , 
citud porque, como los recurrentes fue
ron ascendidos a Sargentos en virtud del 
Decreto núm. 50, su esdaláfonamiento. 
debe- hacerse con arreglo a esta disposl- , 
ción y normas complementarias, entre las 
que figura la Orden de 28 de enero deu 
1944, cuya norma .tercera dispone en'su..
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párrafo último que los Sargentos com- 
preiididos en la norma primera, es decir, 

atendido* por aplicación del Decreto 
número 50. se escala l'onurán dentro ele su 
grupo por 'Ja antigüedad en el empleo 
ce  Cabo;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpusieron los interesados.

. dentro de plazo, recurso de reposición y, 
entendiéndolo desestimado por- el silencio 
administrativo, recurrieron en tiempo y 
forma en agravios, fundándose en que 
3a'Orden de 23 de enero de 1944 desco
noce los derechos adquiridos por los re
currentes al amparo <je .la legislación vi
gente antes del Movimiento y, además, 
se .halla en contradicción con las norma'* 
de escalafonamiento de Sargentos que 
han regido eri el Ejército desde los más 
remotos tiempos, a saber: que el escala
fón de Sargentos se forma por aptitud 
dentro de cada curso y no por antigüe
dad en el empleo de Oabo, normas que 
rigen en vigor en la actualidad, a juagar 
fcor lo establecido en los artículos 40 y 
4 4  de la . Orden de 9 de septiembre 
de 1948i

•Resultando que la Sección de Personal 
de Infantería propuso la desestimación 
d e  recurso por los -propios fundamentos 
de la resolución impugnada y, aoemas, 
norque en realidad se impugna la Oraen 
de de enero de 1944, que no es sus
ceptible del reciuso dontencioso-admiuis- 
Ittaüvo- tsic> previsto en la Ley de 18 
de inarzo de 1944, según se declaro en el 
feeurso de agravios interpuesto por el Te
niente Auxiliar de Artillería don 
Rubio Martin ^.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTwADO a e ,20 de. febrero de 194<r, 
^Vistos la Órden ele 28 de enero deT944 
»  la Lev de 17 de julio de l9ol; , .

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con, 
giste en determinar si los recurrentes as
cendidos a Sargentos por aplicación del 
Decreto número 50 aeben sei colocados 
ert el escalafón efe Sargentos por la fecha 
eri que fueron declarados aptos para el 
ascenso, tal cómo pretenden ellos, o  por 
&u antigüedad en el empleo de Cabo, que 
escom o  están colocados; . .

Considerando tjue, con el fifi de unifi
car el criterio que ha de seguirse para 
ei señalamiento de antigüedad a los sar
gentos efectivos ae las diferentes Armas 
y Cuerpos del Ejército, se dictaron las 
normas de 28 de entero de 
diendo en la primera la antigüedad de 18 
de agosto de 1936 a todos los S a ^ n to s  
efectivos comprendidos en los beneficios 
ciél Decreto núm. 50 de dicha fecha, y 
estableciéndose en el inciso final de la 
tércerc. que los Sargentos comprendidos 
en l a s  normas primera, segunda-y terce
ra-ae esc a iaf onarán. dentro ^ e la s  fechas 
i&fiál&das. por la antigüedad en el em
pleo de Cabo;

Considerando, que este criterio, cual- 
quiera que sea s u  discrepancia con los 
que rigieran en épocas anterioras’, es hoy 
uiá .indiscutible, según ha declarado rei
teradamente esta jurisdicción, sin que 
pueda pretenderse modificarlo en vía de 
agravios al amparo de la Ley de 1 < de 
¿ulio de 1951, que al autorizar a la Admi
nistración: para rectificar, en un plazo 
de dos años, los errores que se hubieran 
podido padecer en el escalafónamiento de 
los Sargentos, se refiere a errores en la 
apreciación . de situaciones personales, 
pero nunca en el establecimiento de los 

■ cri terios gen erales, como son los recogí- . 
dos en la Orden de 28 de enero de 1944;

Considerando que, con arreglo a esta 
Orden, la situación person a ld e  los/ re
currentes está b ien . apreciada y, por lo 
niismo. no ha lugar a rectificación algu
na, sin que quepa hablar de derechos 
'adquiridos, ya que no alcanzaron el em- 

de Sargento c o n * je c íó n  a las nor

mas que lo  establecían, sino por el pro- 
cedimriuto excepcional del Dccreíio nu
mero 50, n ‘. cié oposición con la 'legisla- 
ción anterior. pues el Deere oo ci; a do v 
.sus disposiciones complementarlas N cons
truí y en un conjura o orgánico ce normas 
dictadas para r-gular situaciones nuevas, 
las creadas con ocasión de la guerra, a 
las que difícilmente se podrían aplicar los 
criterios anteriores porque contemplaban 
unos supuestos de lKcho diferentes.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad ccn el dictamen emitido por el Con- 
se jo -¿e Estaco, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesneo, d? conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945. -í

Dios guarde a V. E muchos años 
Madrid, 30 de junio de 1953

CARRERO
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN  d e  3 0  d e  ju n io  d e  1 9 5 3  p o r  
la que s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  
agravios p r o m o v id o  p o r  d o n  J o r g e  
d e  V iv e r o  y  d e  L o ñ o ,  C o r o n e l  
d e  C a b a l le r ía ,  r e t i r a d o ,  c o n t r a  
a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  S u p r e m o  
de  

Justicia Militar relativo a su haber pasivo.Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 39 de enero ultimo, tomó *1 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios .promovido 
por don Jorge Vivero y de Loño, Coronel 
de Caballería, - retirado, contra acuerdo ' 
cid Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de 15 de j 
marzo de 1946. la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar efec
tuó el señalamiento’ de haber pasivo co
rrespondiente al recurrente, por haber pa
sado a situación det retirado al cumplir 
la edad reglamentaria en el mes de f e - 1 
brero anterior^ fijándosele la pensión ae 
retiro mensual de 1.350 pe-ietas, equivalen- 

’ te a los 90 céntimos ¿el regulador for
mado por el sueldo de su empleo incre
mentado con el importe de seis quinque
nios. por reunir cuarenta años. diez me
ses y cuatro días de servicios con abo
nos, todo de conformidad’ con los artícu
los octavo y noveno, tarifas primera., 18 y 
19, d*l Estatuto de Clases Pasivas; que ¿i 
interesado solicitó en 26 de noviembre pa
sado rectificación del señalamiento ante
rior, alegando que al retirarse contaba con 
inúnde doce años de efectividad como Jefe, 
por lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos noveno y 12 del Estatuto 
dé Clases Pasivas, le correspondía una 
pensión igual al 100 por 100 del sueldo 
regulador, más el importe de seis quin
quenios y la- pensión correspondiente a 
la Placa de San Hermenegildo y que, 
por tratarse de uña evidente equivoca
ción aritmética al computarle los servi
cios prestados como Jefe, señalándole una 
pensión que n o ' corresponde al grado de 
la escala aplicada, procede rectificarlo 
en cualquier tiempo, al amparo del ar
tículo: séptimo del Reglamento, de Clases 
Pasivas, siendo desestimada su petición 
en nuevo acuerdo de H de marzo últi
mo, por reunir el interesado solamen4.e 
tres años, nueve meses y veintinueve días 
de efectividad en sir empleo de Coronel 
y carecer dé derecho, por tanto, al au. 
ménto d eI haber que solicita al a-mpa.ro 
del artículo 12, párrafo primero, del Es
tatuto de Clases Pasivsus, acuerdo que fué 
notificado al recurrente con la preven

ción de que contra el mismo no procedía 
el recurso de reposición, por haber trans. 
cmrido los plazas establecidos en la Oí'* 
den ae la Presidencia de 28 de enero • 
de 1948: que el interesado interpuso re
curso de re-posición c o n i r a el citado 
acuerdo, alegando que la petición que 
había formulado para que se rectificara 
el señalamiento de su haber pasivo se 
fundaba en la interpretación dada al ar
ticulo 12 del Estatuto c> Clases, Pasivas 
por los acuerdos resolutorios de aiftren
tes recursos de agravios .resolviendo lá 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 9 de mayo últi
mo, mantener el acuerdo impugnado y 
desestimar la reposición solicitada cuán
do el interesado había interpuesto ya, 
con fecha 15 d :l mes de abril anterior, 
el presente recurso de agravios, en el 
que sostiene sus pretensiones' y manifes
taciones anteriores:

Vistos la Ley d? 18 de marzo de  ̂1944. 
los pieceptos Lgaie.y citados y d^más de 
general aplicación: .

Considerando que la primera cüestión 1 
planteada en este recurso se refiere a su 
procedencia:

Considerando que es doctrina reitera*
; ñamóme sostenida por esta jurisdicción 

la de que los plazos hábiles para inter
poner el recurso son verdaderos términos 
de caducidad, que, transcurridos sin ser 
utilizados, convierten el recurso en im
procedente, por io que la impugnación 
de una resolución administrativa que re
produce otra ya consentida no pueoe ser 
base suficiente para interponer el re
curso;

Considerando, a estos efectos, que *1 ' 
acuerdo de 15 de. marzo de 1946 quedó 
firme y consentido, por no haber enta*- 
blado opoQ’tunament? el solicitante los. . 
recursos de que disponía, por ló que el 
acuerdo dictado el ,11 de marzo de 1952, 
manteniendo en su integridad los pro
nunciamientos del anterior y  «relativo ex
clusivamente al señalamiento de haberes 

i efectuados en éste, es una reproducción 
dei mismo, y en ningún caso puede cons
tituir, nuevo objeto de recursos, que de
bieron y pudieron ejercitarse en íofrpa 
y en el plázo legal contra la primera 
resolución;

Colsioerando que contra esta doctrina 
no puede prosperar la alegación del in
teresado, quien pretenda formular ex
temporáneamente su impugnación poi vía 
de rectificación de errores materiales, ts-- 
timando que tiene tal carácter, y no el 
de un pronunciamiento jurídico el rela
tivo a la legitimación del recurrente ¿ara 
pedir el aumento de pensión que solícita 
por razón del tiempo de 'efectividad en 
su empleo;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que no hay razón alguna -para interpretar, 
lo dispuesto en el articulo 12 del Esta- . 
tuto de Clases Pasivas en el sentido sos
tenido por el recurrente, ya que las fra
ses empleadas en los dos párraío3 de 

.aquel precepto, al referirse a efectividad 
en sus empleos o efectividad en su em
pleo, denotan claramente que f l  funda
mento de los beneficios concedidos en 
ese texto legal es la antigüedad en un 
solo empleo, a diferencia de los que de
rivan de la antigüedad general en el ser
vicio o de los establecidos específicamen
te por el artículo 13 del Estatuto para los 
Tenientes Coroneles y asimilados en el 
que el tiempo de efectividad ha ae cum
plirse precisamente y por precepto ex
preso «entre los dos empleos de Coman
dante vr Teniente Coronel»,

El , Consejo de Ministros,- de conformi-' 
dad con el dictamen emitido por el. Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL' DEI*



5944 2   octubre 1953 B . O. del E .— N úm. 2 7 5

ESTADO para conocimiento de V. E. y 
í’.oUflcación al une recado, de* conform idad 
con lo dispuesto en el num ero prim ero 
c.e la ele e.sta presidencia del Gobierno 
ti'- 12 cir abril de 1945.

Dlo.s guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO

Exorno. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Gil Medina Real , ex  
Teniente auxiliar de I nfantería , contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 15 de abril de 1952.

Exorno. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con lecha 30 de enero último, tomó t-1 
acuerdo que cice asi:

«En el recurso» de agravios in terpuesto  
por don G il M edina Real, e x  U n i e n t e  
auxiliar/de in fan te ría , contra acuerdo del 
Consejo Suprem o de Justic ia  M ilitar de 
15 de abril de 1952 que le denegó la  apli
cación ae  la  Ley de 19 de diciembre de 
1951: y

R esultando qué don Gil M edina Real, 
*x T eniente de la Escala Auxiliar d e  In 
fan tería . S3parado del S erv ido  por O rden 
de 23. de junio de 1949, como consecuen- 
( :.t de expediente gubernativo que le fué 
instruido por considerársele comprendido 
en el articulo 1.011 del Código de Ju s ti
cia AÍilitar, y que la  S ala  qe G obierno 
del Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar 
acordó el 20, de septiem bre de 1949 de
negar la petición form ulada por el in te 
resado en el sentido cíe que le fuera  se
ñalado  haber pasivo de retiro, por esti
m ar que no reun ía  en la  fecha en que 
causó baja en el E jército m ás que d ie
ciocho aftos cuatro  meses y cuatro  d ias 
de servicios, sin alcanzar, por tan to , el 
m ínim o d~ veinte años exigido por el vi
gente E sta tu to  de Clases Pasivas p a ra  
ac red ita r derecho á  pensión;

R esultando que al publicarse la  Ley de 
3 9 d? diciembre de 1951, el señor M edina 
.solicitó con fecha 1 de  enero de 1952 la- 
•revisión del an terio r acuerdo,, por consi
d e ra rle  com prendido en el artículo  ter 
cero de la  referida  Ley v creerse, én con. 
¿valencia, con derecho a que le fueran  
concedidos-los-beneficios de pensiones ex
trao rd ina rias  pe retiro  establecidas en la  
Ley de 13 de diciembre de 1943; petición 
que fué desestim ada pór el acuerdo de 
la  Sala de Gobierno .del Consejo Suprem o 
do Justicia M ilitar cte 15 de abril de 1952, 
por entenderse que al peticionario ño le 
a lcanzaba el articulo tercero  de la Ley 
de 19 de diciem bre dé 1951, ya que dicha 
norm a ta n  sólo se referia  a  los retirados, 
«cualquiera que fuese la c&usa d¿ sil re
tiro», m ien tras q u e 'e l in teresado a l cau
sa r  baja eñ activo no pasó a la si,uación 
de retirado, sino a  la  de separado del 
servicio; * *

R esultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor M edina recurso de re 
posición y subsiguiente de agravios, in 
sistiendo en ambos recursos en su p rim i
tiva pretensión y alegando en fundatnen. 
to  de la m ism a que «su situación ae  se
parado  cfel señuelo es, irrem isiblem ente 
y por lógica un re tiro  obligado*, por lo 
qüe se creía com prendido en el articulo 
tercero de la Ley de 19 de diciembre 
<i? 1951;

R esultando que la Sala  de Gobierno del 
C onssjó Suprem o de Justic ia  M ilitar, al 
ctee.stlm ar expresam ente *1 recurso de re
posición, fundó ta l acuerdo en qu-e el in 
teresado no aportaba nuevos hechos ni 
invocaba disposiciones que no  hubieran  
sido ten idas en cuen ta  por la S a la  de 
G obíerno del Consejo Suprem o de Ju s ti

cia M ilitar a l d ic ta r la acordada r ecu- 
irida:

Vistaá las Leyes de 19 de diciembre 
de 1951 y de 13 de diciembre de 1943, asi 
como las dem ás disposiciones de p c rtiiñ li
te aplicación;

C onsiderando que la  única cuestión - 
p lan teada  en el presente recurso de ag rá, 
vios ce reduce a  determ inar--si el in tere
sado tiene o" no -derecho  a que le sean 
concedidos los beneficios de pensiones ex^ 
traó rdm arias de re tiro  establecidos en la 
Ley de 13 d? diciem bre de 1943, en v ir
tud  de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951. en 
el que se preceptúa textualm ente que «a 
los empleados comprendidos en el p á rra 
fo segundo dM articulo cuarto de la L e v . 
de 13 de diciembre de 1943. incluso .los 
determ inados en el Decreto de 11 qe ju 
lio d? 1949. les serán de aplicación, cual
quiera que fuese lsu causa del retiro, con 
independencia de que hayan  estado aco
gidos o no al régimen de derechos p a
sivos máximos, las pensiones ex trao rd ina
rias establecidas en el artículo segundo 
de la c tiada  Ley de 13 de diciem bre 
de 1943»;

Considerando que qcl precepto de la  
Ley ae  19 de diciem bre de 1951 an tes 
tran scrito  se deduce, sin . d e ja r lugar a  
dudas, que únicam ente se refiere y com
prende. por tanto, en. su cam po de aplL 
cación, al personal m ilita r que pasó a  la 
situación de retirado, con independencia 
de cuál sea la  causa del retiro ,, sin a l
canzar por tan to —como acertadam ente 
afirm a el Consejo Suprem o de Justic ia  
M ilitar en el acuerdo recurrido— a  aque
llos que como el recu rren te  hayan  pasado 
a  la  situación de separados del servicio; 
situación «esta ú ltim a to talm ente  d is tin ta  
de la  retirado, según se infiere qe • la  
base octava de la  Ley de reform as rtiL 
lita res de 19 de jun io -de  1918, así como 
de los Decretos de 23 ae  septiem bre de
1939, de situaciones m ilitares en el E jér
cito  y la Armada y de 17 dé octubre ¿je
1940, que define las situaciones adm inis
tra tiv as en q u e -puede encontrarse el per
sonal del E jército del Aire, ya que . en la 
Ley de reform as m ilitares citadas se dis- 
tinugen como situaciones independientes 
y diversas las de «retirado» y «separado 
del servicio» y los repetidos Decretos de 
1939 y 1940 adm iten  im plícitam ente igual 
distinción, puesto que si bien es cierto 
que no m encionan la situación de sepa
rado del servicio, no puede olvidarse que 
esta  una situación fuera  del Ejército, 
y las norm as m encionadas . únicam ente 
se refieren a  situaciones posibles en las 
escalas de .cualquiera fie los E jércitos de 
T ierra. M ai^y Aire;

Considerando que de lo anteriorm ente 
expuesto se desprende que el interesado 
carece de déréchd a  la« aplicación de los 
beneficios otorgados por el articu lo  te r 
cero ae  la  Ley de 19 ¿é  diciem bre de 1951 
como pretende por -encontrafse en  la  si
tuación de separado del servicio y no en 
la  de retirado, sin que tam poco tenga 
derecho a  una pensión o rd inaria  dé re
tiro por no contar en la fecha de su baja 
en el E jército con el; m ínim o de veinte 
años de servicios exigidos por el vigente 
E statu to  de Clases Pdsiva,s;

For lo que debe concluirse, que el p re
sente r-epurso ae  agravios carece de todo 
fundam ento  .legal y debe, por ende, ser 
desestimado,

De conformidad con el-diclam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros h a  resuelto desestim ar el 
presenté recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocim iento de V. E, y 
notificación a l Interesado, ,de coníofmi- 
dad con lo dispuesto en el núm ero p ri

m e ro  d e  l a  de esta  P residencia del Go
bierno de 12 qe abril d<? 1945;

Dios guarde a V. E muchos años. 
Maurid» 30 de junio  de 1953.

CARRERO

Éxcmo. Sr. M inistro  del Ejército.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por l a  que 
se resuelve, el recurso de agravios inter
puesto por don Emilio Azcárate Suárez, 
Teniente de Oficinas Militares, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
que le desestima petición sobre abono 
de tiempo a efectos de concesión de la 
Cruz de San Hermenegildo .

Excmo. S r .: El Consejo de M inistros, 
con fecha 12 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Emilio A zcárate Suárez, T en ien
te  de O. M., contra resolución del M inis
terio  del E jército  que le desestim a peti
ción sobre abono de tiempo a  efectos de 
concesión de la Cruz de San H erm ene
gildo ; y

R esultando que  don Emilio A zcárate 
Suárez, T eniente de las O ficinas M ilita
res de la Escala Com plem entaria, elevó 
instancia de solicitud de ingreso en  la  
Real y M ilitar O rden de S an  H erm ene
gildo por creer reun ir las condiciones re 
glam entarias, ya que en 30 de noviem bre * 
de 1951 había cumplido los cinco «ños en  
el empleo efectivo de Oficial, día' po r día, 
y en esa misma, fecha contaba con tre in 
ta  y cinco años siete meses y seis d ías 
de servicios abonables, com putándose p a - ' 
ra  com pletar este  tiem po vein ticuatro  
años seis m,eses y diecisiete dias de abo-* 
nos por los servicios prestados en el Ejéi> 
cito como Escribiente de la  F ábrica  de 
-Armas de  O viedo; solicitud que fué  d e 
negada por acuerdo de fecha  8 de  mayo 
de 1952 por el Consejo Suprem o de  Ju s
ticia M ilitar, ya que «el tiem po que el in 
teresado perm aneció prestando  servicio, 
como obrero eventual no le ¡es válido a. 
efectos de su ingreso en la O rden de é a n  
Hermenegildo»;

R esultando que interesado interpuso te- 
curso de reposición y agravios alegando 
serle de abono el tieiñpo an terio rm en te  
citado, de acuerdo con lo que dispoñe ei 
artículo 14 del R eglam ento de la Orden 
de 10 de julio do  1879, puesto que este 
tierñpo ya lo ten ía  perfeccionado . durqnv 
te  la vigencia, de d icho Reglam ento, y en  
el vigente Reglam ento djt la  O rden de 25». 
de mayo de 1951 en su segunda disposi
ción transito ria , se determ ina clarañieft* 
te  que serán  respetados los derechos a d 
quiridos con arreglo- a  antiguos precep
tos reglam entarios», así como la  Ó rdeti 
de la P residencia . del Gobierno, de 12 de 
mayo de 1950, d ic tada  a l resolver el re 
curso de agravios in terpuesto  por don 
G aspar Suárez F ernández; i |u a l¿ ié f ite  
cita las Ordenes de 5 de ab ril de Í953, 
3 de mayo de 1952 y 10 de m ayo de> mis.- 
mo año, por la que ingresaron en la re 
petida o rd e n  los Tenientes que s« 
donan  del mismo C uerpo v Escala, V  
todos los cuales les ha sido com putado el 
tiefnpo servido en  el E jérc ito  como escri
bientes eventuales; .

R esultando, que fué denegada la repo
sición por estifnaráe que «la Ley qué cita 
el interesado de 13 «de mayo de 1933 ñó 
guarda relación .absoluto coh el Cóm
puto de tiem po de escribiente eventual 
a  efectos de ía O rden de S an  H erm ene
gildo, pues dicha Ley, explícitamente» dé* 
term ina que el aludido .tieííipo sea váli
do a. efectos de retiro^y derechos pasivós,, 
y donde la Ley no  distingue, no  debemos 
distinguir». La cite que el interesado h a
ce de varios, oficiales que se encuentra** 
en análogas condiciones a la suya no ca-
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b e  tomad o en consideración, ya que l o s  
expedienté..; de aquellos fueron fallados 
por ].¡x Asamblea de la. Orden con ante
rioridad al acuerdo de hx misma oo 3 <xt 
mayo do 19.V2 aram io por el que se dis
puso que ei iiemjK> de escribiente even
tual no es válido a efectos de la misma», 
interpretando usí el articulo 14 del He- 
fe-lamento que alega el interesado;

Viscos el Reglamento de la Real y Mi- 
í i tai* Orden de 8an Hermenegildo, apro
bado por Decreto dt* 23 de mayo de 19)11; 
la Ley de 13 de muyo de J932; el acuer
do del Consejo de Ministros de 11 de rnar- ! 
¿o de 194H (B01.iF.TtN OFICIAL DEL» 
ESTADO del :$ ue mayo.»: el de 12 de 
in&yo de 1930 BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO de 13 ríe junio); la Ley ríe 1$ 
de marzo do 1944, y ciernas disposiciones 
aplicables.;

Considerando que en el presente recur
so de agravios so plantean dos cuestiones 
sucesivas; en primer término, .si el ar
tículo 41 del vigente Reglamento de la 
Orden de San Hermenegildo, de 25 de 
mayo de 1951, que dispone «eji los asun
tos relacionados con la Orden- de San 
Hermenegildo no podrá ser oído ningún 
Cuerpo del Estado después de los Infor- 
, mes o acuerdas de la Asamblea, y contra | 
las resoluciones que en ellas recaigan no i 
se admitirá el recurso de la vía conten- j 
ciosc^dministmtivu», excluye la admisL ¡ 
bilidad del recurso de agravios; y en se- : 
blindo lugar, para el caso que se entren- j 
de procedente el recurso, el problema de ¡ 
fondo, consiste en determinar si el tiern- 1 
po servido como escribiente eventual x>or 
el recurrente debe ser computado para 
'la concesión, de la Placa, de la Orden que 
fcoHcita;

Considerando en cuanto al primero de 
loe extremo.* apuntados, que esta juris
dicción ha sentado la doctrina, ul resol
ver, entre otros, los recursos de agravios 
de don Antonio Amparo íiaciua Aibizu 
(y cuerdo de 11 do marzo de 1949, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
mayo), y de don Gaspar Suárez Fernán- 
dez (acuerdo de 12 de mayo de 1950 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 
de Junio), e intepretar el artículo 105 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, cuyo contenido 
es análogo al del artículo 41 del Decreto 
de 25 de mayo de 1951, de que ]a limita
ción establecida en la primera parte del 
precepto referente al informe de otros 
Cuerpos del Estado, posterior de la 
Asamblea, no alcanza a los expedientes 
de agravios, porque en éstos «si llega 
a'entender el Consejo Supremo de Justi
cia Militar no es precisamente por vir
tud de lo dispuesto en las Leyes y Re
glamentos especíales por que se rigen las 
Reales Ordenes de San Femando y San 
Hermenegildo, sino en cumplimiento de 
lo ordenado en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 13 de Junio de 194? 
de tramitación de los recursos de agra
vios y al sólo efecto de revocar el Infor
me preceptivo que allí se encomienda a 
ia* Sección de Personal», y en cuanto a 
Dea impugnabilidad de las resoluciones de 
la Asamblea, a  que se refiere el inciso fi
nal del mismo artículo 41, también ha 
sostenido esta Jurisdicción que sólo pue
de entenderse que no son impugnables las 
Resoluciones que impliquen el ejercicio de 
una potestad soberana, como son las re
lativas a la admisión en la Orden o ex
pulsión de la misma por motivos concer
nientes al comportamiento, conducta y 
honor militares y a la apreciación de los 
hechos y circunstancias que mancillen 
este honor y oscurezcan aquella conduc
ta, hablando en los términos que él Re
glamento de la Orden lo hace, pero no 
aquellos supuestos que, como la presente, 
se limitan a hacer una aplicación reglada 
dé las normas existentes en cuanto al 
cómputo de anos de servicio, por todo lo 
«ti*! que eowtote site Oóogejo ,

da Ministros es competente para exami
nar el problema de fondo que .se debate ;

Considerando que esta cuestión tam
bién lux sido ya decidida en esta vía da 
agravios al resolver el recurso de don 
Gaspar Suárez Fernández, Oapilan de 
Oficinas MUñares, antes citado, decía- 
ráncto.se- entonces que «la Ley eonstitmi- 
va del o , A. fí. E. es terminante en >:u 
artículo 12 en ei sencido do que respecto 
del personal dei mismo a efectos pasivos, 
se considerará como tiempo de servicio 
incluso para los procedentes contratados 

¡ y eventuales y temporeros, el que lleven 
prestándolo al Estado», y puesto en co
nexión este precepto legal con el artícu
lo 17 dei Reglamento de la Orden, según 
el cual «se entenderá por tiempo efecti
vo de servicio, computándose en su to
talidad... 2.° en las demás categorías (que 
no sea la de oficial general o asimilado), 
el prestado <'\i los Cuerpos, Armas o Ins
titutos de los Ejércitos de Tierra, Mar o 

1 Aire, que las Leyes, Reglamentos o ais- 
, posiciones de carácter permanente consi

deren de abono para efectos de retiro», 
resulta evidente que ios anos, meses y 
días durante los que el recurrente prestó 
servicio al Estado como escribiente oven- 

: mal deben ser computados,
¡ De conformidad con el dictamen emití. 
¡ do por el Consejo de Estado el Consejo 
j  de Ministros ha resuelto estimar el pre- 
| sente recurso ele agravios, y en su vir

tud, revocar la acordada del Consejo Su
premo de Justicia Militar impugnada, ele»

; volviendo el expediente a dicho Orga
nismo; y declarar que el tiempo servido 
por el recurrente como escribiente even
tual le es computa ble para la concesión 
de la Placa pensionada de ¿a Real y M i
litar Orden de San Hermenegildo.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en <4 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto Op el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V, £. muchos años, / 
¡Madrid, 30 de Junio de 1953. /

CARRERO 

Excrao> Sr, Ministro del Ejército*

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Capitán de la Escala 
Complementaria del Arma de Aviación 
don Manuel Angel Lobo, contra resolución
 del Ministerio del Aire de 14 de enero 
de 1952 que le deniega el ascenso  
a Comandante.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En. el recurso de agravios interpuesto 
par don Manuel Angel Lobo, Capitán de 
la Escala Complementarla del Arma de 
Aviación, contra resaluden del Ministerio 
del Aire de 14 de enero de. 1952. que le 
deniega el ascenso a Comandante; V 

Resultando que el Capitán de la Escala 
Complementaria del Arma de Aviación 
dan Manual Angel Lobo solicitó del Mi
nisterio del Aire el ascenso a Comandan
te, alegando que por haber sido ascendido 
a este empleo don Antonio Arjona Jura
do, más moderno que el recurrente en la 
escala de procedencia, y posado después 
que él a la Complementaria le correspon
día asimismo el ascenso y ser colocado en 
el escalafón delante del señor Arjona, to
da vez que éate obtuvo el empleo de Co
mandante en la escala activa condiclo- 
natoente; es decir, a reserva de aprobar 
el curso de aptitud, y como no llegó a 
superarlo, su antigüedad continuaba nieh- 

’ do la que tenía en el empleo de Cfepltán; 
BttUj&Ato que a »  fe& a  M  t e  « r o o

de 1952 el Ministerio resolvió denegar la 
solicitud porque el articulo quinto del 
Decreto de 26 de mayo de 1943 exige, pa
ra. obtener cl.usern>o en la, Escaía Com
plementaria. Ja existencia, de vacante en el 

r empleo inmediato superior, vacante que no 
i existe en este caso, .si bien se hacia cons

tar que, en su día, cuando con ocasión de 
vacante le corresponda al recurrente ser 
ascendido, será colocado por su antigüe- 
dad de Capitán en el lugar que Je corres
ponde con re‘.ación al Comandante Ar-

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria, interpuso el interesado, den- 

1 tro cié plazo, recurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado, por el silencio 
administrativo recurrió en tiempo y for
ma en agravios, alegando una, .serie de 
argumentos que pueden reducirse en dos:

1> Que el artículo quinto del Decreto 
de 26 ae mayo de 1943 va comía- lo dis
puesto en el aiticulo segundo de Ja i.ey 
de 14 de octubre de 1942, constitutiva de 
lo. Escala Complementaria, que suprimió 
de intento el requisito de la existencia de 
vacante que el Decreto del Ejército de 
Tierra, de 22 de septiembre de 1939, ha
bía estipulado también en su articulo 
quinto, por lo cual, en el Ejército de Tie
rra. no .v> exige ese requisito desde que se 
publicó .la Lev; y

2.° Que por este procedimiento se in
fringe el articulo L° del Decreto del M i
nisterio del Aire de 10 de febrero de 1940, 
en el que .se determina que los ascensos 
serán por rigurosa antigüedad, dándose la 
anomalía de que el Comandante Arjona, 
c?ue era más moderno que el recurrente en 
la escala activa, lm ascendido antes que 
él en la, complementaria, y aun cuando la 
resolución impugnada diga que en su día, 
cuando ascienda el recurrente, se le colo
cará en el puesto que le corresponde por 
antigüedad do Capitán, eso día se puede 
diferir Indefinidamente;

Resultando que la Dirección General de 
Personal informó que mientras el recu
rrente no aprobó j>or dos vrce.s el recur
so de perfeccionamiento para Oficial, pa
sando por dicho motivo a la Escala Com
plementaria en 13 de abril de 1946 el en- 

i tunees Capitán don Antonio Arjona Jura- 
; do, efectuó el referido curso con aprove- 
I criamiento y asistió también, por dos ve
ces, aunque con resultado desfavorable, a 

¡Toa de aptitud para ei ascenso a Jefe, ob
teniendo condicionalinenie el ascenso a 
Comandante de la Escala de Tierra * i 
concluir el primer curso de aptitud y pa
sando con dicho empleo a la Complemen
taria al ser nuevamente calificado de no 
apto en el segundo, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo séptimo 
de. la Ley de 9 de noviembre de 1939, por 
la que se creó el Arma de Aviación, y en 
e¡ artículo sexto del Decreto de 26 de 
mayo de 1943, que organizó la Escala Com
plementaría ; la anomalía que por el jue
go de estos preceptos se produce, ríe que 
siendo el señor Arjona más moderno que 
el reclínente en la Escala de procedencia 
se halle ahora delante de él con empleo 
superior en la Complementaria, no se 
puede remediar, como el recurrente pro
pone, ascendiéndole a Comandante, p.yr 
la sencilla razón de que no existe va
cante ;

Vistos el artículo segundo de la Ley de 
14 de octubre de 1942, el artículo quinto 
dei Decreto de 26 de mayo de :043, ¿os 
acuerdos del Consejo de Ministros de 20 
de abríl de 1949 y 29 de abril ríe 1949 y 
27 de julio de 1951 y demás disposiciones 
que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
duce a determinar si el recurrente tiene 
derecho al ascenso en la Escala Compie-’ 
mentarla dei Arma de Aviación, porque 
el señor Arjona Jurado, que era más mo
derno que él cuando los dos estaban de 
Capitanes en la Escala de Tierra, ha pa
sado a la Complementarla, anteponiéndo
sele oon él empleo de Comandante; y, en 
teflnitfwb ¿i arcendo? en to  Esca»
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las Complementarias del Aire se requiere 
la existencia de vacante tal corno se exi
ge on el artículo quinto del Decreto de 
26 de mayo de 1943, o si este requisito va 
contra lo dispuesto on el artículo segundo 
de la Ley de 14 do octubre de 1942;

Considerando que esta cuestión lia sido 
ya resuelta numerosas voces por la juris
prudencia de agravios, entre otros tantos 
acuerdos, entre los qi._ pueden citarse los 
de 20 de abril ue 1949 CBOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de julio), 11 
de mayo de 1949 -BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de octubre), 29 de 
atril de 1049 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de julio) y 27 de julio ds 
195i (BOLETIN OFiCIÁL DEL ESTADO 
de 27 de octubre», en el sentido de que -1 
articulo quinto del Decreto de 26 de mayo 
de 1943, al exigir como requisitos indis
pensable para el ascenso en las Éscalaá 
Complementarias del Ejército dei Aire la 
existencia de vacante en el empleo inme
diato superior, infringe lo dispuesto en el 
artictuo segundo de la Ley de 14 de oc
tubre de 1942, porque la indicada Ley 
fué dictada exclusivamente para el Ejér
cito de Tierra, como se desprende de su 
preámbulo y del texto dispositivo, y la 
única norma que esiaolece el régimen ie 
las Escalas Complementarias del Ejército 
del Aire cuanto se dispone en el Decreto 
dei Ministerio del Ejercito de fecha 22 
de septiembre de 1939 y Ley de la Jefatura 
del Estado de 14 de octubre de 1942, so
bre pase a la Escala de Complemento v 
ascensos en ella de los Jefes y oficíales de 
las Armas y Cuerpos del Ejército de Tie
rra», no tenía por qué ser una reproduc
ción íntegra y fiel de estos precedentes, 
ya que ei Ministerio del Aire, al reglamen
tar la materia, no se veia constreñido ni 
limitado por una norma de rango supe
rior y, ñor tanto, estaba en el uso de sus 
facultades el introducir nuevos requisitos ;

Considerando que si bien es cierto que-', 
con este sistema se producen anomalías y 
situaciones tan lesivas, como la que alega 
el recurrente, no lo es menos que no exis
te un- cauce legal para remediarlas mien
tras no se modifique la legislación vigen
te. y por lo mismo que esta jurisdicción 
no puede revocar una resolución que es 
ajustada a Derecho, porque el recurso de 
agravios sólo puede fundarse en vicio de 
forma o infracción expresa de una Ley, 
un Reglamento y otros preceptos admi
nistrativos, infracción que no existe- en 
este caso ni por lo que se refiere a la Ley. 
de 14 do octubre de 1942, según se na 
razonado anteriormente, ni del artículo 
primero del Decreto de 10 de febrero de 
1940, porque el ascenso dci Comandante 
Arjona ha sido por rigurosa antigüedad 
dentro de la escala en que lo obtuvo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden dé Su Excelencia se 
publica en eT BOLETIN OFICIAL DEL 
E3TADO para conocimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, dé conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio do 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Luis Machuca Báez, 
Teniente de Artillería, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que le señaló pensión extra
ordinaria de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de febrero último* tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Artillería, retirado, 
don Luis Machuca Eáez contra acuerdo 
dü Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 2; de enero de 1952, que le señaló 
pensión extraordinaria de retiro; y

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario al iniciarse el Alza miento, 
que luego prestó servicio activo durante 
la guerra de Liberación, solicitó del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, al am
paro clci Decreto da 11 de julio de 1949, la 
pensión extraordinaria de retiro que pu
diera correspondería, acordando la Sala 
do Gobierno del citado Supremo Consejo, 
en 29 de enero de 1952, concederle la 
pensión de 675 pesetas mensuales, que son 
las noventa centésimas del sueldo de Té. 
niente en las presupuestos del año 1943, 
incrementado en cuatro quinquenios de 
50o pesetas;
. Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición,- y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que debió temarse co
mo sueldo regulador, en lugar del que 
Te lije ate, c-l cié Capitán, que es el que 
sirvió de base al señalamiento de pen
sión cuando por primera vez, es decir, 
antes del Alzamiento, pasó a la situa
ción de retirado;

Resultando que el Fiscal Militar Infor
mó que como no se aportaban nuevas 
hechos ni se invocaban disposiciones le
gales que no se hubieran tenido en cuen
ta en la acordada recurrida procedía des
estimarlo:

Vistos el Decreto de 11 do julio de 1949, 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la 
Oideú d^l Ministerio ael Ejército'de 19 
de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presento recurso de agravios con
siste en determinar cuál es el sueldo que 
debe tomarse como regulador de la pen
sión extraordinaria de retiro concedida 
al recurrente al amparo del Decreto do 
11 de Julio de 1949;

Considerando que, según el artículo úni
co del Decreto de 11 de julio de 1949, a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Cuerpos Auxiliares Subalternos de 
los tres Ejércitos que, encontrándose re
tirados, prestaron servicio activo durante 
la guerra de Liberación se les concede
rán los beneficios de pensiones extraor
dinarias establecidas én la Ley de 13 
de diciembre da 1943, para los retirados 
por edad entre ©1 18 de julio de 1936 y 
el 13 de diciembre de 1943, en la forma 
determinada por las Ordenes de 19 de 
mayo d© 1944, del Ministerio del Ejér
cito, y 24 de agosto de 1944, del Ministe
rio de Marina;

Considerando que la forma estableci
da en la Oíd en del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para la con
cesión de los beneficios qe pensiones ex
traordinarias a los retirados por edad en
tre el 18 do julio de 1936 y el 13 de di
ciembre de 1943 es la siguiente: «Suel
do regulador: el del empleo que osten
taba en la fecha de su retiro; como me
jora de pensión se considerará el sueldo 
actual (es decir, el consignado en los 
presupuestos para el año 1943) y los quin
quenios acumulados hasta la fecha de su 
retiro»; *

Considerando que, con arreglo a este 
criterio, al recurrente le corresponde co
mo sueldo regulador d© la pensión extra
ordinaria el de Teniente, que es el em
pleo que ostentaba ©n la fecha, de su re- 

; tiro, pero en la cuantía a que ascendía 
en e\ año 1943, incrementado en los quin
quenios acumulados hasta la fecha qe 
su retiro, que es precisamente lo que se 
le ha reconocido por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar en la resolución impugnadâ

Considerando que el hecho ele que s© 
tomara como sueldo regulador de su pri
mitiva pensión de retiro el de Capitán 
no tiene ninguna relevancia a efectos 
c'el señalamiento <1° pensión extraordina
ria al amparo ciel Decreto de 11 de ju
lio de 1949 y Ley de 13 cié diciembre 
de 1943, porque, como reiteradamente ha 
venido declarando esta jurisdicción, las 
pensiones extraordinarias de la Ley ¿e 13 
ele diciembre ele 1943 y disposiciones.com
plementarias tienen un régimen propío o 
independiente, tanto del Estatuto de Cla
ses pasivas como de cualquier otra nor
ma sobre la material, por lo cual, precia 
sámente, se les permite optar entre una 
u otra dase de pensiones;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, el© conformé 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la cíe esta presidencia d£l Go,f 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña Adela Rodríguez Ba
rro contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que le denegó 
pensión da viudedad.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 6 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravio? interpuesto 
por doña Adela Rodrigue* Barro contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar d© 20 de febrero de 1952 que la 
denegó pensión d© viudedad; y 

Resultando que la recurrente, viuda del 
legionario José CubiUas Alonso, fallecida 
eh acción de guerra el 16 de m a r z o  
de 1938, solicitó del Consejo Supremo da 
Justicia Militar, en 5 de n o v i e m b r e  
de 1951, la pen¿ión extraordinaria que pu-j 
diera corresponderle, acordando la Sala) 
de Gobierno del citado Consejo Supremo, 
con-fecha 20 de febrero d© denegar 
la solicitud por haber prescrito el derecho 
que le hubiese podido asistir;

Resultando que contra ©ste acuerdo in* 
terpuso la interesada, dentro de plazo, xe* 
cuho de reposición, y entendiéndolo des* 
estimado por el silencio administrativo 
recurrió, en tiempo y forma exx agravios, 
fundándose en que si bien ei artículo 70 
del Estatuto da Clases Pasivas establece ef 
plazo de un año nára, sollcito.tr la pen
sión, este plazo cfrbe contarse a partir 
del momento en que se notifica la muerte 
del causante por el Cuerpo o Unidad a* 
que perteneció, como lo prueba el hecho 
de que el párrafo tercero del artículo, 124 
del Reglamento imponga a loo Jefes cte 
Cuerpo la obligación de expedir el certi
ficado acreditativo de la ocasión y cir
cunstancias en que se produjo la muerte, 
sin el cual no so puedo iniciar el expe
diente en que s© produjo la muerte, 
ei cual no se puedo iniciar el expediente, 
v como hasta la fecha no se le ha noti
ficado nada, es indudable que el plazo 
no empezó a correr a lo sumo, liaste el 
momento en que, enterada por conducto 
particular del fallecimiento de su esposo, 
pudo obtener la partida tí© defunción y 
©portarla al expediente como prueba do
cumentada, ya que antes no sabía, si el 
causante había muerto, habla desaparea 
cido o se había evadido al extranjero y,
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por tanto, si tenía o no derecho a  Pensión 
Resultando que el Fiscal militar in- ¡ 

formó, a propósito del recurso de reposi- \ 
clon, que la ultima prórroga establecida [ 
para solicitar esta clase ele pensiones, ; 
tanto en caso de muerte como de desapa- j 
r;ción. línabzó el 27 de marzo de 1948; [ 
que en ninguna parte se impone a los Je- í 
fes de los Cuerpos o Unidades la obli- \ 
pación de comunicar a los familiares el ! 
• fallecimiento del personal; y que no es i 
cierto nu-e no pudiese solicitar la pen- 3 
sión hasta que tuvo certeza de la muer- ! 
ie, por todo lo cual entendía que debía i 
desestimarse el recurso; ¿

Vistos el artículo 70 del vigente Esta- i 
uttq de Ciase-* Pasivas del Estado y el < 
cvtículo 126 del Reglamento para su apli- \cación; ?

Considerando que la cuestión planteada i 
e:lL el presento recunso de agravios con- ' 
*.:íst9 en determinar si el plazo para so- j 
licitar las pensiones extraordinarias de j 
guerra causadas en favor de los fami
lias empieza tv contarse desde el día que 
.sobrevenga el fallecimiento del causante 
O desdo la fecha en que los interesados 
tengan noticia cierta de dicho fallecí
an lento:

Considerando que según el artículo 70 
clei Estatuto de Clases Pasivas «para la 
concesión de estas pensiones extraordina
rias será condición precisa que la soli
citud se formule dentro del plazo de un 
año, a contar desde el dio, que sobreven
ga el fallecimiento»;

Considerando que, dados los términos en 
que aparece redactado dicho artículo, no 
ofrece duda alguna en este caso (a dife
rencia de lo que sucede con los fallecidos 
en accidente cuya naturaleza haya de 
determinarse en, el oportuno expediente), 
ni respecto e l momento en que empieza a 
contarse el año, que es precisamente ‘ el 
día del fallecimiento del causante., ni res
pecto al carácter da término de caduci
dad que tiene dicho plazo, el cual, por lo 
tanto, eurte sus efectos extintivos con ab
soluta independencia de toda apreciación 
subjetiva, de tál forma que transcurrido 
el mencionado plazo sin presentar la so
licitud, cualquiera que sea la causa de la 
inactividad, queda decaído automática
mente el derecho que pudiera asistir al 
titular;

Considerando que el artículo 126 del Re
glamento para la aplicación del Estatuto, 
al decir «ios Jefes de los Cuerpos o ser
vicios, o los funcionarios a quienes co
rresponda, cuidarán de dar cuenta in
mediatamente del fallecimiento o desapa
rición de los causantes, a fin de que, lle
gando estos hechos a conocimiento de 103 
interesados, puedan formular la petición 
de pensión dentro del plazo señalado en 
el articulo 7q del Estatuto», viene a re
forzar esta interpretación en lugar de apo
yar la tesis de la recurrente, pues si>el 
plazo no empezara a correr, hasta que los 
interesados tienen noticia del fallecimien
to o desaparición de los causantes, no se
ría necesario estimular a los Jefes de los 
Cuerpos para que den cuenta inmedia
tamente de estos hechos a los causaha- 
bientes «a fin de que puedan formular 
la pretensión dentro del plazo señalado 
en el articulo 70 del Estatuto»;

Considerando, en conclusión, que par
tiendo de este supuesto, y aun cuando el 
plazo establecido en el artículo 70 ha 
sido prorrogado sucesivamente en aten
ción a las circunstancias excepcionales de
rivadas de la Guerra de Liberación, como 
la última prórroga terminó el 27 de ma\*- 
zo de 1948 y la solicitud no fué presen
tada hasta el 5 de noviembre de 1951, ha
biendo fallecido el causante el 16 de mar- 
*■0 de 1938, es indudable que se ha de
ducido fuera de plazo,

El Consejo do Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presen^ recurso de agravios,»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de v. E. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con . lo dispuesto c-n el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1953.

CARRERO

Excmo. Si\ Ministro de! Ejército.

ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Avelino Paláu 
Sastre, Teniente de la Guardia Civil, 
retirado contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su Haber pasivo.

Excmo. Siv: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de enero último, tomó e ‘ 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Avelino Paláu Sastre, Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 7 de enero 'de 1952 relativo a su 
haber pasivo; y 

Resultando que solicitado del Cdnsejo 
Supremo de Justicia Militar por el Tenien
te Paláu, que contaba treinta y dos años 
y seis días de servicios, con abofaos, el 
señalamiento de pensión de retiro y pa
sudo, el expediente a informe del Fiscal 
militar, éste lo evacuó en el sentido de 
que deoía tomarse como regulador e\ suel
do del empleo de Capitán, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo I de ia 
Ley de 17 do Julio de 1948; incrementar 
tal regulador con ei importe de cuatro 
trienios y la gratificación de destino co
rrespondiente al empleo dé Teniente, .y 
aplicar a la suma el porcentaje del 90 
por 100, de acuerdo con el titulo I, ar
tículo 9, tarifa segunda A del Estatuto i  

de Clases Pasivas. Resultando, así propues. ¡ 
to, un haber pasivo de 1.372,50 pesetas i 
mensuales; i

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re* 
cibió el dictamen fiscal por entender que, 
habiendo ingresado el interesado en el 
Ejército en el año 1921, no eran las dis
posiciones del titulo i  del Estatuto y sí 
del n  las que en principio debían regmur 
él señalamiento, salvo que la pensión que 
pudiera cor responderle utilizando como 
guiador el sueldo de Brigada y aplicando 
ei título I I  fuera mayor, en cuyo caso 
habla de reconocérsele esta última en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Lev 
de 23 de diciembre de 194$, y salvo e-.i 
todo caso, que fuera superior a ambas 
pensiones la que hubiera de señalarse al . 
amparo de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, a. cuyos beneficios tenía derecho el 
Teniente Paláu por haber tomado parto 
en la Guerra de Liberación. Devolvién
dose a la Fiscalía para que dictaminara 
nuevamente en vísta de este acuerdo;

Resultando que el Fiscal militar emitió, 
en consecuencia, un segundo* dictamen 
proponiendo como el más beneficioso el 
señalamiento derivado de la aplicación 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, con
sistente en el 90 por 100 del sueldo y 
gratificación de destino propios del em
pleo de Teniente, más cuatro trienios, 
fijando así el haber de retiro de 1.162,50 
pesetas. Conformándoos o la Sala con esta 
propuesta, en acuerdo do 7 de enero 
do 1962;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recursos de reposi
ción y agravios alegando que por contar 
con las de treinta años de servicios deaui 
tomarse como regulador dé su pensión el 
sueldo de Capitán en vez del de Teniente;

Resultando que sobre el recurso referido 
de renoaición informó en orimer luaar

 Fiscal militar haciéndolo en el sentido de
• que el . ocurrente, en. aplicación de la Ley 
| de- 17 de julio de 1948 y por tratarse da 
i Oficia! con más de treinta años de se;n- 
I cios tema derecho a que el sueldo regu- 
¡ Ldcr de su pensión fuera el de Capitán 
! y a que se acumularan años a su tiempo 
| de servicios, con lo que este venía a ser
* de 36 años v seis días y que como proée- 
j día aplicar el título I I  de\ Estatuto, dada 
j la fecha de ingreso del interesado y el

artículo 43 del mismo señalaba una pen- 
| sión del 80 por 100 del regulador para ios 
‘ Oficiales que hubieran completado £5 

años, v como el 80 por 100 del sueldo 
regulador de Caoitún, más gratificaciones 
de destino de Teniente y trienios, ascen
día a l 220 pesetas, haber pasivo superior 
ai de 1.162.50 señalado por el acuerdo 
impugnado, precedía estimar en t*T sen
tido el recurso de reposición. Informando 

1 posteriormente una ponencia especial 
constituida en el seno de la Sala de Gu- 

! bierno del Consejo Supremo de Justicio, 
Militar por la que aun coincidiendo con 
<-) Fiscal, en cuanto al derecho del inte- 

- resado, a que se aplicara la Ley de 17 
de julio de 1943, se negó que procediera 
el abono de les cuatro años previsto en ;a 
misma, ni tampoco el abono de este mismo 
tiempo regulador por el artículo 171 iu- 
mero 5 del Reglamento de 21 de noviem
bre de 1927, con lo que el recurrente 
llegaba a completar :>5 años de servicios, 
siendo por tanto su pensión con arreglo al 
artículo 43 del Estatuto el 60 por 100 drt 
sueldo de Capitán, y dado que esta pen
sión era notoriamente inferior a la seña- 

í lacla por el acuerdo impugnado, procedía 
! confirmar éste. Haciendo suyo el Consejo 
| Supremo de Justicia Militar este segundo 

dictamen desestimando, en consecuencia, 
I e: recurso de reposición; 
i Vistos los artículos 8, 23 y disposición 
i transitoria segunda del Estatuto de Clases 
! Pasivas; 171 y 176 del Reglamento de 21 

de noviembre de 1927, Leyes de 13 do di- 
I demóre de 1943 y 17 de julio y 23 de di- 
| ciembre de 1948, la Ley de 18 de marzo 

de 1044, sus disposicines complementarias 
y demás aplicables;

Considerando que el problema plante a- 
í do por el presente recurso de agravios 

consiste en determinar si la cuantía, del 
haber pasivo que al recurrente correspon
do y que ha sido señalada por el acuerdo 
impugnado en aplicación de la legislación 
excepcional sustancialmente contenida en 
la Ley de 13 de diciembre do 1943 es su
perior e inferior a la cuantía del haber 
pasivo que resulte do aplicar el régimen 
normal de Clases Pasivas contenido en el 
Estatuto, el Reglamento para su aplica
ción y las normas que. modifican ambos, 
que en cuanto al recurso importa están 
constituidas por las Leyes de 17 de ju lo  

i y 23* de diciembre de 1948, lo que ex;::o 
en primer lugar1 determinar la cuantía 
exacta de la pensión en el segundo su
puesto ;

Considerando que tal determinación im
pone el examen por su orden de los tres 
extremos objeto de la discusión en el ex
pediente, que son, a saber: sueldo regu
lador, título dei Estatuto aplicable y pro
cedencia e improcedencia del abono de 
cuatro años;

Considerando que la cuestión relativa 
al sueldo regulador se encuentra directa
mente resuelta por el artículo primero do 
la Ley de 17 de julio de 1948, según 
cual ol personal de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, Guardia Civil y Policía 
Armada, que: a) Ostente categoría do 
Oficial, b) Cuente con treinta años de ser
vicios con abonos do campaña; y e )  No 
haya alcanzado el empleo de Capitán al 
tiempo . de ser retirado (circunstancias 
todas que concurren en el interesado)
I* aplicará como sueldo regulador de sus 
haberes pasivos el asignado al empleo ><> 
Capitán;

Considerando que la cuestión relativa 
al título del Estado aplicable se resuelve 
con arreglo a la disposición transitoria 
segunda del propio Estatuto, según 1*
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nueva redacción dada a la misma por la 
Ley de 23 d? diciembre de 104.a, a cuyo 
párrafo cuarto .*e dice rjue «lo? ingresados 
en fijas antee ue l de enero de 1927 que 
con posterioridad a clicha fecha hayan 
prestado servid*", como Suboiiciaie.*, Sar
gentos o personal asimilado o equiparado 
h tztes  clases , y después hayan obtenido 
u  obtengan categoría superior en su a- 
ire ia  ícirciUir.tanoa-; que son, asimismo, 
la.-: del reclínente) «.^usarán pensiones de 
retiro en favor de cus fa rm.Uad con frarra 
glo al titulo ^g u ndo» :

Considerando que para resolver la cues
tión especialmente controvertida relativa 
de si procede o no el abono de cuatro 
ti ños a los servicio,?, reconocidos, hay que 
estudiar las dos disposiciones, arücvdo 
segundo da )n Ley de 17 do julio de 1948 
y articulo 171 d'T Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927, quo preven dicho abo
no. El primero do los i,ex tos citados queda j 
descartado inmediatamente después de 
leído, ya qiu al decir que «únicamente a 
los efectos señalados en el artículo ante
rior para el cómputo de los treinta años 
se les abonará a los referidos Oficiales 
cuatro anos de servicio» expresa clara
mente que los cuatro años se conceden 
para completar los treinta y que no se 
conceden cuando como orí el presen
te ' caso ocultó en el Oficial, sin nece
sidad de este abono cuenta ya con trein
ta  o más. En cuanto al número 5 del 
artículo 171 de). Reglamento del Es
ta tu to  a  cuyo tenor «para ei retiro 
forzoso por edad da los decís y Oficiales 
procedentes de clarees de tropa (caso del • 
interesado) so abonarán cuatro años de 
servicios sobre la totalidad de los demás 
abonos con que cuenten» lia y que tener 
en cuenta que tara o este nú ai ero como 
todos los el el citado artículo 171 están 
dictados «para la aplicación de io preve- 
2 lid o en el artículo octavo del Estatuto», 
esto es, para pensiones comprendidas en 
el titulo l .y aparte de la referencia sólo 
al artículo octavo del Estatuto aleja, toda 
duda a  este respecto el aítíeulo 176 del 
Reglamento sobre aplicación de lo dis
puesto en el artículo 23 (titulo 11) del 
Estatuto dice que «se tedrán en cuenta 
las reglas primera, segunda y cuarta del 
artículo 17» no citando y, por tanto, ex
cluyendo la regla quinta. Viniéndose, en 
suma, a  parar a. la conclusión do que el 
recurrente no tiene derecho ül tan  citado 
abono de cuatro años, puesto que su pen
sión, según quedó mostrado más arriba, 
está comprendida en el título I I :

Considerando que resueltas las cuestio
nes propuestas en el sentido de que el 
flueldo regulador es el de Capitán, los 
años de servicios, sin el debatido abono 
de cuatro, treinta y dos y el t-itíulo II, * 
pensión que procedería señalar en la del 
60 por 100 del indicado sueldo regulador 
(con sus incrementos por gratificación de 
destino v trienios) establecida por ei a r
tículo 43 del Estatuto como haber de re
tiro  máximo de los Oficiales y asimilados 
que hubieran completado trein ta  anos de 
servicios sin llegar a completar los trein
ta  y cinco Pensión que sería exactamen
te  de 965 pesetas mensuales, 60 por 100 
de 1.108,33 (sueldo regulador de Capi
tán) más 833,33 (cuatro trienios) más 
63,33 (gratificación de destino);

Considerando que ta l pensión es infe
rior a  la de 1.162,50 pesetas mensuales, 
90 por 100 de 875 (sueldo regulador de 
Teniente), más 333,33 (cuatro trienios), 
más 83,33 (gratificación de destino), que 
en aplicación de la legislación excepcional 
reconoció el Consejo Supremo de Justi
cia Militar en el acuerdo impugnado, *s 
notorio que éste, además de hallarse ple
nam ente ajustado a derecho, no menos
cabó en nada los d e l . recurrente y optó 
por la solución para él más favorable, por 
lo que procede desestimar el presente re
curso oe agravios,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con-

sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

l.o que de orden de Su Excelencia so 
publica en el BOLETIN OFICIAL l.)EL 
ESTADO para cono-erra i? ni o de V E. ( 
notificación al -interesado, de conformidad 
coa lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abríl de 194o.

Ala dría, 6 ae julio de 1953.

CARRERO 

Exacto. Sr, Ministro clel Ejército,

ORDEN de 7 de julio de 1953 por la que 
se  re su e lve  e l rec u rso  d e  a g ra v io s  
p ro m o v id o  p o r  d o ñ a  M a ría  M a rco
M o n f o r t e  c o n t r a  a c u e r d o  d e l  
Tribunal E co n ó m ico -a d m in is tra tivo  
C e n t r a l  q u e  l e  deniega petición relativa a pensión.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con, fe-cha 13 de febrero último, tornó el 
acuerdo que 

«En el recurso de agravios promovido 
por doña M aría Marco Monto ríe contra 
acuerdo drí T ribunal Econóinico-AdmL 
nist-rativo Central que le deniega peti
ción .relativa a  pensión; y 

Resultando que con-fecha 24 de enero 
de 1951 la Dirección General de la  Deu
da y Clases Pasivas, acordó declarar sin 
derecho a  pensión a  doña María Marco 
Montarte, viuda del peón caminero don 
Antonio Lahoz Montarte, no.obstante ha
ber sido declarado por la Subsecretaría 
del Ministerio del Ejército «muerto en 
campaña», por hallarse comprendido en 
el artículo tercero de la Iiéy de 11 de 
julio de 1941, porque entendía que el jor
nal do 5 50 peestas diarias que percibía 
el caúsame era la  fecha de su muerte no 
tenia la consideración de sueldo que pu
diera servir de regulador.

Resultando que, notificada la anterior 
resolución en 1 de febrero de 1951, .se
gún cédula firmada por la interesada, 
que figura en el expediente, en la qu© 
se le advertía que podía interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central, en el pla
zo de quince días; doña María Morco ele
vó instancia a  la  Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno, que tuvo en
trada en su Registro con fecha 1 de 
marzo del mismo año, impugnando el 
acuerdo de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas y alegando lo 

¡ que estimaba pertinente en defensa de 
su pretensión;

Resultando que el citado escrito fué 
resuelto por la  mencionada Dirección Ge. 
ñera! en el sentido de que no había lu
gar a  dictar pronuncimiento alguno sobre 
el fondo del asunto por haber sido de
negada la petición ¿je la  interesada por 
acuerdo de 24 de enero anterior y no ba
sarse la  nueva solicitud en ninguna de 
las causas expresadas en el artículo sép
timo del Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927; que notificada esta última reso
lución en- 4 de abril de 1951, interpuso 
recurso an te el Tribunal Económico-Ad
m inistrativo Central el día 16 de abril 
de 1951, y que este Tribunal resolvió des
estimar la  reclamación, porque, aunque 
se estimase como recurso económico-ad
ministrativo la  instancia elevada por la 
interesada con fecha 1 de marzo de 1951 
a  la Presidencia del Gobierno, había que 
entenderle presentado fuera del plazo de 
quince di as previsto en el artículo 62 del 
Reglamento d© Procedimiento Económico- 
administrativo, de 29 d© julio de 1924, y 
artículo sexto del Reglamento de 21 de 
noviembre de 1927 para la ejecución del 
Estatuto de Clases pasivas, ya que lo 
contrarío implicaría la rehabilitación de 
dicho plazo y dejarla a voluntad de los 

 in teresados el poder p rorrogar el térm i-

no para entablar la  reclamación económi- 
co-adm inistra tiva .
!* íoaultaim o que, notificado dicho acuer

do. la. interesada ::o:Tiiuló revurao (le ra-
posición y agravios n.l amparo de.la Ley 
cíe 18 de marzo drí 1944, relacionando Jas 

1 vanrííudiia <;.e críe expediente y alegando
• que ios acuerdos impugnados lesionan 
■ gravemente ?u?. intarase;, por io que de

ben ría  revocado; y reconocido ru dere
cho a  pensión, a.i u ienaft ra ok «kfa.t7ai.:o 
irüLitcxríz-áüo»;

Víalos el Reglamento uc Pracrríbriiruto 
' Económico - adíiii’Vi.si.rauvo üe rí) de ju

lio de 1924; el UcyLamcnro de 21 de ra>- 
vi-embre de 1927: ia Iray de i3 de íau iá i 
de 1944 y demá* disporíoiones aplicable*;

; Considerando que Ja cuesfiou planu-ra 
i da. en el presente muir.*:» tío agravio?, con 
j. ríste en determinar *i Ja interarada ha 
i iorfni.dax.io en Lemp.) hábil 1ú reclama -
* ción económico-adiuinistrativa ante d  
| Tribunal Central contra el acuerdo de 
\ la Dirección General de la Deuda y Cira 
1 .sea Parí vas que le declaró rín derecho a 
s pensión;
j C.Jonsíc>rando que, .según consta en «í 
\ expediente, la citada resolución fué no- 
í lili cada a la recurrente el cha 1 cK le- 
S brei-o de 1951, con expresión del recurso 
[ de alzada procedente y plazo áe quince . 
j días, a partir de la notificación, para ira- 
I terponerlo: y  que doña María' Marco no • 
¡ presentó reclamación alguna h aría  el 

día 1 de marzo siguiente y recurro de • 
al/.a da unte el Tribunal Económico - ad
ministra livo Central, que era Jo pertinen
te. hasta  el 16 de abril del mismo año. 
por lo que, aunque so entendiese que el 
primero de sus escritos tenia el valor 
de la alzada que procedía igualmente 

; iiabna que consideraría lira miraría fue
ra del plazo de quince días, exigido por 
el artículo (52 del Reglamento de proce- 
Oimiento Eoouój1úcraad¿ninistrativo, qe 29 
ele julio qe 1924. por remisión del artículo 

1 sexto del Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927 para la ejecución del E sta tu to . 
de Clases Pasivas, sin que, por otra liar
te, pueda ser atacada la notificación por 
haberse practicado en forma; y en con
secuencia, debe declararse que el acuer
do del Tribunal Económ ico-adm inistrati
vo Central que declara íinne la resclit-/ 

¡ ción qe la Dirección General de la Dora 
i da. y Clases Pasivas impugnada, sin era 
\ tra r  en el fondo de la cuestión plantea- 

da ínícialinente, tío ha sido diotado con 
infracción legal,

El Consejo de Ministros, da conformí* 
dad con el dictamen emitido por el Con- 
sejo de Estado, ha resuelto desestimar *1' 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETTN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la  de esta Presidencia del Go
bierno d© 12 de abrí! de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos aña& 
Madrid, 7 de Julio de X953.

CARRERO 

Excmo, S r Ministro de Haciendas

ORDEN de 27 de agosto de 1953 por la
que se acuerda la baja de los soldados 
que se expresan, en los Territorios del 
Africa Occidental Española.

limo. Sr.: Por haber cumplido el tiem
po de mínima permanencia reglamenta
ria y haber pasado el reemplazo de 1961, 
al que pertenecen, a la situación de per
miso ilimitado,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien acordar la baja en los Te
rritorios del Africa Occidental española
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de los soldados que a continuación se ’ 
«expresan;

Manuel Artiles Cabrera.,
Santiago Padilla Jerez: y 
Francisco Pérez de León,’ 

tocios ellos procedentes del Grupo de Ti
radores de Iíni, número 1, al que perte
necen como «Fuerzas sin haber».

Lo que participo a V .I .  para sú cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2? de agosto de 1953.

CARRERO

Jlmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de septiembre de 1953 por 
Id que se nombra al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas don Pedro Toro Revilla, para  
la Zona de Protectorado de España, en 
Marruecos.
limo. Sr.: En uso de las atribuciones 

conferidas en el artículo tercero del Es
tatuto Geñeral del Personal al servicio 
de la Administración clel Protectorado 
de España en Marruecos, aprobado por 
Real Decreto de 27 de diciembre de 1929, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Pericial, 
de Aduanas don Pedro Toro Revilla, para 
desempeñar una plaza de la expresada 
clase y categoría en aquella Adminis
tración, cargo en el que percibirá, a par
tir de la toma de posesión, los haberes 
correspondientes, con imputación al pre
supuesto del Majzén.

Lo que participo a V.. I. para su. co- 
fiocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid,. 5 de septiembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de septiembre de 1953 por 
la que se nombra al Ingeniero Agróno
mo don Rafael Coniferas Cortés Jefe 
del Servicio Agronómico de Obras y  
Mejoras Rurales en la Delegación de 
Ecónomíá, industria y Comercio de la 
Alta Comisaria de España en Marrue
cos.
limó. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22 de junio último, 

Esta Presidericia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar ai ingeniero Agró
nomo don Rafael Contreras Cortés Jéfe. 
del Servicio Agronómico de Obras y Me- 
tiórás Niralés de ía Delég ación de Eco
nomía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos, caf- 
go en .el que percibirá, a partir de la to
ma de posesión, los correspondientes ha
beres con imputación al presupuesto del 
Majzén.

Ló que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1553.

CARRERO

Jlmo., gr. Director general de Marrnecóé 
y Colonias..

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se nombre a don José Luis Gon

zález Alvárgonzdlez ingeniero Agrónom
o de la Déiegüdión de Eóonomia, In

dustria y Comercio de la Alta Comisa
ría de España en Marruecos.
limo, sr.: En atención a las clrcuns- 

que oóncurren en el Ingeniero 
A g fo ñ o & ©  don José Luis González A I -

vargonzáfe, y haciendo usp- de las fa
cultades conferidas en el articulo terce
ro del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración dehprotectoraclo de 
España en Marruecos, de 27 de diciem
bre de 1929,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrarle Ingeniero del Ser
vicio Agronómico en la Delegación de 
Economía, Industria y Comerció de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, 
cargo en el que percibirá los correspon
dientes haberes a partir de la toma de 
posesión, con imputación a l presupuesto 
dU Majzén.

Lo que participo a V. I. para su conor 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 22, de septiembre, de .1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de septiembre de 1953 por 
la que se concede un suplemento de 
crédito de 65.000 pesetas al vigente pre
supuesto del Africa Occidental Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
concedidas por el apartado b) del ar
tículo sexto del Decreto de 14 dé marzo 
de 1962, aprobatorio, del Presupuesto or-N 
dinario del Africa Occidental Española, 

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido autorizar la concesión de un su
plemento de crédito, por importe de se
senta y cincó mil pesetas (65.000 pese
tas) al vigente presupuesto de aquellos 
Territorios, en su Sección primera—Go
bierno—, capítulo tercero—Gastos diver
sos—, artículo primero—De carácter ge
neral—, grupo sexto, concepto único, 
«Para gastos de transferencia y de Te- 
corería (Comisiones Bancarias y gastos de 
Giro»)1.

El aumento de gasto que este suple
mento de' crédito representa será cubier
to en la foím a que determina el punto 
segundo del articuló octavó del vigente 
Reglamento de los Servicios Financieros, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, . 24 de septiembre de 1953.

CARRERO

limo.. s.r. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 d e septiembre de 1953 por 
la que se concede un crédito extra
ordinario, por importe de 175.000 pese
tas, al vigente Pfesupuétlo dé lós Te
rritorios del Africa Occidental Espa
ñola.

limo, sí.: Én uso de las facultades 
concedidas por el apartado b) del ar
tículo sexto del -Decreto de 14 de marzo 
de 1952, aprobatorio del Presupuesto or
dinario dé los Territorios del Africa Oc- 
cidéntal^Española,

R sta% Presidencia del Gobierno ha te
ñido á bien conceder Un crédito extra
ordinario al Presupuesto en vigor de di
chos Territorios, por itñporte dé ciento 
setenta y cinco mil pesetas (175.000 pe
setas), en su Sección primera—Gobier
no— , capítulo segundo—Material—, ar
tículo terceto —Impresiones, encuaderna
ciones y publicaciones—, grupo . único, 
concepto adicional primefo, «Gastos de 
confección de efectos timbrados».

El aumento de gasto que dicho crédi
to extraordinario represen ta,... será . cu
bierto éá i» íonna que determina el pun

to segundo del artículo octavo del vi
gente Reglamento de los Servicios Fi
nancieros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, *24 de septiembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos1 
y Cólonias.

ORDEN de 28 de septiembre de 1953 por 
la que se concede dos créditos extra
ordinarios, por un importe total de pe
setas 28.000, al vigente Presupuestó de  
los Territorios del Africa Occidental 
Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades con
cedidas pór ei apartado h) del articu
ló sexto del Decreto de 14 de marzo de 
1952, aprobatorio del Presupuesto de los 
Territorios dei Africa Occidental Espa
ñola.

Esta Presidencia del Gobierno ha te- 
nidef a bien conceder los siguientes cré
ditos extraordinarios al vigente Presu
puesto de aquellos Territorios:

' 1." Sección segunda —Territorio ae  
Ifni—, capítulo primero —Personal—, a r
tículo segundo —Otras remuneraciones—, 
grupo segundo —Gratificaciones y otros, 
devengos—, concepto adicional primero 
«Gratificación especial a un Médico», sie-? 
te niil pesetas <7.000 ptas.).

2.° Sección tercera --Territorio español 
del Sahara—, capítulo primero —Perso
nal—, articulo segundo —Otras remunera
ciones—, grupo segundo —Gratificaciones 
y otros devengos—, concepto adicional 
primero «Gratificaciones especiales a  tres- 
Médicos», a razón de 7.000 peseta^ vein
tiún mil pesetas (21.00o ptas.)/

Para compensar ambos créditos s« 
acuerdan bajas por una cuantía total de 
veintiocho ñiil pesetas (28.00o ptas.), in 
tegrada por la gratificación de mandó y ' 
la de mando indígena de un Capitán Mé
dico en la Sección segunda, capítulo pri
mero. artículo segundo, grupo segundo, 
concepto único, y por la de gratificación, 
de mando y de mando indígena de tres 
Capitanes Médicos en la sección tercera, 
capitulo primero, articulo segundo, grupo 
segundo, concepto único. '

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 28 de septiembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecas- 
y Colonias. i

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 3 de agosto de 1953 por la  

que se acuerda la publicación del 
escalafón del Cuerpo de Inspectores Téc
nicos del Timbre del Estado, totalizado 
en 1 de julio del año actual.

ílmo." S r .: Este Ministerio ha acordado 
que se publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el Escalafón de .funciona
rios del Cuerpo de Inspectores Técnicos 
del Timbre, totalizado en primero dé ju 
lio del año actual, concediéndose un pla
zo de veinte días naturales, a contar del 
siguiente al en que termine su publica
ción, para que los interesados produzcan 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1953,—Por dele

gación, S. Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y  
,, Monopolios,
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Escalafón del Cuerpo de Inspectores Técnicos del Timbre, toiali zado en primero de julio de 1953.

N úm ero
de orden

en la clase
NOMBRE Y APELLIDOS  Destinos

 Fecha 
 de nacimiento

 F e c h a

Ultimo 
 n o m b r a 
 miento

 Ingreso 
 en el cuerpo

1

1

3
4
5

nj
4
ó
tit~A

i

3
4
5
6
4 «J
9

30 
n  

. r i  •

1
2
5
4
5
6 
7
5
9 

10 
11 
12 
13

' 14
15
16 
17

1
11 :
V
4
»
6
7
8 
y

10 
n
32
13
14
15
16
17
18
19
20

I

2 Jefes Superiores de Administración, con 27.300 pesetas

D. Samuel Ruiz Mateo ..........................................................
D. Manuel del Valle Esgueba.................................................

5 Jefes Superiores de Administración, con 24.500 pesetas

D. Francisco Castrillo' Corcuera ........................ .......

D. Diego Manzano Jado ....................................................
D. Félix Giráldez Mlilán ............... ........................................

7 Jefes de Administración de primera clase, con ascenso

D. Carlos Aleixandre Balenchana ............... ................
D. Manuel Lerdo de Tejada y Sán ch ez....................... .
D. Juan Bruna Danglacl ..................................... *
D. Juan Gil Senis .....................................
D José Ruiz de Villa v Pérez Carral .... .......
V  Ricardo Reaumont Colmeiro ......... . . . . . . . .
D. Rafael Caifa rena Sola ......................................

12 Jefes de Administración de primera clase

D. Carlos Alvarez Rodero .....................................
D Jairne Iravedra v Pérez de la Reguera ..
D. Fermín A bella Vera ........................................
D. Luis Guillen Bastos ......................................................

D. Jenaro Tegerizo Oltra .................................
D. Pedro Penalba Bernicola ................................................
D. Luis Ortiz Gómez .............. ..............................................
D. José Ramón Luege Sánchez .............................................
D. Francisco Perlado Parra ..................................................
D. Juan Morlesln Mendoza ....................... ..................... .
D. .Pablo. Martínez H om bre........................ ..........................

17 Jefes de Administración de segunda clase

D. Plácido García D u rá n .......... ................. .*..........................
D. Carlos Díaz y Díaz ............................................. ........ .
D. Daniel Saturnino Rodríguez Alvarez ..........................
D. Joaquín de Montes*Jovellar e Ibarra ..........................
D. Jaime Alvarado Fernández ................................ ............
D Ernesto Revgondaud de Villebardet .................... ........
D. José Luis Estrada Segalerva .........................................
D. Adrián Caballero y Jiménez de la Serna ..............
D. Leopoldo Alvarez González ........................ ’. ...................
D. Gonzalo Sánchez-Arjoña y Sánchez-Arjona ..............
D. Miguel Alemany S e lfa .....................•...................................
D. José Llarí Sangenis .............. .............................................
D. Antonio Faba Magán ......... .........................................
D. Vicente Torres López .............. ................................
D. José de Reina Cabronero ................................................
D. Ricardo Permanyer Volart ...................................... .
D. Francisco Rodríguez C irugeda................................

20 Jefes de Administración de tercera clase

D. Alfonso Sancho Peñasco ........;.......................................
D. Joaquín del Pozo Parada ................................................
D. José Gayá Blázquez .............................. ..........................
D. Poli carpo Zurita Díe2 ........................................................
D. Manuel Dorrego' de Córdova ........................ ...........
D. Antonio Díe2 Martínez ....................................................
D. Angel Arroyo Valero ........................................................
D. Emilio García Martín ....................... .......................... .
D. Francisco Guijarro Arrizabalaga .......... ......................
D. Pedro García-Durán Parages ................................. .......
D. Antonio Gómez Gutiérrez ................... : ............ .'............
D Emilio Damiá M o r o ...........................................................
D. Angel de las Cuevas G onzález................................
D. José María Roig Gironella ........................... .................

D. Carlos Buii P o la n co ...........................................................
D. Femando SantaolaUa de las H eras'............. ................
D. José María La torre Segura ............................................
D. José Luis González Fernández .....................................

23 Jefes de Negociado de primera clase

D Narciso Amorte Rica ;<ir,............

Dirección General. 
Madrid .......... ........

Madrid .................
Barcelona ...............
Tenerife ..................
Barcelona ..............
Barcelona ..............

Valencia ...........
Sevilla ....................
Barcelona ..............
Palencia .............
Guadalajara ...........
Madrid ...................
Málaga ......... .........

Zaragoza n...
Madrid ...................
Madrid ...................
Santander .......... .
Ciudad Real ..........
Dirección General.
Cartagena ..............
León ........................
Gijón .....................
Madrid ...................
Madrid ..... ...... .......
Oviedo ....................

Barcelona ...t-.t.......
Madrid ...................
Dirección General.
Madrid ...... ............
Lérida .............. .......
Barcelona ....... .......

Huelva ....................
La Coruña ..............
Madrid ..................
Alicante .............. .
Barcelona ........... .
Jaén ........ ...............
Madrid .......... ........
Dirección General.
Barcelona ..............

■ Barcelona ..... .........

Cádiz .............. ; .....
Madrid ..............

Guipúzcoa ..............
La Coruña .......
Madrid ...........
Zaragoza ................
Badajoz ..................
Dirección Gener.il-
Madrid .......... ........
Málaga ........ .. .....
Barcelona ..............
Vizcaya .............. ..

Valencia ..........
Valladolid ...... . .
Dirección Gene.ul.
Barcelona ..............
Santander ............

Dirección General,

 21- 7-1883
7- 7-1891

23- 8*1888
3- 6-1888 
1-10-18SÓ
8- 9-18*35 
5-10*1385

i

4* 3-1894 
37-11*1889 

6* 7-1893 
15-10*1895 

! 25-10-1838 
| 1- 2*1890 
1 19* 4-1036

11- 6-1901
1- 6-1891 

10- 4*1892
10- 9-1895 
16*12-1883 
22* 3-1894
7- 4-1896 

25- L1902 
30- 6-1.903

. 6-11-1892
24- 6-1892
25- 3*1899

13- 5-i"09 
17- 8*18.17 
2* l*l¿4fí

27- 5-1908
2- 5*19 >6

12- 9-A)6 
24- 7*1906
4- 7-1906 

15- 5*1908
8- 2*1911 

15-12-1910 s 
24- 5-1908 
20- 3-1911
12- 2-19U 
32- 8-1887
5*10-1837 
2*‘ 7*13)2

3- 8-1906 
, 20-11*1836

29- 1-1901 
8- 4-1900

28- 9*1902
13-10*1898 
14* 7-1903 '
23- 1-1911 
20- 5-1907
26- 2-19? 8
24- 9*19 i6
30- 7*19)6 
3-11-19)2

12- 3-19)6 
28* 3-1913 
6* 6-1917 

20-12-1908
11- 4-1916 

4* 2*1919
16* 4-1913

. 14- 4-1918

 1-1-1953 
í 1-1-1953

1-1-1953 
1-1-1953 

¡ 1-1-1953 
i 1-1-1953 
! 1-1-1953 
i

i 1-1-1933 
i 1-1-1933 

1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-M953 
1-1-1953

j

1-1-1953 
1-1-1953 

i 1-1-1953 
; 1-1-1953 
! 1-1-1953 
i 1-1-1953 

1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953

i 1-1-1953 
! 1-1-1953 
! 1-1-1933 

1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 

¡ 1-1-1953 
j 1-1-1953

1-1-1933
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
.1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953

1-1-1953

1 6 -6 -1 9 1 1  
! 9-12-1913
i

| 1* 5-1914 
1*12*1914 
1- 1*1916
4-11-1916 

; 17* 6*1920 
1
1 x
| 21- 6-Í.920 

19- 7-1920 
12- 8-1920 
19- 8-1920 
12- 1-1920 
12- 9-1920 
12- 8-1922 ■

24r C-1922 
28- 8-1932
16-11-1922 
15- 4-1923
5- 3-1923
I- 7-1923 

18- 7-1923
5- 2-1924 

21- 2-1924 
5- 7-1924.

14- 7-1924 
' 27- 1-1925

1
8-12-1923 

23- 9-1925 
31- 3-1920 

8- 7-1930
8-10-1930

15-11-1930 
3- 1-1931

28- 4-1934 
26- 4-193-4
17- 4-1934
18- 4-1934
17- 4-1934 . 
25- 4-1934
18- 4-1934
9- 5-193* 

17- 4-1934 
17- 4-1934

19- 4-1934 
19- 4-1934
1- 5-1934 
9- 5-1934 
5- 5-1934

21- 4-1934 
3- 5-1934
2- 5-1934

17- 5-1934
18- 3-1942 •
7- 8-1942
8- 8-1942 
8- 8-1942

14- 8-1942
8- 8-1942

II- 8-1942 
14- 8-1942 
14- 8-1942
9- 8-1942

10- 8-1942

.10*8-1942
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N ú m e r o  
de orden

en la clase
NOMBRE Y APELLIDOS  Destinos

 Fecha

 de nacim ien to

F  e c h a

U l t i m o
nombramiento

I n g r e s o  

en el Cuerpo 

2
3
4
5 
0 
7 
3 
y

10
>11
12
13
14
15 '

• lti
17
18
19
20 
21

23

1

3
4
5
6 •
7
8 
9

10
11
12
13*
14

1
2
3
4 '
5 
<5 
7 
3 
9

10

D. Fernando Sainz M artínez de Bu janda .................... .
D. Santiago Sosa Alguacil-Carrasco ............... , ...............
D. M iguel Llopis Sempere ..... ..............................................
D. Herm enegildo Rodríguez Pérez .....................................
D. M anuel Camacho G arcía ................................................
D. Fernando Alonso Am at ....................................................
D. Juan José Espinosa San M artín  ........................ ............
D. Aquilino Fernández Rod ic io  .............................................
D. Juan Nepomuceno de Estrada Cepeda .................. .......
D. Pedro G onzález Gutiérrez-Q uijano .............................
D. Angel Velasco Alonso ........................................ *.............
D. Francisco C lavijo  Calvo .................................. .................
D. R icardo Fra ile B ielsa ........................................................
D. Casim iro Cañones M oya ..................................................
D. Antonio Briones Ledesma ..................................................
D. A lberto López de Arriba .................................................
D. Luis Fernández Cos ............................................................
D. José de la R iva  del B r í o ....................................................
D. Félix  Nava Rodríguez .................... ......... .........................
D. Pedro A lom ar Valent .................................................
D. Juan Gascón Hernández ................... . ...................... .
D. Fé lix  Ruz Bergam ín ................ ............ ...........................

14 Jefes de Negociado de segunda clase

D. Augusto del Cacho Góm ez ................. ................
D. Eduardo In fa n te 7 Arias ....................................................
D. José M aría M aureta González .........................................
D. Carlos V illanueva Lázaro ................................................
D. Luis Pérez García .................................
D. Jesús Mosquera Caballero ................................................
D. M anuel G arcía-M argallo R iaza .....................................
D. Andrés de la O liva y Navarrete ..................  ..............
D. Ram ón Buisán Bernad .........................................
D. M anuel F idalgo Pereira .............................
D. Anton io Aparicio P e s q u e ira ..............
D. M anuel Aguilar Hardisson ........................
D. José Antonio Vázquez Santín ....................................... .
D. José M aría del R ío Pérez ................... ...........i!!!!...'.!!.!!

Jefes de Negociado de segunda clase, excedentes

D. José M aría Arniches M oltó  .............. ........ .................. .
D. Tom ás P rieto  de la Cal D iv i ld o s ................................ .

10 Jefes de N egociado de tercera  clase

D. José Ram ón Fernández-Bugallal y  Barrón ......
D. Julio W.ais T e n r e ir o ............... ........................... ................I
D. R a fae l Sarandeses Pérez .................................. .............
D. M anrique Rodríguez Rodríguez ........... .........................
Vacante. - '
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante.
Vacante,

V izcava ...........
D irección General.
A licante '..................
Zaragoza .................
Sevilla ...........
Pontevedra .... .-. ».
Barcelona ..............
Barcelona ..... ~ . ..
Sevilla ............ ........
Barcelona ..............
Barcelona ..............
G ranada .......
Barcelona ........
Barcelona .......
Barcelona ..............
D irección G e ie ra l.
G ranada ................
Salam anca .....
Guipúzcoa .........
Baleares ........
Albacete ........
Valencia .... ........ ...

D irección G encial.
Gerona ........
Avila ..................
Vizcaya ...... ............
Cádiz ...... . t • • • •
Córdoba ......... ;.—
M urcia ....................
Sevilla ....................
Tarragona .............
Orense ...................
Valencia ................
Logroño .......... -......
Pontevedra ..........
Zam ora .....

Dirección General.
Toledo  ........... .
Lugo ........ ;......
Burgos ............. ..

, •*

i . i 
i 30-10-1915 
I 1 5-7-1914 
1 2Ü- 2-1914 
¡ 14- 8-1913 

23- 2-1910
3-12-1918

30- 6-1918
4-10-1914

18- 1-1909
31- 5-1915 

1 31- 1-1912
15- 5-1912 
15- 5-1913 
8- 6-1914

10- 1-1912 
27- 4-1917
4- 8-1915

11- 3-1918 
23- 3-1914
10- 1-19 i 4
22- 4-1912
17- 8-1919

21- 7cl915
19-11-1912
30-10-1913
11- 9-1919
18- 6-1916
23-11-1914 

8- 2-1918
5- 6-1919

22-12-1913 
13- 3-1908
31- 8-1918 
27- 34919 
15- 1-1918
24-124919

23* 9-1896 
10- 6-1912

17-12-1916 
29- 54919 
2- 4-1912

23- 1-1916

1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-14953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
144953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953
1-1-1953

1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 

' 1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953 
1-1-1953
1-1-1953

23-11-1936
25- 2-1944

10- 7-J943 
3- 9-1943
2- 9-1943 ■

18- 2-1944

Vj

8- 84942 
8- 84942 

26- 84942 
13- 8-1942 
10- a-1942
10- 8-1942 
8- 8-1942 
8- 8-1942

12- 8-1942
11- 84942 
11- 8-1942 
19- 8-1942
11- 8-1942 
24- 8-1942

7- 8-1942
7- 8-1942 -  

*28- 8-1942
10- 8-1942
12- 8-1942
11- 84942 
17- 7-1943 
15- 7-1943

8- 7-1943 
15- 7-1943
8- 7-1943 

lft. 7-1943 
15- 7-1943 
21- 7-7943 
5- 7-1943

17- 7-1943 
5- 8-1943 
X -  8-1943

15- 7-1943 
iq- 7-7943 
03 . 7-7943 
21* 7-7943

30- 6-1922 
19- 4-1934

10- 7-1943 
3- 9-1943 
2- 9-1943

18- '>1944

i

M adrid, 30 de, ju lio  de 1953.— E l D irector general.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O R D E N  de 31 de agosto de 1953 por la 

que se concede la excedencia activa  al 
C atedrático num erario de I nstitutos N a
cionales de Enseñanza M edia que se in
dica.

Ilm o. S r . : P rev io  expediente instruido 
de conform idad a lo dispuesto en la Ley 
de 15 de ju lio  de 1952 y Orden de 31 del 
m ism o m es; atendidos los intereses de la- 
enseñanza ; oídos los Centros respectivos 
y  el Consejo Nacional de Educación y de 
con form idad con lo acordado en Consejo 
d e  M inistros,

Este M inisterio ha  dispuesto copceder 
la  excedencia activa por un plazo m áxi
m o de d iez años y con reserva de cáte
d ra  durante dos años, que com enzará a

contarse a  partir de 1 de octubre de 1952, 
a  don Salvador Fernández Ram írez, Ca
tedrático num erario del Institu to Nacional 
de Enseñanza, M ed ia  «Lu is  Vives»,, de Va
lencia.

L o  d igo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de agosto de 1953.

R U IZ -G IM E N E Z

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
M edia.

O RD EN de 8 de septiem bre de 1953 por 
la que se prorrogan  p o r el curso 1953- 
1954 los nom bram ientos de personal do
cente de las Universidades.

Ilm o. Sr.: En atención a las necesida
des de la enseñanza, y subsistiendo las 
causas que en el curso 1952-1953 asi lo 
aconsejaron*

Este M in isterio, sin perju ic io  de- las 
resoluciones concretas adoptadas en cada 
caso particu lar, ha resuelto;

P rim ero. Los nom bram ientos de per
sonal docente realizados por este M in is 
terio  para el desempeño de plazas de P ro 
fesores adjuntos de Universidades actual
m ente vacantes, cuya term inación  estaba 
f ijad a  para 30 de septiem bre del corrien
te año, queden prorrogados hasta  la  to
m a de posesión de los titu lares que obten
gan dichas plazas m edian te concurso-opo
sición.

Segundo. D icha prórroga, en todo caso, 
y  com o m áxim o tiempo, sólo tendrá va li
dez hasta el 30 de septiem bre de 1954.

Tercero. Igualm en te se p rorrogan  has
ta el 30 de septiem bre de 1954 los nom bra
m ientos de Profesores que desempeñan 
cátedra vacante con dotación propia, e fec
tuados por Orden m in isteria l en el curso 
1952-1953, y asim ism o los realizados, com o 
derivación de éstos, a fa vo r  de lo s .A yu 
dante* de O lajes Prácticas,
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C uarto. L as prórrogas citadas se acre- 
d ita rá n  m ediante diligencia extendida en 
lu  credencial correspondiente, y los Rec
to rados connuiicaran a este "Ministerio 
ludas las que se efectúen con arreglo 
u lo dispuesto en esta  O rden, debiendo 
igualm ente certificar en la prim era nó
m in a  la  p rórroga del nom bram iento  de 
que se tra ta .

Q uinto. No obstan te  lo dispuesto en 
los apartados anteriores, los Rectorados 
podrán proponer los ceses que estim en 
necesarios del personal a que se refiere 
la  presen te  O rden y fo rm u lar las opor
tu n as  p ropuestas de provisión p a ra  las 
enseñanzas que resu lten  vacantes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a  V, I. muchos años. 
M adrid, 8 de septiem bre d® 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria.

ORDEN de 8 de septiembre de 1953 por la 
q u e  co n ced e  la  ex ced en c ia  v o lu n ta ria  
a l C ated rá tico  num erario  de  In stitu to s 
N a c i o n a l e s  d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a .

lim o. S r . : V ista la instancia qu-é sus
cribe en 3 de los corrientes- don Pedro 
M artin  Aguado, C atedrático  num erario  de 
«Lengua y L itera tin a  españolas», del Ins
titu to  N acional de E nseñanza M edia de 
B adajo2, solicitando la excedencia volun
taria ,

E ste M inisterio, de conform idad con io 
dispuesto en las Leyes de 27 de julio de 
1918 y i l  de septiem bre de 1931, ha  te 
nido a  bien conceder a l señor M artin  
Aguado la excedencia que solicita.

- Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. ’ 
M adrid, 8 de septiem bre de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza 
Media,

ORDEN d e  9  d e  sep tiem b re  d e  1 9 5 3  p o r 
la que se  p rorrogan  los nom bram ien tos
 d e l p e rso n a l d o c e n te  d e  U n iv e rs id a d  
que se  in d ica  p a ra  e l cu rso  acad ém ico  
1953-1954.

lim o . Sr.: E n atención a  las necesida
des de la  enseñanza, y subsistiendo las 
cazones que en el curso an te rio r lo acon
se ja ro n ,

E ste  M inisterio h a  resuelto:
,1.° Los nom bram ientos de personal 

docente realizados por este D epartam en
to  p a ra  el desem peño de cá ted ras y en
señanzas un iversitarias en concepto de 
acum ulación o de encargo de curso que 
e s tén  retribuidos con cargo a los crédi
to s  que figuran en el capítulo prim ero, 
a rtícu lo  segundo, grupo segundo, con
cepto único, subconceptos tercero y cuar
to  del vigente presupuesto, cuya p ro rro 
g a  p a ra  el actua l curso se dispuso por 
O rden  m in is te ria l de 30 de agosto de 
1952 y cuya vigencia te rm in a  en 30 de 
septiem bre actua l, quedan prorrogados 
p a ra  el curso académ ico 1953-54.

2 <> Q uedan exceptuados de la expre
sa d a  prórroga los nom bram ientos del 
personal an tes m encionado cuyo cese h a
y a  sido acordado con an terio ridad  a la  
p resen te  O rden  o sea  propuesto por los 
R ectorados.

Z°  La prórroga autorizada por la  pre
sen te  O rden sólo tiene validez, en  todo 
caso y como m áxim o tiem po, h a s ta  el 
30 de septiem bre de 1954 u y se acred ita
r á  m ed ian te  diligencia ex tendida en  la  
credencial correspondiente.

4.° Las acum ulaciones o encargos de 
curso que se confieren por la presente 
O rden  no modifican la situación legal 
actualm ente declarada p a ra  los P rofe
sores a  quienes tales acum ulaciones o 
encargos sean prorrogados conform e a 
la presen te  O rden.

5.° Q ueda au torizada esa Dirección 
G eneral p a ra  la  in terp re tac ión  de la  
p resen te  O rden y p a ra  la resolución de 
cuan tas dudas puedan p resen tarse  en su

' aplicación.
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de septiem bre de 1953.

\
RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
U niversitaria.

ORDEN de 10 de septiem bre de 1953 por  
la  que  se  p ro rrogan  los nom bram ien tos 
de Alumnos y Médicos internos, Médicos 
d e  g u a rd ia ,  A y u d a n te s  d e  C lín ic a s ,  
d e  L a b o r a to r io s  y  d e m á s  p e r s o n a l
técnico-profesional que prestan servicio 
en las Universidades.

lim o. Sr.: Con el fin de que no queden 
desatendidos los correspondientes servi
cios,

E ste M inisterio h a  resuelto:
Prim ero. P ro rrogar por el curso 1953- 

1954 los nom bram ientos vigentes de 
A lum nos in ternos, Médicos in ternos. Mé
dicos de guardia, A yudantes de C línicas, 
ídem  de Laboratorios y dem ás personal 
técnico  - p rofesional, que, con carác te r 
provisional* p res ta  sus servicios en las 
U niversidades y perciben sus rem u n e ra 
ciones con cargo al presupuesto m inis
te ria l.

Segundo. Los nom bram ientos prorro- 
fados ‘ ten d rán  validez h a s ta  el 30 de 
septiem bre de 1954, y así se h a rá  cons
ta r  po r los1 R ectorados en la  diligencia^ 
de prórroga que deberán ex tender en los 
nom bram ientos de los interesados.

T ercero. P a ra  la  percepción de los 
haberes correspondientes al próximo mes 
de octubre será  necesario  que a  las nó
m inas de dicho mes se u n an  copias cer
tificadas de la  diligencia de p rórroga a  
que se refiere el húm ero anterior.

C uarto . No obstan te  lo dispuesto eñ 
el núm ero primero, los Rectorados po
d rán  proponer los cesese que estim en 
necesarios del personal a  que se refiere 
la  p resente O rden y fo rm ular las opor
tu n as  p ropuestas dé provisión p a ra  las 
plazas que resu lten  vacantes.

Lo digo a  Y. I. p a ra  su  conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V .,T. muchos años., 
M adrid, i0 de septiem bre de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za  U niversitaria.

ORDEN de 11 de septiem bre de 1953 por 
l a  q u e  s e  c o n v o c a  a  c o n c u r s o  d e  
traslado la  c á te d ra  q u e  s e  c i ta  d e  la  
Universidad de Murcia.

lim o. Sr.: V acante la  cá ted ra  de «Len
gua y L ite ra tu ra  latinas»  de la  F acu l
tad  de Filosofía y L etras de la  U niversi
dad de M urcia,

Este M inisterio h a  resuelto  anuncia r 
la  m encionada cátedra, p ara  su provi
sión en propiedad, a. concurso de tra s
lado.

Los asp iran tes, p a ra  se r adm itidos al 
m ism o, deberán cum plir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y 

te n d rá n  en  cu en ta  p a ra  la  tram ita*

ción del concurso las prescripciones de 
la Ley de 29 de julio de 1943 y. en cuan- . 
to no esté derogado por ésta , las del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de septiem bre de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria.

ORDEN  d e  1 5  d e  s e p t ie m b re  d e  1 9 5 3  
por  l a  q u e  s e  c o n v o c a  a  c o n c u r s o  
de  traslado  la  c á te d ra  d e   « D e re c h o  
administrativo»,  de la U niversidad de La 
Laguna.

lim o. Sr.: V acante la  cá ted ra  de «De
recho adm inistrativo» en la F acultad  de 
Derecho de la  U niversidad de L a La
guna,

Este M inisterio h a  resuelto anuncia r 
la m encionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a  concurso de tra s 
lado.

Los aspiran tes, p a ra  ser adm itidos al 
mismo, deberán cum plir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y 
se tend rán  en cuenta  p a ra  la  tra m ita 
ción del concurso las prescripciones de 
la Ley de 29 de julio de 1943 y, en  cuan
to no esté derogado por ésta, las del 
R eal D ecreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za U niversitaria .

ORDEN de 15 de septiembre de 1953 por 
la que se convoca a concurso de tras
lado la cátedra de «Psiquiatría» de la 
Universidad de Salam anca.

lim o. Sr. V acante la cá ted ra  de «Psi
quiatría» en la  F acu ltad  de M edicina de 
la  U nivesidad de Salam anca,

E ste M inisterio h a  resuelto anuncia r 
la m encionada cátedra, para  su  provisión 
en propiedad, a concurso de trásiado.

Los asp iran tes, p a ra  ser adm itidps al 
mismo, deberán cum plir los requisitos 
exigidos en el anuncio-covocatoria, y se, 
tend rán  en cuenta para la tram itac ión  
del concurso, las prescripciones de la  
Ley de 29 de julio de 1943 y, en  cuan to  
no esté derogado por ésta, las del R eal 
D ecreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. rnuchos años. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñan-* 
za U niversitaria.

ORDEN de 18 de septiembre de, 1953 por 
la que  se concede la excedencia activa 
al Catedrático de la Universidad, de La 
Laguna don Evelio Verdera Tuells.

limo. S r . : Previo expediente instruido, 
de conform idad a  lo dispuesto en  la Ley 
de 15 de julio de 1952 y Orden de 31 del 
m ismo mes, atendidos los intereses de la 
enseñanza, oída la F acu ltad  respectiva y 
el Consejo Nacional de Educación,x y de 
conform idad con lo acordado en Consejo 
dé Ministros*
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Este Ministerio ha dispuesto conceder 
a don Erebo Verdora TuGL, Catedrático 
numerario de i a Universidad de Un La
mina, la excedencia activa por un plazo 
máximo de diez años y sin reserva alguna 
de cátedra por haber renunciado a ella 
expresamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de septiembre de 1953.

RITIZ-GIMENEZ

•Tinao. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1593 por 
la que se resuelve el recurso de 
reposición interpuesto por doña María Colla
do Serrano contra Orden ministerial de 
14 de marzo de 1953 que resolvió su ex
pediente por abandono de destino.

Timo, fír.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Collado 
Serrano contra Orden ministerial de 14 
tte marzo de 1953. que resolvió sil expe
diente por abandono de destino;

Resultando que doña María Collado 
Serrano, Maestra propietaria de la Es
cuela Nacional de la Alcazaba (Almería; 
y' actualmente provisional en graduada 
de dicha capital de provincia, fué some
tida a expediente por abandono de servicio 
y en virtud de haberse ausentado repeti
das veces durante el curso escolar 1951-52, 
aunque dejó atendida la enseñanza por 
medio de una susftituta particular, cum
pliendo por lo demás satisfactoriamente 
«su función docente;

Resultando que la Inspección y el Con
sejo Provincial de Educación informaron 
a esíi en el .ventirio de que se le aplicara 
a  la expedientada la sexta de las .satieio- 

previstas en el artículo 198 del Es
tatuto del Magisterio; informes con el 
que coinciden los emitidos por la Sección 
de incidencias del Departamento y el 
Consejo Nacional de Educación, a su vez 
recogidos *.n la Orden ministerial recu
rrida que acuerda la separación de la 
hoy recurrente por un año y trasladó de 
destino, con abono del tiempo que haya 
llevado suspendida; •/

Resultando que contra la precitada 
Orden ministerial interpone recurso de 
í-eposición la interesada, alegando no ha
ber sido oída en el expediente, que sus 
ausencias fueron legales o toleradas y 
que, por tanto, no hubo realmente aban
dono de destino ni desatención de la 
enseñanza, siempre desempeñada por sus- 
í'.ituta, y con las demás consideraciones 
que en el escrito <¿e recurso constan ter
mina en súplica de que quede sin efecto 
la Orden ministerial recurrida.

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en «escrito de recurso, Orden 
de 3 de diciembre de 1947 y demás de 
general aplicación;

Considerando que las alegaciones con
tenidas en el escrito de recurso no des
virtúan el hecho de que existieron las 
a usencias de' destino apreciadas en la 
Orden ministerial recurrida, aunque por 
estimación del cuidado que la señora Co„ 
liado tuvo en procurarse sustituía, se lo 
impone la menor de las sanciones, pre
vistas en el apartado o  del articulo 197 
del Estatuto, en relación con la sexta del 
198, añedíante el procedimiento señalado 
en e l ' 199, por lo que la resolución recu
rrida se halla ajustada a derecho; 

y Considerando, respecto a la alegación 
de no haber sido oída, que a sus diferen
tes desplazamientos, no siémpre legales, 
ha atribuirse el que no hubiese reci
bido las oportunas notificaciones, consti
tuyendo, por dtifr par&¿ un verdadero

 pliego de descargos, las alegaciones  con
tenidas en su escrito de r curvo, si bien 
no desvirtúan los cargos que dieran lu
gar al expediente y consiguiente resolu
ción,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

I.o cñgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de septiembre de 1953 por 
la que se resuelve el recurso d e reposi
ción interpuesto por doña María de los 
Desamparados Salomón Lloret contra 
sucesivas desestimaciones de otro de al
zada en impugnación de acuerdo de la 
Comisión Permanente de Educación de 
Cuenca de 14 de junio de 1952.

. limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María do los 
Desamparados Salomón Lloret contra su
cesivas desestimaciones de otros de alzada 
en impugnación cíe acuerdo de la Comi
sión Permanente de Educación de Cuenca 
d.v 14 des junio de 1953;

•Resultando que por la Comisión Perma
nente di' Educación df- Cuenca se resolvió 
en septiembre de 1951 un expediente gu
bernativo incoado a la Maestra Nacional 
doña María de los Desamparados Salo
món Lloret, imponiéndose a ésta la san
ción de amonestación publica;

Resultando que cq referido acuerdo d * 
la Comisión Permanente fué impugnado 
tai alzadas snee.Mvns ulesr-slimadas por la 
Dirección G eneral m ediante Orden de 10 
de diciembre de 1951 y por el Departa
mento mediante Orden ministerial de 1 
de agosto de 1952) por ¡a interesada, la 
cual, como quiera, que no se incorporase 
a su destino una vez que ¡e fué notiiicada 
la sanción que le había sido impuesta, fué 
sometida a un nuevo expediente guberna
tivo por abandono de destino;

Resultando que con posterioridad a lo 
relatado, la señora Salomón Lloret solici
tó de ja Comisión Permanente de Educa
ción de Cuenca autorización para reinte
grarse a su Escuela, lo que ib fué dene
gado por acuerdo de .14 de junio de 1952, 
que se fundamentó en el hecho de estar 
sujeta la solicitante a expediente guber
nativo por abandono de destino y com
prendida, por tanto, en la prohibición que 
establece el artículo 204 del Estatuto del 
Magisterio;

Resultando que recurrido el anterior 
acuerdo por la interesada ante la Direc
ción General, y desestimado el recurso 
por silencio administrativo, alzóse aquélla 
ante el Departamento, que desestimó su 
alzada mediante Orden ministerial de 6 
de junio de 3953, por lo que la señera 
Salomón Lloret ha interpuesto en tiempo 
hábil el presente recurso de reposición/en 
el que se alega por la interesada que el 
primero de los expedientes gubernativos 
que se le instruyeron no debió considerarse 
definitivamente sustanciado ha-rta el mo
mento en .que se produjo la desestimación . 
del último de los reednsos promovidos con
tra la sanción implesta, y, por tanto, su
puesto que la prohibición del articulo 204 
del Estatuto comprende todo el periodo de 
tiempo que la sustanciación del expedien
te dura, no fué posible que, pendiente 
aún la resolución del recurso interpuesto 
por la interesada contra su sanción, se 
produjera el abandono de destino que dió 
lugar al segundo expediente, ya que lo 
que había más bien era una imposibilidad 
legal para la interesada de reintegrarse 
a su destino; \

yjsttt* tes deposiciones citadas e n *ta

previsto y en el escrito de recurso: Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947, y 
dimún de general aplicación;

Considerando que el periodo de sustan
ciación de un expediente gubernativo no 
se extienae, como dice la recurrente, du
ra me todo el tiempo en que sea posible 
recurrir contra el acto administrativo que 
lo resuelve, sino que. por el contrario, ter
mina en el momento en que tal acto se 
produce, perfeccionándose desde entonces 
la obligación de los expedientados de rein
tegrar e a sus destinos, cuando a ello hu
biere lugar; y no habiéndolo hecho así 
la recurrente, es vista la procedencia del 
acuerdo que decidió se le instruyera un 
nuevo expediente, así como la de aquél, 
directamente impugnado en este recurso, 
por el que se denegó a la señora Salomón 
íiloret la autorización para reintegrarse 
a su E' cuela mientras el expediente no 
fuese resucito. ~

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de septiembre de 1953 so
bre recurso de alzada interpuesto p o r  
don Emilio Sangenis Osó contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 5 de mayo de 1953, sobre 
puesto en el Escalafón del Magisterio.

Timo. Si\: Visto el recurso de alzada 
'nterpuesto por don Emilio Sangenis Osó 
contra Orden d* la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de ó de mayo de 1953, 
sobre puesto en el Escalafón del MagíE- 
I ̂ rio'

Resultando eme dan Emilio Sargenis 
O.só M aestro  N ac iona l  en situación de 
jubilado por edad, y anteriormente de 
Collbató (Barcelona), fuera separado de 
la enseñanza cuando desempeñaba la uni
taria de niños de Calaf eri la misma 
provincia, en 30 de septiembre de 1940;

Resultando que en el coirespondiente 
expediento de depuración se \e concedió 
el re ingleso, siendo sancionado con sus* 
pensió de empleo y sueldo y traslado for
zoso, adjudicándosele la Escuela dé La- 
Vid de Burebn (Burgos). •

Resultando oue cuando terminó el pla
zo de suspensión aludido no tomo pose
sión de su nuevo cargo dentro del plazo 
reglamentario, debido a ¡su enfermedad, 
según alegó el interesado; _

Resultando que en año 1952 .solicitó) se 
le consintiera tomar posesión de la Escue
la que se le había asignado,\ una vez res- 
puesto de aquella enfermedad, u otra de 
no ser posible la indicada; . . * . ,

Resultando que por Orden ministerial 
comunicada con fecha 2G de julio de 1952 
se acuerda acceder a lo solicitado por el 
señor Sangonís, en vin de indulto, resolñ" 
ción que ha quedado firme al ser consen
tida Por el interesado; #

Resultando que, una vez posesionado de 
la'Escuela de Coiibató (Barcelona), remi
tió la oportuna documentación a la Sec
ción de Escalafones, la que le adjudicó el 
número correspondiente, con el que, no 
conformándose el interesado, solicitó se 
tuvieran en cuenta determinadas corridas 
de escala y que se le asignase el número 
córrela? ;vo al 1.179 del Escalafón General 
de i933. siendo desestimada por Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 5 de mayo de 1953, con funda
mento en las disposiciones reguladoras del 
indulto establecidas ]X)r Real Recreto de 
30 de enero de 1820 y Real Orden de 20- 
de febrero del mismo año, cón arreglo 
a las cuales los Maestros Indultados han 
á& ser alta en el Escalafón con la ¡techa
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de su reingreso y en la categoría de en
trada, confirmando, en driinuiva, el nu
mero 26.419 que se lo había asignado;

Resultando que contra la precitada Or
den interpone recurso de alzada el señor 
Sangenís Osó, insistiendo en los razona
mientos de sus anteriores escritos y sub
rayando que aquella Orden de 26 dé julio 
de 1952, al acceder a lo solicitado por el 
recurrente, consintiéndolo tomar posesión 
a causa de la enfermedad alegada, debía 
cíg entenderse que, «fuera de plazo», con 
la consecuencia de no estimarlo separado 
de la enseñanza, sino solamente en situa
ción de suspensión, por lo que no había 
lugar a aplicarle las disposiciones regula
doras del indulto, con las consecuencias 
escalafonales indicadas;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947, y 
demás de general aplicación;

Considerando que/en la citada Orden 
ministerial, comunicada con fecha 26 de 
julio d^ 1952, firme por haber sido con
sentida por el interesado, bien claramente 
se sentaba que habiendo transcurrido más 
de tres años de la separación de hecho 
en las funciones docentes del solicitante, 
no cabía sino concederle .la gracia de in
dulto, como expresamente se consignaba, 
por lo que sólo en tal sentido cabla in
terpretar el término «acceder a lo solici
tado» con todas sus consecuencias, cnti*e 
ellas, las declaradas en la Orden recurri
da, que por ajustarse a derecho procede 
mantener en todas sus partes.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1953 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Salamanca a don Enri
que Tierno Galván.

TLrpo. Sr** virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
.se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Lev de Ordenación Universitaria, 
de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «De
recho Político» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca al Cate
drático de la misma asignatura en la de 
Murcia, don Enrique Tierno Galván, con 

mismo sueldo que actualmente disfruta 
y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1953 por 
la que se declara cancelada la fianza 
depositada para garantir a don José 
Olmedo López en su cargo de Habili
tado de los Maestros Nacionales de la 
provincia de Granada.

limo. Sr.: En este expediente: 
Resultando que don Antonio Hernán

dez Reina solicita la devolución de la ílbri
za por él depositada para garantir a don 
José Olmedo López, en su cargo de Ha

bilitado de los Maestros Nacionales de la 
provincia de Granada, que desempeñó des
de el 4 de febrero de 1933 hasta el 23 de 
abril de 1947;

Resultando que para garantía de este 
'H abitado el interesado constituyó en la 
Caj¿. General de Depósitos una fianza por 
va lo.* d? veinticinco mil pesetas nomina
les, según resguardo número 302.086 y 
131.110 de registro, expedido en Madrid ei 
4 de febrero de 1933;

Resultando que de los informes emitidos 
y diligencias practicadas no existe indic'.o 
de reclamación alguna contra la gestión 
de este Habilitado;

Considerando que está extinguida iu 
obligación de garantía y que no existe res
ponsabilidad conocida en la gestión.

Este Ministerio lia resuelto declarar can
celada la ñanza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. miichos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, \

ORDEN de 25 de septiembre de 1953 por 
la que se declara desierto el concurso 
previo de traslado para proveer la plaza 
de Maestro del Laborat orio de Quími
ca, vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Barcelona.
limo. Sr.: Vieto el expediente incoado 

para proveer, medíante concurso previo 
de traslado, convocado por Orden ministe
rial de 7 de julio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de agosto), la 
plaza de Maestro del Laboratorio de Quí
mica, vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Barcelona,

E¿te Ministerio ha resuelto se declare 
desierto ei mencionado concurso previo 
de traslado, por falta de aspirantes a la 
plaza mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de septiembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de septiembre de 1953 por 
la que se efectúa corrida de escalas en 
las Escuelas Superiores de Arquitectura 
por excedencia voluntaria del Catedrá
tico numerario don Adolfo Florensa 
Ferrer.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 
Catedráticos de las Escuelas Superiores de 
Arquitectura una dotación de 24.000 pe
setas, por haber solicitado la excedencia- 
voluntaria el Catedráitco de lá de Barce
lona don Adolfo Florensa Ferrar,

Este Ministerio ha tenido a bien dar Ti 
correspondiente corrida de escalas y dis
poner los ascensos siguientes:

A la Sección segunda. 24.000 pesetas, 
don Amadeo Llopart y Vilalta, de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona,

A la Sección tercera, 21.600 pesetas, don 
Pascual Bravo Sanfelió, de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

A la Sección cuarta, C9.200 pesetas, don 
Luis Moya Blanco, de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

A la Sección quinta, 16.800 pesetas, don 
Francisco de A. Iñiguez Almecli, de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Ma* 
drid.

A la Sección sexta, 14.400 pesetas, don 
Rafael Fernández-HiUdobro y Pineda, de

la Escuda Superior do Arquitectura de 
Madrid.

Todos ellos con efectos económicos * 
administrativos de 21 de julio pasado, fe
cha siguiente a la de haberse producido 
la vacante, más dos mensualidades extra
ordinarias anualmente, una en julio y 
otra en diciembre, conforme a las pres
cripciones de ia Lev de 10 de julio ce 
1953 '..BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 17' y Lev de 15 de marzo de 1951 U3CL 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16 b 
respectivamente.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1953.— 
P. D., S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Té-nica.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 17 de septiembre de 1953 por 

la que se declara vinculada a don Ro
mán Aguirre y Sagarna la casa barata y 
su terreno número 23, tipo B, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Ciudad Jardín Bilbaíno »  
de Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Román Aguirre y Sagama, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan coa 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 23, tipo B, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Ciudad Jardín Bilbaína», de Bil
bao ;

Resultando que el interesado funda.su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, .y lo acredita, con la escritura 
de compra hecha en Bilbao a 20 de junio 
de 1952, ante don Joaquín Antuña Mon
to to, bajo el número 694 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
de Bilbao;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de ia misma tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 18 de febrero de 1927, 
ante don Mario Gómez Fernández, as
ciende a 15.633,33 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario. que las ocupe quedarán vincula
das a éste en virtud de ,o dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Román Aguirre y Sa
gama la casa barata y su terreno, hú
mero 23, tipo B, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu
dad Jardín Bilbaína»-, de Bilbao, que es 
la finca núm. 6.132 del Registro de a 
Propiedad de Bilbao, tomo 780, libro 227 
de Bilbao, folio 54, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad da que la casa 
quede embargada, salvo parva hacer efecti
vos los plazos mo satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido d? cualquier en
tidad o partículai\ y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Municipio, 
a ios efectos del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta -años, a contar desde el 18 
de febrero de 1927, pueda la finca sec
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transm itida a títu lo d istinto el3! dm he- 
renda o donación a! heredero a quien 
corresponda oí. derecho de sucesión, según 
•as realas y las condiciones establecidas 
en ei citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivam ente a este 'Ministerio acordar 
la desvinculación, ei procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
v demás efectos.

Dios g u a r d e  a  v. I. m uchos anos. 
Madrid, 17 de septiembre, de 1953.— 

P. D.. h\ Mayo.

lim o. Sr. Director general del Instituto  
Nacional de la  Vivienda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de septiembre de 1953 por la 

que se autoriza la constitución del  
consejo p ara la denominación de origen 
«Utiel-Requena».

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
© instancia de les Presidentes de la Cá
mara O ficial Sindical Agraria y la Unión  
Territorial de Cooperativas del Cam
po. de Valencia, en  nom bre y represen
tación de los vitivinicultores que in te
gran las H erm andades y Cooperativas de 
aquella provincia, para la  constitución  
del Consejo Regulador de la denom ina
ción de origen"«Utiel-Requena», a tenor 
de lo  dispuesto en el artículo 29 y si
guientes, capítulo cuarto del Decreto de 
este  M inisterio de 3 de septiem bre de 
1932, elevado a Ley en 26 de m ayo de 1933, 

E ste M inisterio, de conformidad con la  
propuesta, form ulada por esa Dirección  
G eneral; ha tenido a  bien disponer:

1.° Queda autorizada la constitución  
del Consejo Regulador para la  denom ina
ción de origen «Utiel-Requena», en la 
forma siguiente:

Presidente, el ingeniero Director de la 
Estación de Viticultura y Enología de 
Requena..

D os Vocales elegidos entre los viticul
tores por la  O rganización Sindical.

D os Vocales elegidos entre los expor
tadores por la m ism a Organización S in
dical.

Dos Vocales especializados, uno viticul
tor y otro exportador, designados por la  
Dirección G eneral de Agricultura.

2y En cum plim iento de- lo establecido  
por el artículo 35 del E statuto del Vino, 
■el Consejo Regulador de la  denom ina
ción d e origen «Utiel-Requena», que h a 
brá de quedar constituido en el’ plazo de 
quince días, a partir de la. publicación  
de esta  Orden, procederá a formular pro
puesta para la reglam entación y uso de 
la  denom inación, en la que se  fijarán, 
de form a que no adm ita duda alguna, re. 
cogiendo y atendiendo las realidades eco
nóm icas que concurran en su doble as- * 
pecto de producción y comercio;

a) La zona de producción, con indica
c ión  de los pueblos que abarque dicha  
zona, expresando las condiciones de cul
tivo. clim atológicas o  geológicas, a las 
que deban i>u.s características los m ostos 
y vinos que en ellos se producen, 

b< La zona de crianza,
c) Las características qe los diversos 

vinos amparados con la denom inación de  
origen y las prácticas de su elaboración 
y -crianza.

c> Las condiciones m ínim as que de
ben reunir los productores y criadores- 
exportadores para tener derecho a la  de
nom inación de origen.

e) El R eglam ento para la inspección  
y  vigilancia ^el uso legítim o de la deno
m inación cíe origen, así en el interior co
m o en el exterior.

3.° Con los antecedentes indicados, y 
dentro del plazo de tres meses que esta

blece el arríenlo 35 tu l Estatuto del Vino, 
una vez cen.stiiuico el Consejo, éste for
m ulará y elevará la  correspondiente pro
puesta c e  reglamentación.*

Lo que comunico a V > I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
.Madrid, y3 de .septiembre de 1953,

CAVESTANY

Unió. Sr Director general de Agricultura'.

ORDEN de 23 de septiembre de 1953 por  
la que se autori za la constitución del 
Consejo Regulador para la denom inación 

 de origen «Valencia».

I lmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a in stan cia  de los Presidentes de la 
C ám ara Oficial Sindical Agraria y la  
Unión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Valencia, en nombre y repre
sentación de los vitivin icultores que In
tegran las H erm andades y Cooperativas 
de aquella provincia, para la  constitu 
ción del Consejo Regulador de la  deno
m inación de origen «Valencia», a tenor  
de lo dispuesto en el articulo 29 y si
guientes. capítulo 4y> del Decreto de este  
M inisterio de 8 de septiem bre de 1932, 
elevado a Ley en  26 de m ayo de ¡933, 

Este M inisterio, de  conform idad con la 
propuesta form ulada por esa  D irección  
G eneral, h a  tenido a bien disponer:

1.° Queda autorizada la constitución  
del C onsejo Regulador para la  denom i
nación de origen «Valencia», en la  form a  
siguiente:

Presidente: El Ingen iero Jefe de la  
Jefatura Agronómica de Valencia.

Dos Vocales, elegidos entre los viticul
tores por la organización sind ical.

D os Vocales, elegidos entre los expor
tadores por la  m ism a organización sin 
dical.

D os Vocales, especializados, uno v iti
cultor y otro exportador, designados por 
la  D irección G eneral de Agricultura.

2.° En cum plim iento de lo estableci
do por el articulo 35 del E statuto del 
Vino, el Consejo Regulador de la  deno
m inación de origen «Valencia», que ha
brá d e  quedar constituido en  el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de esta  Orden, procederá a for
m ular propuesta para la reglam entación  
y uso de la denom inación, en la  que se 
fijarán, de form a que no adm ita duda 
alguna, recogiendo y atendiendo las rea
lidades económ icas que concurran en su  
doble aspecto de producción y comercio:

a> La zona de producción, con indica
ción de los pueblos que abarque dicha zo
na, expresando las condiciones de cu lti
vo, clim atológicas y  geológicas a  las que  
deban sus características lo&. m ostos y 
vinos que en ellos se  producen.

b) La zona de crianza.
c ' Las características de los diversos 

vinos am parados con la  denom inación  
de origen y las prácticas de su elabora
ción y crianza.

d) Las condiciones m ínim as que de
ben reunir los productores, y criador^¿-ex
portadores para tener derecho a la  de
nom inación de origen.

c) El R eglam ento para la  inspección  
y vig ilancia  del uso legítim o de la  deno
m inación de origen, así en el interior  
como en el exterior.

3.ü Con los antecedentes indicados, y 
dentro del plazo de tres m eses, que es
tablece el artículo 35 del E statuto del Vi
no, una vez constitu ido el Consejo, éste  
form ulará y elevará la  correspondiente  
propuesta de reglamentación*

Lo que com unico a V. T. para su cono
cim iento v dem ás efectos.

Dios guárde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 23 de septiem bre de 1953,

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector general de .Agricultura,

ORDEN de 23 de septiem bre d e 1953 por 
la que se au tor i z a constitución del 
Consejo Regulador para la denom inación 

de origen «Cheste».

I lmo. Sr.: V isto el expediente in stru i
do a in stan cia  de los Presidentes de la 
Cám ara Oficial Sindical Agraria y la  
U nión Territorial de Cooperativas del 
Campo, de Valencia, en nom bre y repre
sentación de los vitiv in icultores que in 
tegran las H erm andades y Cooperativas 
de aquella provincia, para la  con stitu 
ción del Consejo Regulador de la  deno
m inación de origen «Cheste». a tenor  
de lo dispuesto en el artículo 29 y s i
guientes capítulo Ap del D ecreto de este  
M inisterio de 8 de septiem bre de 1932, 
elevado a Ley en  26 de m ayo de 1933, 

Este M inisterio, de conform idad con. D  
propuesta form ulada por esa  D irección  
G eneral, h a  tenido a bien disponer:

1.° Queda autorizada la  constitución  
del Consejo Regulador para la denom i
nación de origen «Cheste», en la form a  
siguiente:

Presidente: El Ingeniero Director de 
la E stación de V iticultura y Enología de 
Requena. . .

Dos Vocales, elegidos entre los v iticu l- . 
tores por la  organización sind ical.

D os Vocales, elegidos entre los expor
tadores por la m ism a organización s in 
dical.

Dos Vocales, especializados, uno v iti
cultor y otro exportador, designados por 
la D irección G eneral de Agricultura.

2.° En cum plim iento de lo estableci
do por el artículo 35 del E statuto del 
Vino, el Consejo Regulador de la  deno
m inación de origen «Cheste», que ha- 
brá de que quedar constitu ido en el p la 
zo de quince días, a partir de la  -publi
cación de esta Orden, procederá a for
m ular propuesta para la  reglam entación  
y uso de la denom inación, en  la que se 
fijarán, de form a que no adm ita duda 
alguna^ recogiendo y atendiendo las rea
lidades económ icas que concurran en su 
doble aspecto de producción y comercio:

a) L a zona • de p rod u cción ,. con ind i
cación de los pueblos que abarque dicha  
zona, expresando los condiciones de cu.u-^. 
vo, clim atológicas y geológicas a las que 
deban sus características los m ostos y 
vinos que en ellos se producen,

b) La zona de crianza.
o  Las características de los diversos 

vinos am parados con la  denom inación  
de origen y las. prácticas de su  elabora
ción v crianza.

d) ‘ Las condiciones m ínim as que de- 
ber* reunir ic> nroducteres y criadores-ex
portadores para tener derecho a la  de 
nom inación de origen.

e; El R eglam ento para la inspección  
y v ig ilancia  del uso legítim o de la deno
m inación de. origen, así en el interior  
como en el exterior.

3:> Con los antecedentes indicados, y 
dentro del plazo de tres m eses, que es
tablece el artículo 35 del Estatuto del Vi- 

j  no, una vez constitu ido el Consejo, éste  
form ulará v elevará la  correspondiente  
propuesta de reglam entación.

¡ Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 23 de septiembre de 1953 por 

la que se convoca concurso para cubrir 
150 plazas de Pilotos de complemento 
del Ejército del Aire.

Con arreglo al caoítulo III del Decre
to de 24 de julio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 213 y 
«Boletín Oficial del Ministerio Aire» 
número 93), se convoca concurso para 
cubrir 150 plazas de Pilotos de Com
plemento del Ejército ded Aire.

Las instrucciones y programa se deta- 
lla2r en el «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 107, correspondiente al 
día veintidós de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.

Madrid, 23 de septiembre de 1953.

GALLARZA

A D MI NI S T R A C I ON  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Exterior

Convenio relativo a la ayuda para la 
mutua defensa entre, los Estados Uni
dos de América y España.
Los Gobiernos de los Estados Unidos 

de América y de España;
Deseando estimular la paz y la segu

ridad internacional y promover la' com
prensión y buena voluntad y para man
tener la paz mundial;

Considerando que el Congreso de los j 
Estados Unidos de América ha promul
gado una legislación que permite a los 
Estados Unidos de América prestar ayu
da militar, «económica y técnica a Es
paña de modo que pueda cumplir tales 
objetivos:

Deseando establecer las obligaciones y 
condiciones que rigen el suministro de • 
ayuda militar por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América bajo tal le
gislación y las medidas que los dos.Go
biernos han* de adoptar aislada y con
juntamente para la consecución de los 
objetivos antes mencionados; 

lian  convenido lo siguiente:

Artículo primero

I. Cada Gobierno pondrá a la dispo
sición del otro y a la de aquellos otros 
Gobiernos que* l«as Partes pudieran en 
cada caso acordar, el equipo, materiales, 
servicios ú otras asistencias, en las can
tidades términos y condiciones que se 
convenga. El suministro y utilización de 
tales asistencias será concordante con 
la Carta de las Naciones Unidas.

Toda asistencia que pueda ser presta
da por el Gobierno de los Estados Uni
dos en cumplimiento de este Convenio, 
será suministrada dentro de las previsio
nes y con sujeción a  todos los términos, 
condiciones y supuestos de ia Ley de 
Ayuda para la Defensa Mtitua do 1949, 
y a  la Ley de Seguridad Mutua, de 1951, 
Leyes que las enmiendan y complemen
tan y Leyes presupuestarias consiguientes.

Las dos Gobiernos negociarán, cuan
do se considere necesario, los arreglos 
convenientes para la ejecución de las 
previsiones de este Apartado.

A, Ambas Gobiernos utilizarán esta 
astete&cla ¿OH ¿3

I afirmación de- la pa?< y seguridad inter-
| nacionales, en vlrt-ud de acuerdos satis

factorios para ambos Gobiernos, y sin 
previo y mutuo consentimiento no dedi
carán tal asistencia a otros fines distin
tos de aquellos para los que fué suminis
trada.

3. Se concertarán los acuerdos nece
sarios por los cuales aquel equipo y ma
terial suministrado en ejecución de este 
Convenio, y que no sea ya necesario a 
los fines para los que originalmente fué 
suministrado, será ofrecido para devolu
ción ai país que suministró tal equipo o 
material.

4. Sin previo y mutuo consentimien
to, ninguna de los dos Gobiernos trans
ferirá a personas ajenas a ellos, o a cual
quiera otra Nación, los títulos o derechos 
de posesión do equipo, material, propie
dad, información o servicios recibidos bajo 
los términos de este Convenio.

5. El Gobierno de España tomará 
aquellas medidas de seguridad que en 
cada caso acuerden ambos Gobiernos 
para evitar la difusión del conocimiento 
de efectos y materiales militares concep
tuados como reservados, o de servicios 
o informaciones suministradas en eje
cución del Convenio.

6. Cada Gobierno adoptará las medi
das adecuadas compatibles con la segu
ridad, para mantener informada a la 
opinión pública dé las disposiciones de 
ejecución de este Convenio.

7. Ambos Gobiernos acordarán las ñor. 
mas por las que el Gobierno español pue
da depositar, segregar o asegurar desti
no a todos los fondos asignados o que se 
deriven de cualquier programa de ayuda 
de los Estados Unidos, a fin de que di
chos fondos no puedan quedar sujetos a 
embargo, confiscación, decomiso u otro 
proceso legal análogo, por cualquier per
sona, entidad o Gobierno, cuando en la 
opinión de los Estados nidos, dicho pro
ceso legal pudiera interferir el logro qe 
las objetivos de di dio programa de asís-

j tencia.
! Artículo II

* Los dos Gobiernos a requerimiento de 
cualquiera de -ellos, negociarán entre sí 
acueidor. adecuados a fin de proveer mé
todos y términos para ,1a cesión de dere
chos de patente e informaciones técnicas 
para la defensa que, facilitando dicho 
intercambio, al mismo tiempo protejan 
los intereses privados y mantengan las 
necesarias garantías de seguridad.

Artículo III

1. El Gobierno de España, aparte de 
las obligaciones que contraiga a conse
cuencia de extros acuerdos con el Gobier
no de los Estados Unidos, se compromete 
a  poner ra deposición del Gobierno de 
los Estados Unidos de América las sumas 
en pesetas necesarias para los gastos ad
ministrativos y los derivados de las ope
raciones que para los Estados Unidos 
acarrea el programa de Ayuda Exterior. 
Los dós Gobiernos iniciarán seguidamen
te las discusiones para determinar el 
monto de tal suma en pesetas y para 
establecer acu-eTdos sobre su adecuado 
suministro.

2. A menos que otra cosa se acordase, 
él Gobierno de España garantizará la 
franquicia de derechos de importación y 
exportación, así como la «exención de 
tributos internos, sobre los productos, 
propiedades, materiales o equipo impor
tados en su territorio como consecuencia 
de éáte Convenio o de algún otro similar 
entre el Gobierno de los Estados Unidos 
y el de cualquier otro país que reciba 
asistencia militar.

3. a) Las inversiones y gastos afee* 
tuados em España por el Gobierno de los 
S&tdas hsw<», s  po£ su cúsate sai» si

común esfuerzo defensivo, incluso los que 
se realicen como consecuencia qe cual
quier otro programa de ayuda exterior, 
quedarán relevadas de todo impuesto. A 
este fin, el Gobierno español dictará nor
m as. pertinentes. setlsfaclorias para am
bas Partes.

b) Un Anexo Técnico unido a este 
Convenio, y autorizado por él, lijará las 
normas .y procedimientos generales de 
ejecución de esta cláusula.

e> La exención de impuestos autoriza.. ■ 
da’anteriormente será aplicable a las ope- 
raciones y desembolsos de los Estados 
Unidos que se autofii-.cn en virtud d i 
Convenio Defensivo, de los que en con
secuencia se concierten y del Convenio 
de Ayuda Económica, en la foruia con- 
venida entre los dos Gobiernos.

Artículo IV

1. El Gobierno de Esnaña admitirá el 
personal dU Gobierno de los Estados U11L 
dos de América que deba cumplir en te
rritorio español las obligaon.vm-s adquiri
das por este Convenio, al que concederá 
las facilidades necesarias fiara observar 
los progresos en ia realización de la asis
tencia prestada. Este personal que será 
de nacionalidad norteamericana, incluso 
el temporalmente destinado, operará en. 
sus lalaciones con el Gobierno de España 
como parto de Ja Embajada pe los Esta
dos Unidos de América, bajo la dirección 
y control del Jefe dr la Misión Diplo
mática, y tendrá él mismo estatuto que 
el personal de la categoría correspon
diente de la Embajada de los Estados, 
Unidos de América. Al recibir la perlL 
neme notificación de) Gobierno de los 
Estados Unidos, concederá el Gobierno 
español pleno estatuto di piornal-ic-o al rm. 
mero que se acuerde del p'Tsofud desig
nado por este Artículo.

2. El Gobierno <|e España concederá 
exención de impuestos de importación y 
exportación a los objetos de uso perso
nal que sean propiedad de las .menciona
das personas o de sus la miliares y adop
tará medidas administrativas adecuadas 
para facilitar la citada importación y ex
portación (\e las propiedades personales 
de dichos funcionarios y sus familiares,

Ailúuíio V

L El Gobierno ch:’ ambos países:
ai Colaborará, en el mejoramiento de 

la comprensión y buena voluntad ínter-, 
nacionales y en el mantenimiento de la 
paz mundial.

b) Adoptará las medidas que conjun
tamente convengan para eliminar causas 
de tensión internacional; y

c) Cumplirá las obligaciones militar es 
asumidas en Acuerdos bilaterales o mul
tilaterales o Tratados ó* que ambos paí
ses sran parte.

2. El Gobierno español:
a) Aportará a) desarrollo y mnntenL 

mvnto de su propio poder defensivo y 
él del mundo libre, en la medida de su- 
estabilidad política y económica, la ple
na contribución que le permitan su po
tencial humano, recursos, instalaciones y 
condición económica general.

b) Adoptará todas las medidas razona
bles que sean necesarias para desarrollar 
su capacidad defensiva; y

c) Tomará todas las medidas adecúa; 
tías para asegurar la utilización efectiva 
de la asistencia económica y militar pro
porcionada por los Estados Unidos de - 
América. j

3. Arribos Gobiernos están dispuestos a 
cooperar en los esfuerzos internacionales 
que so realicen para llegar a convenios 
sobre la reglamentación universal y re
ducción de armamentos, bajo las adecua
das garantías contra toda tentativa de

, ¿ludirlos 9 violarlos.
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Artículo VI

En interés de .su mutua seguridad, el 
Gobierno de España cooperará con el de 
los Estados Unidos en la adopción de 
medidas previstas para controlar el com er
cio con naciones que amenacen el mante
nimiento de la paz mundial.

Artículo VII

1. Este Convenio entrará en vigor en / 
la fecha de su firm a y continuará hasta 
un año después de recibida por cualquiera 
de las partes, notificación escrita de la 
otra, de su intención de terminarlo, sub
sistiendo las previ¿iones de los párrafos 2
y 4 del Artículo I, los convenios de sus 
párrafos 3, 5 y 7, así com o del Artículo II  * 
y  párrafo 3 del Artículo III, que conti
nuarán vigentes, a menos que otra cosa 
acuerden ios dos Gobiernos.

2. Los dos Gobiernos se consultarán, a 
requerimiento de cualquiera de ellos, sobre 
cualquier asunto relacionado con la apli
cación  o  m odificación de este Convenio.

3. Este Convenio será registrado en el 
Secretariado de las Naciones Unidas por 
e l Gobierno de los Estados Unidos de 
América.

En fe  de lo cual, los respectivos Repre
sentantes, debidamente autorizados para 
este fin, firman el presente Convenio.

Hecho en M adrid el día 26 de septiem
bre de 1953, en doble ejemplar, en lengua 
inglesa y española, siendo ambos textos 
fehacientes.

Por el Gobierno español:
El M inistro de Asuntos Exteriores,

Anexo único al Convenio relativo a la 
ayuda para la Mutua Defensa

E x e n c io n e s  f is c a le s

1. a) De conform idad con el Artícu
lo  III, apartado 3, del Convenio relativo 
a  la ayuda para la Mutua Defensa, el 
G obierno español acuerda y garantiza que i 
itodas las actividades y gastos que se eje- I 
cuten dentro de la jurisdicción del mismo, 
por o en nombre de los Estados Unidos, 
para la defensa com ún, incluyendo las 
operaciones y desem bolsos llevados a cabo 
en  relación con cualquier programa de 
ayuda exterior acordado por los Estados 
Unidos, y que las operaciones y desem bol
sos efectuados por los Estados Unidos 
para la defensa com ún ba jo  los términos 
de  este Convenio o fuera de él, quedarán 
exentos de impuestos (incluso sobretasas, 
contribuciones u otras cargas de cualquier 

naturaleza, sdlvo aquella razonable com
pensación que puedan hacer los Estados 
U nidos por aquellos servicios solicitados y 
(recibidos) por parte o en beneficio del 
G obierno español, de los organismos p o 
líticos que de él dependan o de entida
des semiestatales.

b) Estas exenciones serán de aplicación 
en  todos los casos en que el obligado al 
pago del im puesto sea en ú ltim o término 
los  Estados Unidos, en todos los casos en 
que se trate de impuestos que repercutan 
de form a directa en los gastos que efec
túen los Estados Unidos, y en todos los 
casos previstos en el Convenio Defensivo 
tv convenios que en virtud del mismo se 

y establezcan y en los Convenios relativo 
a  la ayuda para la Mutua Defensa y Eco
n óm ico firmados en 26 de septiembre 
d e  1953.

Las exenciones fiscales concedidas por 
e l presente Convenio no alcanzarán, ex
cep to  en los casos antes citados, a los 
Impuestos que de manera directa gra
van  los beneficios, utilidades y operacio
nes de las personas y entidades que rea
licen servicios, obras o  trabajos, por cuen
ta  de, o  para los Estados Unidos.

c> Los impuestos cuya exención se con
cede por el presente Anexo y de cualquier

j otro modo que.pudiera convenir entre am-
• bas partes, deberán incluir, sin que ello
• suponga limitación, a los siguientes:

ti) Impuestos sobre las transmisiones 
de bienes y derechos reales (derechos de 
bienes raíces).

<2> Derechos de importación (cual
quier impuesto o derecho que deba pagar
se por la im portación de artículos, rríate- 
riales o partes o piezas de los mismos, 
adquiridos con cargo a los desembolsos 
antes expresados*).

(3» Derechos de exportación.
(4) Transportes e impuestos sobre las 

entradas y salidas.
(5> Impuesto sobre tonelaje.
(6) Impuesto c.e Timbre.
(7) Impuesto de Usos y Consumo, ex

cepto en los casos de aquellos productos 
(petróleo y sus derivados y tabacos) cuya 
producción o venta esté m onopolizado por 
el Estado. Caso de efectuarse las adqui
siciones de otros orígenes que no sean de 
los propios fabricantes, este impuesto será 
de aplicación, pero se concederá su devo
lución, de acuerdo con unas normas a des
arrollar, de aquella parte del precio que 
comprenda este impuesto. Estas normas 
com prenderán el método a seguir para 
determinar al importe del impuesto a rein
tegrar. ^

(8) Impuestos Provinciales (excepto los 
correspondientes a servicios préstados). *

(9) Impuestos M unicipales (excepto los 
correspondientes a servicios prestados).

(10) Impuestos sobre industrias u ofi
cios y profesiones en la cuantíía, caso de 
existir, en que dicho impuesto aum enta
se a causa de las actividades y  gastos a 
que se hace referencia en el aparta
do 1. a) anterior.

(11) (Cualquier impuesto adicional que 
sea de aplicación.)

d) Las exenciones fiscales otorgadas de 
conform idad con los preceptos de este 
Convenio, se considerarán com o am plia
ción de las exenciones que normalmente 
disfrutan los Estados Unidos dentro de 
la jurisdicción del G obierno de España. 
Las exenciones asi concertadas serán de 
aplicación a todas las operaciones y des
embolsos de la índole descrita en el apar
tado a) del presente Anexo, que puedan 
producirse después de la fecha de este 
Convenio.

e) Con respecto a cualquier otra con
tribución no expresamente m encionada en 
el subapartado c) del presente A nexe y 
que pudiera ser de aplicación  a desem
bolsos u operaciones de la índole aquí ci
tada, los dos Gobiernos se consultarán 
con ob jeto  de llegar a soluciones m u
tuamente satisfactorias sobre las normas 
a seguir para lograr la exención fiscal de 
las mismas, de acuerdo con el principio 
de exención fiscal otorgado en el subapar
tado a) del apartado 1.

f) Del mismo modo, caso de surgir si
tuaciones o circunstancias especiales en 
relación con los impuestos de la índole 
expuesta en el subapartado c) que pudie
ran afectar al cumplimiento de las con 
diciones de exención concedidas por el 
presente Anexo, tales situaciones o  cir
cunstancias serán ob jeto d e  discusión en
tre los dos Gobiernos con  ob jeto  de a m 
pliar este Convenio con arreglo al espí
ritu y los térm in os, d e . este Anexo. Si 
fuera preciso, el G obierno español estu
diará la conveniencia de dictar las m edi
das legislativas adecuadas para el cum
plim iento de este fin.

g) No estarán afectados por esté Con
venio los requisitos de la Legislación es
pañola que tenga carácter social ni cual
quier otra contribución relacionada con 
el empleo de la m ano de obra.

2. La exención antes especificada será 
concedida con  arreglo a las norm as deta
lladas que a continuación se expresan. 
Las m odificaciones de las citadas normas, 
que pudiéran aparecer com o ventajosas . 
con objeto de simplificar el trabajo buro
crático y la ejecución de la exención antes 
concedida» poefrán ser iniciadas de. mutuo

¡ acuerdo entre las Autoridades competen
te..- españolas, y de los Estados Unidos-. 
El protocolo de estas m odificaciones podra 
tener ]a forma de un anexo o anexos & 
unir a éste cuando así sea necesario.

Los Estados Unidos com unicarán al G o
bierno español (M inisterio de Hacienda» 
las operaciones y gastos que realicen que 
a su juicio depan gozar de las exenciónts 
fiscales que concede el presente Convenio, 
haciéndolo con el detalle suficiente para- 

. la m ejor identificación del concepto y  
cuantía de la operación. A la vista del 
escrito, el Gobierno español (M inisterio 
de Hacienda) d í»á  las órdenes oportunas 
a los servicios correspondientes (D ireccio
nes Generales. Aduanas, Delegaciones de 
Hacienda, etc.) para la exención de im
puestos. En caso de que éstos hubieran 
¿ ido ya pagados, se ordenará su devolu
ción.

En el Ministerio de Hacienda se creará 
una Oficina que cuidará expresamente de 
la ejecución de este Anexo.

Caso de surgir discrepancias sobre la. 
ejecución del presente Anexo, podrán ser 
éstas elevadas a la consideración de una 
Junta compuesta por Autoridades com pe
tentes de ambos Gobiernos.

3. El G obierno español (Ministerio de 
Hacienda) podrá, de acuerdo con el de 
los Estados Unidos y en la form a que se 
establezca en cada caso, tomar las m edi
das nece-arias para asegurarse de que los 
materiales y productos im portados o ad
quiridos exentos de impuestos no sean 
usados o destinados, en atenciones distin
tas de las señaladas en el Apartado 1 a) 
del presente Anexo. \

Nota interpretativa del Anexo de Exen
ción Fiscal al Convenio relativo a la 

ayuda para la Mutua Defensa

Por la presente se hace constar la si
guiente interpretación a ciertos Puntos 
del Anexo de Exención Fiscal:

Queda entendido que los casos de exen
ción fiscal contenidos en el primer pá
rrafo del apartado 1 b)  dei Anexo de 
Exención Fi& al al Convenio Relativo a la 
Avuda para la Mutua Defensa no pueden 
interpretarse com o lim itativos el alcance 
de la exención fiscal prevista en el pá
rrafo I ah  y que solamente confirm an 
ciertas aplicaciones particulares de dicha 
exención. . ' f

Queda también entendido que las- frases 
«en todos los casos en que el obligado ¿1 
pago del impuesto sea en último término 
los Estados Unidos» y «todos los casos eii 
que se trate de impuestos que repercutan 
de form a directa en los gastos que efec
túen los Estados Unidos» en el párrafo 
citado tienen por ob jeto incluir en la 
exención la incidencia directa e indirecta 
de impuestos sobre ef precio final pagado 
por el G obierno de los Estados Unidos 
en relación con los desembolsos descritos 
en el párrafo 1 a). Además queda enten
dido que la referencia en el segundo pá
rrafo del apartado 1 b) a impuestas sobre 
«operaciones» alude a impuestos" sobre 
licencias para ejercer negocios, y  no com 
prende ningún otro de ios impuestos enu
merados en  el párrafo 1 c )  del Anexo de 
Exención Fiscal.

Madrid, 26 de septiembre de 1953.

Convenio sobre ayuda económ ica entre 
España y los Estados Unidos de A m é
rica.

El Gobierno español y el G obiernoxde 
los Estados Unidos de Am érica: 

Reconociendo que la libertad individual, 
las instituciones libres y la verdadera in
dependencia de todos los países, al igual 
que la defensa contra la agresión, tienen 
com o base principal el establecimiento de 
úna economía sana;

Considerando que *1 Congreso de lo* 
Estados Unidos de América ha promulga
do una legislación que permite a los Es-
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tados Unidos de América facilitar a Es
paña a- isteneia militar, económica y téc
nica. y

Deseando exponer los principios que ri
gen la pi estación de ayuda económica v 
técnica por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América de conformidad con 
la Ley de Seguridad Mutua de 1951 y su
cesivas enmienda.-, así como establecer las 
medidas que ambos Gobiernos adoptarán 
separada y conjuntamente par* la conse- 
cusiór> de los fines de dicha legislación:

Han convenido lo ¿siguiente:

Artículo I

A s i s t e n c i a

al El Gobierno de los Estados Unidos 
¡de América facilitará al Gobierno espa
ñol o a cualquier persona, entidad u or
ganización que Neste último designe, la 
asistencia técnica y económica que se pida 
por el Gobierno español y se aprueba por 
el de los Estados Unidos de América con
forme a las estipulaciones convenidas en 
el presente Convenio y con sujeción a to
dos los términos, condiciones y cláusulas 
de caducidad que determinen las leyes 
entonces vigentes en los Estados Unidos 
de América.
. b> Ambos Gobiernos establecerán los 

procedimientos por los cuales el Gobierno 
español depositará, segregará y protegerá 
todos los fondos asignados o que se deri
ven de cualquier programa de ayuda de 
los Estados Unidos de América, ^con ob- 
;ieto de que dichos fondos no puedan que
dar sujetos a embargo, confiscación, deco
miso u otro procedimiento legal análogo 
por ninguna persona, Sociedad, Entidad, 
Corporación, organización o Gobierno, 
cuando en opinión de los Estados Unido* 
de América dicho procedimiento legal pu
diera entorpecer ei logro de los fines de 
dicho programa de asistencia.

Artículo I I

Obligaciones generales
i

vT. Con objeto de alcanzar los fines ex
puestos en la Ley de Seguridad Mutua 
de 1951 y de lograr, mediante el empleo 
de la asistencia recibida del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, los má
ximos beneficios, ei Gobierno español ha
rá lo posible por:

a) Adoptar o mantener las medidas 
necesarias para asegurar el empleo eficaz 
y práctico de todos los recursos de que 
dispone, incluyendo:

i) Las medidas necesarias para asegu
rar que los bienes y servicios suministra
dos en cumplimiento de este Convenio, in
cluso los obtenidos con los fondos deposi
tados en la Cuenta Especial establecida 
•en el articulo V del mismo, se usan sola
mente para los fines que convengan am
bos Gobiernos.

ii) La observación y vigilancia del uso 
de dichos bienes y servicios mediante un 
sistema de fiscalización eficaz y mutua
mente aceptable; y

iii) Medidas, en cuanto sea posible, 
para localizar, identificar y utilizar de un 
modo adecuado los bienes y rentas si
tuados en los Estados Unidos de América, 
sus territorios y posesiones que pertenez
can a súbditos españoles. Esta cláusula 
no impone obligación alguna a los Esta
dos Unidos de América de colaborar eh 
la  ejecución de dichas medidas.

b> Estabilizar su moneda, fijar o man
tener un tipo de cambio real, equilibrar 
su presupuesto estatal tan pronto como 
-ello sea posible, crear o mantener una 
•estabilidad financiera interna y, en gene
ral, restaurar o mantener la confianza en 
su sistema monetario.

ci Cooperar con el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para asegu
rar qué cualquier adquisición financiada 
0on 1» ayuda facilitada por al .Gobierno

 de los Estados Unidos de América al Go
bierno español sea efectuada a precios 
y en condiciones razonables y que la dis
tribución en España de los mencionados 
bienes o servicios se haga de tal manera 
que los mismos se utilicen efectivamente 
para el fin a que fueron destinados.

d) Cooperar con ei Gobierno de lo* 
Estados Unidos de América para asegu
rar que cualquier adquisición igualmente 
financiada y procedente de zonas distintas 
de la de los Estados Unidos de América, 
sitó territorios o posesiones sea también 
realizada a precio y en términos razona
bles, de manera que los dólares suminis
trados por esto concepto a-1 pak del cual 
se adquieran dichos bienes y servicios se 
empleen de conformidad con los acuerdos 
celebrados entre el Gobierno de los Es
tados Unidos de América y dicho país.

e) Desalentar las prácticas y arreglos 
comerciales que tengan carácter de mo
nopolio o «c en e ll» de los que resulte una 
restricción de la producción y un. aumen
to de los precios o que pongan trabas al 
comercio internacional; estimular la 
competencia y la productividad y facili
tar y fomentar el desarrollo del comercio 
internacional, reduciendo los obstáculos 
que puedan entorpecerlo, cuando ello 
afecte a la realización del programa con
venido.

í )  Concertar lo antes posible un acuer
do con el Gobierno de los Estados Uni
dos de América en el que* se reglamente 
para los nacionales y compañías norteame
ricanas un sistema de pagos y transferen
cias internacionales que permita la con
versión patdatina de sus saldos acumula
dos en pesetas.

g) Facilitar al Gobierno de los Esta
dos Upidos de América la observación e 
información de las condiciones de traba
jo en España, eh la medida en que éstas 
se relacionen con los fines y desarrollo 
del Programa de Seguridad Mutua.

2. Los Gobiernos de ambos países:
a) Colaborarán en el mejoramiento de 

la comprensión y buena voluntad inter
nacionales y en el mantenimiento de*la 
paz mundial.

b) Adoptarán las medidas que con
juntamente convengan paró eliminar cau
sas de tensión internacional; y

c) Cumplirán las obligaciones m ilita
res asumidas en Acuerdos bilaterales o 
multilaterales o Tratados de que ambos 
países sean parte.

3. El Gobierno español:
a) Aportará al desarrollo y manteni

miento de su propio poder defensivo y  el 
del mundo libre, en la medida de su esta
bilidad política y económica, la plena 
contribución que le permitan su poten
cial humano recursos, instalaciones y 
condición económica general.

b) Adoptará todas las medidas razo
nables que sean necesarias para desarro
llar su capacidad defensiva; y

c) .Tomará todas las medidas adecua
das para asegurar la utilización efectiva 
de la asistencia económica y m ilitar pro
porcionada por los Estados Unidos de 
América,

Artículo I I I

Garantías

Ambos Gobiernos, a petición de cual
quiera de ellos, se consultarán sobre aque
llos proyectos que debieran realizarse en 
España propuestos por nacionales de los 
Estados Unidos de América en relación 
con los cuales el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América pueda oportuna
mente dar las garantías previstas en las 
disposiciones de la Ley de Seguridad M u - . 
tua de 1951 y sucesivas enmiendas, que 
incorpora la Sección I I I  b) 3 de la Ley de 
Cooperación Económica de 1948 y en
miendas sucesivas. Coñ respecto a las 

. garantías que cubran proyectos aproba

dos por el Gobierno español, éste con
viene en lo siguiente:

a) Si el Gobierno de los Estados Uni
dos de América efectúa un pago en do
lares de los Estados Unidos de América 
a cualquier persona cubierta por dicha 
garantía, el Gobierno español reconocerá 
la transferencia a los Estados Unidos de 
América de cualquier derecho, título o in
terés que dicha persona posea en bienes* 
moneda, créditos o cualquier otra pro
piedad por cuenta del la cual se efectuó 
el mencionado pago y la subrogación de 
los Estados Unidos de América en cual
quier reclamación o acción legal que pue
da corresponder a tal persona en relación 
con el caso. El Gobierno español recono
cerá asimismo toda transferencia a fa 
vor del Gobierno de los Estados Unidos 
de America— como consecuencia de la ci
tada garantía— cuyo contenido sea una 
compensación por pérdida cubierta por 
garantías recibidas de distinto origen que 
el del Gobierno de los Estados Unidos 
de América.

b) Las sumas en pesetas adquiridas 
por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América como consecuencia de dichas ga
rantías. no recibirán un trato menos fa 
vorable que el que se conceda en e l 
momento de la adquisición a los fondos 
privados procedentes de transacciones de 
nacionales de los Estados Unidos de Amé
rica comparables a las transacciones cu
biertas por dichas garantías y las citadas 
sumas en pesetas serán puestas a libre 
disposición del Gobierno de los Estacfo.s 
Unidos de América para gastos adminis
trativos.

c» Toda reclamación del Gobierno de 
los Estados Unidos de America contra el 
Gobierno español que resulte de la sub
rogación arriba mencionada o que guar
de relación con los bienes, moneda, cré
ditos u otra clase de propiedad o toda 
diferencia que surja con motivo de este 
articulo, será sametida a negociación d i
recta entre los dos Gobiernos. Si dentro 
de un período razonable no pudieran re
solver de común acuerdo la reclamación 
o la diferencia, ésta se referirá a un Víni
co árbitro designado de mutuo acuerdo 
para resolución final. Si dentro de un 
plazo de tres meses los Gobiernos no lle
gasen a un a-cuerdo en esta designación, 
el árbitro podría ser nombrado por el 
Presidente del Tribunal de Justicia In 
ternacional a petición de cualquiera do 
los dos Gobiernos.

Artículo IV

Acceso a ciertos productos

1. El Gobierno español facilitará a loa 
Estados Unidos de América la adquisi
ción, en condiciones .razonables de ven-* 
ta, cambio, compensación u otra form a 
cualquiera y en las cantidades y por e l 
período de tiempo que se convenga entre 
ambos Gobiernos, de aquellos productos 
originados en España que los Estados 
Uñidos de América necesiten como resul
tado de las deficiencias reales o poten
ciales de sus propios recursos y para la  

' formación de «stocks» u otros fines. En 
dichas transacciones se tendrán siempre 
presentes las necesidades de 'España en 
los mencionados productos tanto para 
su consumo interno como paira su comer
cio de exportación.. El Gobierno español 
tomará las medidas específicas que sean, 
necesarias para llevar a cabo las dis
posiciones de este párrafo, incluyendo el 
fomento de la producción de los produc
tos en cuestión y la supresión de cuales
quiera obstáculos que impidan la adqui
sición de dichos productos por los Esta
dos Unidos de América o su recepción. 
A petición de cualquiera denlos dos G o
biernos, se iniciarán negociaciones con 
el fin de suscribir los arreglos necesa
rios para el cumplimiento de Jo esUpu*
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lado en este párrafo. El Gobierno de los « 
Estados Unidos de América hará lo po
sible para ayudar al Gobierno español 
& aumentar la producción en España de 
los productos a que se refiere este artícu
lo, siempre que se convenga que ello es 
jjraciicable y compatible con los fines de 
la Ley de seguridad Mutua y sucesivas 
enmiendas.

2. En relación con aquellos productos • 
que se originen fuera de España, ambos 
Gobiernos, a petición de cualquiera de 
ellos, cooperarán, siempre 'que sea opor
tuno. en la consecución de los fines a 
que se refiere el párrafo 1 de este ar
ticulo,

Artículo V

M o n e d a  l o c a l

1. Las estipulaciones de este artículo 
• solamente serán aplicables a la asisten

cia técnica y económica que sea facilita
da por el Gobierno de los Estados Uni
cos de América con carácter de donación.

2. Se abrirá una cuenta especial en el 
Banco de España a nombre del Gobier
no español—que en adelante se llamará 
Cuenta Especial—en la que se deposita
rán pesetas en cantidades de valor equi
valente al costo en dólares para el Go
bierno de los Estados Unidos de América 
de las mercancías, servicios e información 
técnica (incluidos los costes de transfor
mación, almacenaje, transportes^ repara
ciones y otros servicios) que se pongan 
a disposición del Gobierno español con 
carácter de donación conforme al pre
sente Convenio. El Gobierno de'los Es
tados Unidos de América notificará pe
riódicamente al Gobierno español el eos' 
te en dólares de tales mercancías, ser
vicios e información técnica y el Gobier
no . español, acto seguido, ingresará en 
la Cuenta Especial el importe equival
iente en pesetas computado al cam
bio que mutuamente se haya conve
nido entre ambos Gobiernas. Si en el 
momento de la notificación el Gobier
no español fuera miembro del Pondo Mo
netario Internacional y hubiera llegado 
a un acuerdo con dicha Institución so
bre un tipo de cambio, el importe en pe
setas a depositar será computado al tipo ' 
de cambio que corresponda a la paridad 
convenida en aquel momento con el Fon. 
do Monetario Internacional, siempre que 
esta paridad convenida sea el único tipo 
de cambio aplicable a la compra de dó
lares para importaciones en España. Si 
'en el momento de la notificación se hu
biera llegado a establecer con el Fondo 
Monetario Internacional determinada pa
ridad y existiesen uno o más tipos de 
cambio aplicables a la compra desdóla- 
res para importaciones en España, o si 
no se hubiese llegado a establecer nin
guna paridad con dicho ’ Fondo, el tipo
o tipos de cambio para este fin serían 
mutuamente convenidos entre los dos Go
biernos. El Gobierno español podrá; en 
cualquier momento, anticipar depósitos 
en la Cuenta, Especial que serán acredi
tados a cuenta de futuras notificaciones, 
de acuerdo con lo establecido en este 
párrafo.

3. (a) El Gobierno de los Estados 
Unidos de América notificará oportuna
mente al Gobierno español sus necesida
des en pesetas para gastos administrati
vos y de ejecución como consecuencia 
de las operaciones realizadas en España 
de conformidad con la Ley de Seguridad 
Mutua de 1951 y disposiciones modifica
tivas y complementarias y el Gobierno 
español pondrá, en consecuencia, a dis
posición del Gobierno de los Estados Uni
dos de América dichas sumas, retirándo
las de cualquier saldo existente en la 
Cuenta Especial en la forma pedida por 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América en su notificación. Estas sumas 
serán cargadas al porcentaje menciona

do en este párrafo. El diez por ciento de 
cada depósito efectuado de acuerdo con 
este articulo se pondrá a disposición del ( 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica Queda entendido que el Gobierno de 
los Estados Unidos de América no con
vertirá los fondos adquiridos1 de confor
midad con este articulo en otras monedas 
sin previa consulta con el Gobierno es
pañol.  ̂ ,

ib) Ambos Gobiernos se pondrán de 
acuerdo sobre el número y características 
generales de las instalaciones militares . 
de defensa mutua que hayan de cons
truirte en España, y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América notificará 
periódicamente al Gobierno español las 
necesidades para gastos en pesetas que se 
ocasionen por la construcción y manteni
miento de dichas instalaciones militares.
El Gobierno español acto seguido, facili
tará estas sumas retirándolas de cual
quier saldo existente en la Cuenta Es- . 
pecial en la forma requerida por el Go
bierno de los Estadoá Unidos de América 
en su notificación. #

4. Reconociendo la prioridad de ios 
gastos a que se refiere el párrafo 3 de 
este artículo, el Gobierno español podra 
retirar fondos de cualquier saldo existen, 
te en la Cuenta Especial para  ̂aquellos 
gastos que se convengan periódicamente 
con el Gobierno de los Estados Unidos 
de América y que se hallen de acuerdo 
con los fines señalados en la Ley oe Se
guridad Mutua de 1951 y sucesivas en-
mÍ5en(Cualouier saldo no comprometido 
qu- quedé* en la Cuenta Especial en el 
momento de la terminación de la asisten, 
cia prestada como consecuencia de este 
Convenio, /descontando las sumas no gas
tadas asignadas en el párrafo 3 (a) ae 
este Artículo, podrá emplearse dentro de 
España para los fines que .posteriormen
te se convengan entre lo£ Gobiernos de 
los Estados Unidos de América y España, 
quedando entendido que la aprobación 
por parte del Gobierno de los Estados 
Unidos de América estará sujeta a la 
aprobación por Ley o resolución conjun
ta del Congreso de los Estados Unidos de 
América.

Artículo VI
Consulta y  transmisión de información

U. Ambos Gobiernos se concultarán, 
a petición de cualquiera de ellos, sobre 
todo asunto referente a la aplicación de 
este Convenio o a las operaciones y 
arreglos que se lleven a cabo de confor
midad con el mismo.

2. En la forma y tiempo indicados 
por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, previa consulta al Gobierno 
español, éste le comunicará lo siguiente:

«a> Información detallada acerca de 
los proyectos, programas y medidas pro
puestos o adoptados por el Gobierno es- 

. pañol para cumplir las estipulaciones, de 
este Convenio;

b) Relaciones completas de las opera
ciones realizadas según este Convenio, 
incluyendo un estado del empleo de los 
fondos, mercancías y servicios recibidos 
en cumplimiento del mismo; dichas re
laciones se harán trimestralmente;

c) Información relativa a la econo
mía española, incluyendo las estadísti
cas nacionales y la balanza de pagos que 
el Gobierno de los Estados Unidos de 
América necesite para determinar la na
turaleza y el alcance de las operaciones . 
realizadas según el Convenio y evaluar 
la eñcacia de la ayuda proporcionada o 
prevista en el mismo y, en general, los 
progresos realizados a este respecto du
rante su vigencia.

3. El Gobierno español prestará su 
ayuda al Gobierno de los Estados Uni-

< dos de América para obtener Informa

ción relativa a los productos originados 
en España a que se refiere el Articu
lo IV y que sea necesaria para formular 
y ejecutar lo estipulado en dicho Artículo*

Artículo VII
 P u b l i c i d a d

1. El Gobierno de los Estados Unicos 
de América y el Gobierno «español re
conocen que es-dé mutuo interés ei que 
se dé completa publicidad a los fines y 
desarrollo de la asistencia prestada de 
conformidad con este Convenio, y j } 011?1 
a disposición del pueblo español toda la 
información pertinente. El Gobierno es*- 
pañol -estimulará la difusión de dicha in
formación. dando a la asistencia facili
tada por él Gobierno de los Estados Uni
dos de América con arreglo a este Con
venio una continua y completa, publicidad 
a través de la Prensa, la Radio y demas 
medios de que se dispone en España 
permitirá al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, mediante acuerdo 
con el Gobierno español, el uso de di
chos medios en la medida que sea nece
saria para cumplir esta finalidad

2. El Gobierno español concederá a 
lo* representantes de la Prensa de los 
Estados Unidos de América completa li
bertad para observar ■e informar sobre 
el funcionamiento de los programas de 
asistencia técnica *y económica, realizados 
de conformidad con este Convenio.

3. El Gobierno español publicará tri
mestralmente en España relaciones com
pletas de las operaciones verificadas se
gún el Convenio, incluyendo Informa
ción sobre el tuso de los fondos, mercan** 
cías y servicios recibidos.

Artículo VIII

Misión Econá?nica Especial

1. El Gobierno español accede, a reci
bir úna Misión económica^ especial que 
asumirá las obligaciones del Gobierno 
de los Estados Unidos de América en Es
paña a que se refiere este Convenio.

2. El Gobierno español, previa notifi
cación en regla del Embajador de los 
Estados Unidos de América en España, 
considerará a la Misión Especial y i\ su 
personal así como al Representante es
pecial qé los Estados Unidos de América 
en Europa como parte de la Embajada 
de los Estados Unidos de América en Es
paña, al efecto de gozar de los privile
gios e inmunidades otorgados a dicha 
Embajada y a su personal de rango equi
valente.

3. El Gobierno español prestará su en., 
tera cooperación al personal de la Mi
sión Especial, al aludido Representante 
de los Estados Unidos de América en 
Europa y a su personal. Esta coopera
ción incluirá el suministro de la infor-

.mación y de las facilidades necesarias 
para la observaoión y vigilancia del cum
plimiento de este Convenio, así como del 
empleo de la asistencia facilitada eu 
virtud ¿el mismo.

Artículo IX

Resolución de las reclamaciones de
los nacionales

1. El Gobierno español y el de los 
Estados Unidos de América convienen 
en someter a la decisión del Tribunal 
de Justicia Internacional o a la de íui 
tribunal de arbitraje o un tribunal ar
bitral. que se designe de común acuer
do, toda reclamación apoyada o presen
tada por cualquiera de los dos Gobiernos 
en nombre de uno de sus nacionales y 
que surja como consecuencia de medidas 
oficíales (distintas de las tomadas por el 
Gobierno fie los Estados Unidos de Amé-
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rica sobre bienes y derechos del enemi
go;» adoptadas después del 3 de abril 
de 1948 por el otro Gobierno y que afec
ten a los bienes o derechos de dicho na
cional. incluyendo los contratos o conce
siones otorgados por las Autoridades 
competentes del citado Gobierno, fíe en
tiende que el compromiso del Gobierno 
de los Estados Unidos qe América con 
respecto a las reclamaciones apoyadas 
par el Gobierno español, de conformidad 
con este párrafo, se adquiere con las fa
cultades y dentro de los límites de los 
términos y condiciones del reconoci
miento por los Estados Unidos qe Améri
ca de la. Jurisdicción obligatoria del Tri
bunal de Justicia Internacional, según 
el Articulo 36 de los Estatutos de dicho 
Tribunal, como aparece en la declara
ción del Presidente de los Estados Uni
dos de América de fecha 14 de agosto 
do 1946.

2. Queda, además, entendido que nin
guno de los dos Gobierno apoyará o pre
sentara lina reclamación con arreglo a 
este artículo hasta que su nacional haya 
agotado los procedimientos administrati
vos y judiciales del país en que surgió la 
redamación.

8. Las estipulaciones de este artículo 
no impedirán de forma alguna la utiliza
ción por cualquiera de los dos Gobiernos 
de otras vías de acceso, si las hubiere, al 
Tribunal de Justicia internacional u otro 
Tribunal arbitral o el apoyo y presenta
ción de reclamaciones alegadas por cual
quiera de los dos Gobiernos, fundándose 
en la violación do derechos y deberes d e  
rivados de lo» tratados, acuerdos o prin
cipios de derecho internacional*

Articulo X

Entrada en vigor, enmiendas, y duración

1. Este Convenio encara en vigor el 
día de la fecha. Con sujeción a las estipu
laciones de los párrafos 2 y 3 de este 
artículo continuará vigente hasta el 30 de 
de junio de 1956 y, salvo que, al menos, 
seis meses antes de dicha fecha cualquie
ra de los dos Gobiernos haya notificado al 
otro por escrito su intención de poner 
término al Convenio en el mencionado 
30 de junio de 1956, quedara en vigor has
ta la expiración de un período de seis 
meses, a contar de la fecha en que la 
notificación hubiera sido hecha.

2. Si durante la vigencia de este Conve
nio cualquiera de los dos Gobiernos con
siderase que se ha producido un cambio 
fundamental en ios supuestos básicos en 
que se apoya, lo notificará por escrito al 
otro, y ambos Gobiernos se consultarán 
con el fin de convenir la enmienda, modi
ficación o término del mismo. Si después 
de tres meses de dicha notificación no 
hubiesen llegado a coincidir los dos Go
biernos sobre la decisión que hubiera que 
adoptar en tal ca^o, cualquiera de ellos 
puede notificar el otro, por escrito, su 
decisión de poner término a este Conve
nio. Entonces, y con sujeción a las esti
pulaciones del párrafo 3 de este artíoulo, 
el Convenio terminará:

a)' Seis meees después de la fecha de 
notificación de la intención de ponerle 
término, o bien,

b) Después de un período de tiempo 
más breve que se considere mutuamente 
como suficiente l>ara asegurar que se cum
plen obligaciones del Gobierno español 
con respecto a cualquier ayuda que con
tinúe siendo facilitada por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América con poste
rioridad a la fecha de notificación, siem
pre que se mantenga la vigencia del ar
tículo IV y d«fi párrafo 3 del articulo VI 
ha*ta dos años después de lft fecha de 
notificación de la Intención de terminar, 
pero nunca más tarde del 30 de Junio 
de 1956.

3. Los acuerdos y arreglos subsidiarlos 
negociados de conformidad con este Con

venio pueden permanecer en vigor des
pués de la fecha de terminación dei mis
mo, y eu período de efectividad quedará 
regulado por sus propios términos. El ar
tículo V se mantendrá en vigor hasta que 
todas las sumas en moneda española, a 
cuyo depósito obliga dicho artículo de 
conformidad con sus propios términos, ha
yan sido utilizadas de acuerdo con las 
estipulaciones contenidas en el mismo,

4. Este Convenio puede ser modificado 
en cualquier momento si así lo convienen 
ambos Gobiernos.

5. El Gobierno de los Estados Unidos 
de América registrará este Convenio en 
la Secretaría de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los respectivos repre
sentantes, debidamente autorizados para 
este fin, firman el presento Convenio.

Hecho en Madrid el día 26 de septiem
bre de 1953, en doble ejemplar, en lengua 
española e inglesa, siendo ambos textos 
fehacientes. t . .

Por el Gobierno español: El Ministro 
de Asuntos Exteriores, Alberto Martín 
Artaja

A N E J O

N o tas  in t e r p r e t a t iv a s

1. Queda entendido que los requisitos 
del párrafo 1 a) del Artículo II, refe
rentes a la adopción de medidas para 
la utilización eficiente de los recursos, 
incluirán, en relación con las mercancías 
facilitadas dentro del Convenio, las me
didas necesarias para salvaguardar di
chas mercancías e impedir su. desviación 
a mercados.o cauces comerciales de ca
rácter Ilegal o irregular

2. Queda entendido que el párpa
lo l c) del Artículo II no debilita el de
recho y responsabilidad de los Estados 
Unidos, de América a especificar cuales
quiera términos y condiciones de ayuda 
que se consideren necesarios. '

3. Queda entendido que las prácticas 
y arreglos comerciales a que se refiere el 
párrafo 1 e) del Articulo II significan:

a) Fijación de precios, términos o 
condiciones que hayan de observarse al 
tratar con otros en la compra, venta o 
arrendamiento de cualquier producto.

b) Exclusión de empresas qe merca
dos territoriales o campos de actividad 
comercial, asignación o división de los 
mismos, o asignación de clientes o fija
ción de cuotas de ventas bvcotnpras.

c) Discriminación contra determina
das empresas.

d) Limitación o fijación de cupos de 
producción.

e) Evitación, por acuerdo, del desamu 
lio o aplicación de progresos técnicos o 
de inventos patentados o sin patentar.

f) Extensión del uso de derechos pa
tentados. marcas registradas o derechos 
de propiedad industrial, concedidos por 
cualquiera de los dos países, a materias 
que cae acuerdo con sus leyes y regla
mentos) no pueden ser objeto de tales 
concesiones, o a producto^, condiciones 
de producción, uso o venta que tampoco 
pueden ser objeto de dichas concesio
nes; y

g) Aquellas otras prácticas que am
bos Gobiernos acuerden incluir.

4. Queda entendido que el Convenio 
a que se hace referencia en el párrafo 1 f> 
del Artículo n  deberá contener un sis
tema ce conversión de los saldos en pe- 
setas que tenga en cuenta, en cada mo
mento, las fluctuaciones en las disponi
bilidades españolas de dólares.

5. Queda entendido que los Estados 
Unidos de América no proyectan reven
der dentro de España ninguno de los 
productos que adquieran de conformidad 
con el párrafo 1 del Articulo IV.

6. Queda entendido que el momento 
de la notificación, a que se hace referen, 
cía en el párrafo % Artículo V, a efectos

de determinar el tipo de cambio que será 
usado al computar los depósitos que se 
han de efectuar como consecuencia de las 
notificaciones al Gobierno español de los 
indicados costes en dólares de las mer
cancías, servicios e información técnica, 
se considerará, en el caso de toda noti
ficación que cubra un período de pago, 
vi de la, fecha ciel último día del período 
de pago cubierto por la misma.

7. Queda entendido que el sentido y 
la intención de la última frase del pá
rrafo 2 del artículo V es que el Gobier
no español adoptará medidas para asegu
rar que las sumas en pesetas depositadas 
en la Cuenta Especial son suficientes en 
todo momento para permitir al Gobier
no de los Estados Unidos de América 
atender sus obligaciones de pago en pe- 
setas para los fines previstos en este Con
venio. Los Estados Unidas de América 
informarán al Gobierno español, siem
pre que sea necesario, de r u s  necesidades 
en pesetas y están de acuerdo en Que sus 
peticiones al Gobierno español para atep- 
der dichas necesidades no deberán exce
der del importe de la asistencia econó
mica y técnica asignada en firme a Es
paña con carácter de donación en;' el mo
mento de hacer dichas peticiones. %

8. Queda entendido que todo acuerdo 
a que pueda llegarse de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo IX  quedaría su
jeto a la aprobación del Senado de los 
Estados Unidos de América,
Convenio defensivo entre los Estados 

Unidos de América y España

Preámbulo

Frente al peligro que amenaza al Mun
do Occidental los Gobiernos de lo¿ Es
tados 'Unidos y de España, deseosos, de 
contribuir al mantenimiento de la Paz 
y de la Seguridad Internacional, con me
didas de previsión que aumente su ca
pacidad y la de las demás naciones que 
dedican sus esfuerzos a lfls mismos altos 
fines, para poder participar eficazmente 
en acuerdos sobre la propia defensa;

Han convenido lo siguiente:

Artículo primero

En consonancia con los principios pac
tados en el Convenio relativo a la Ayu
da para la Mutua Defensa, estiman los 
Gobiernos de los Estados Unidos y de 
España que las eventualidades con que 
ambos países pudieran verse enfrentados, 
a-consejan que sus relaciones se desen
vuelvan sobre la base de una amistad es
table, en apoyo de la política, que refuer
za la defensa del Occidente. Esta polí
tica comprenderá lo siguiente;

1. Por parte de los Estados Unidos, 
el apoyo del esfuerzo defensivo español, 
para los fines convenidos, mediante la 
concesión de asistencia a España en for
ma de suministro de material de guerra 
y a través de un período de varios años, 
a fin de contribuir, con la posible coope
ración,/de la industria española, a la efi
caz defensa aérea de España y para me
jorar el material de sus fuerzas militares 
y navales en la medida que se convenga 
en conversaciones técnicas a la viste de 
las circunstancias. Tal apoyo estará con
dicionado como en el caso de las demás 
naciones amigas, por las prioridades y li
mitaciones derivadas de los compromisos 
internacionales de los Estados Unidos y 
de las exigencias de la situación interna
cional y supeditado a las concesiones de 
crédito por el Congreso.

2. Como consecuencia de las premisas 
que anteceden y a los mismos fines con
venidos, el Gobierno de España autoriza 
ai Gobierno de los Estados Unidos, con 
sujeción a los términos y condiciones que 
se acuerden, a desarrollar, mantener y 
utilizar para fines militares, Juntamente
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c o n  el Gobierno d e  España, aquellas zo
nas e Instalaciones en territorio bajo ju
risdicción española que se convenga por 
las Autoridades competentes de ambos 
Gobiernos como necesarias para los fines 
d e  este Convenio.

3. Al conceder asistencia a España, 
dentro de la política expresada, mientras 
avance la preparación de las zonas e 
instalaciones acordadas, el Gobierno de 
los Estados Unidos satisfará, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 1, las nece
sidades mínimas de material requeridas 
para la defensa del territorio español, 
con el fin de que si llegare un momento 
en que se  hiciera necesaria la utilización 
bélica de las zonas e instalaciones, se 
hallen cubiertas en la medida de lo po
sible las necesidades previstas en orden 
& la defensa aérea del territorio y a la 
dotación de sus unidades navales, y  lo 
más adelantado posible el armamento y 
dotación de las unidades de su Ejército,

Artículo II

rA los fines de este Convenio, y  de con- 
■formidttdt con los Acuerdos técnicos que 
sean concertados entre las Autoridades 
competentes de ambos Gobiernos, se au
toriza a los Estados Unidos a preparar 
y mejorar ,las zonas e instalaciones con
venidas para uso militar, y realizar, en 
cooperación con el Gobierno de España, 
las construcciones necesarias • a tal fin, 
para acuartelar y alojar £l personal civil 
y militar indispensable en las mismas y 
aténder a sil seguridad, disciplina y 
bienestar; a almacenar y custodiar pro
visiones, abastecimientos, equipo y mate
rial. y a mantener y manejar las insta
laciones y servicios necesarios en apoyo 
de dichas zonas y de su personal.

Artículo III

Las zonas que en virtud de este Con
venio se preparen para su utilización 
conjunta quedarán siempre bajo pabellón 
y mando español, y España asumirá la 
obligación de adoptar las medidas nece
sarias -para su seguridad exterior Sin 
embargo, los Estados Unidos podrán, en 
todo /caso, ejercer la necesaria vigilancia 
sobre el personal, instalaciones y equipo 
estadounidenses.

El momento y la forma de utilización 
bélica de dichas zonas e instalaciones 
serán fijados de mutuo acuerdo.

El Gobierno de España . adquirirá, li
bres de toda carga y servidumbre, los 
terrenos que puedan ser necesarios para 
fines militares y conservará la propie
dad del 6uelo y de las obras de carácter 
permanente que se construyan. El G o
bierno de los Estados Unidos se reserva 
el derecho de retirar todas las demás 
construcciones instalaciones hechas a 
sus expensas cuando lo estime conve
niente o  cuando este Convenio sea can
celado. En ambos casos podrán ser ad
quiridas, previa tasación, por el Gobierno 
español, siempre que no &e trate de Ins
talaciones <je índole reservada.

El ^Estado español se hará cargo de 
toda reclamación formulada al Gobierno 
de los Estados Unidos por tercera perso
na, en los casos que se refléran a la pro
piedad y utilización de los terrenos arri
ba aludidos.

El presente Convenio entrará en vigor 
el sér firmado y estará vigente por una 
duración de diez años, automáticamente 
prorrogados por dos períodos sucesivos de 
cinco años cada uno, de no seguirse el 
procedimiento de cancelación que a con
tinuación se detalla.,

A ia terminación de los diez años ini
ciales o de cualquiera de las dos prórro
gas ,de cinco anos, cualquiera de los dos 
Gobiernos puede informar ál otro de ni 
propósito de cancelar el Convenio, ini
ciándose con ello un periodo de consultas

 de seis meses. En caso de no haber con- 
i íormidad sobr .̂ la prórroga, e>te Convenio 

caducará al año do concluir el período de 
consultas.

En ie  de lo cual, los respectivos Repre
sentantes, debidamente autorizados para 
este fin, firman el presente Convenio.

Hecho en Madrid el día 26 de septiem
bre de 1953, en doble ejemplar, en len
gua inglesa y española, siendo ambos tex
tos fehacientes.

Por el Gobierno español: El Ministro 
de Asunto* Exteriores, Alberto Martín 
Artajo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos
la tómbola que se cita.

Con fecha. 28 del corriente mes de sep
tiembre ha sido dictada por este Depar
tamento Orden ministerial por la que *e 
declara exenta del pago de impuestos la  
tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo y reverendísimo señor Obispo de 
Huesca, y de conformidad con e\ Decre
te de 17 dé mayo de 1952, ha de celebrar
se en dicha capital durante quince días 
del próximo mes de noviembre, coinci
diendo con las llamadas ferias de San 
Andrés, y durante otros quince días del 
mes de agosto de 1954, con ocasión de 
las fiestas patronales de San Lorenzo.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 29 de septiembre de 1953.--El 
Director general, Fernando Roldán.

Autorizando a la Santa Casa de Miseri
cordia de Bilbao para celebrar una rifa
benéfica que tendrá lugar ante Notario
el día 21 del próximo mes de diciembre.

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha de hoy, se autoriza al señor Direc
tor de la Santa Casa de Misericordia de 
Bilbao para celebrar una rifa benéfica 
que tendrá lugar en aquella capital el día 
21 de diciembre prpximo, ante Notario 
y un representante del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, al objeto de allegar recursos 
a los fines de dicha Institución, y en la 
que habrán de expedirse 132.000 papele
tas., cada una de las cuales contendrá, 
según el precio de la misma, 1, 5 10 ó 50 
Húmeros, y siendo sus respectivos precios 
de 1, 5, 10 y 50 pesetas, habiendo de ad
judicarse como premios los siguientes:

1.° Un cerdo mayor, valorado en 5.000 
pesetas.

2.° Una cámara frigorífica «Edesa», 
valorada en 5.000 pesetas.

3.° Un oerdo mediano, valorado en
4.000 pesetas.

4.° Una cocina eléctrica «Edesa», va
lorada en 4.000 pesetas.

5 ° Un cerdo menor, valorado en 3.000 
pesetas.

6.° y 7.o Una lavadora mecánica «Ot- 
sein», valoradas en 2.750 pesetas cada 
una.

8.° Un aparato de radio «Iberia», va
lorado en 2.750 pesetas. /

9.° Una máquina de coser «Sigma».
de lujo, valorada en 2.000 pesetas.

10. Una máquina de coser «Sigma»,
valorada en 1.700 pesetas.

11. Una bicicleta «Super^Onem», ca
ballero o  señora, valorada en 1.700 pese
tas.

12. Una batidora «Turmix», valorada
en 1.650 pesetas.

13. Dos entradas al campo de San

M á iJ ié .s .  t r i b u n a  d e  g o d ,  p a r a  e l  a ñ o  1 9 5 4  
c on atenciones de socio, valoradas en
1.U00 pesetas.

H. Una cafetera eléctrica valorada en 
750 pesetas.

lo. Una plancha eléctrica automática, 
valorada en 500 pesetas.

16. Un balón reglamentario de fútbol, 
valorado en 350 pesetas.

Debiendo someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes en la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que. corresponda.

Madrid, 26 de septiembre de 1953.---E1 
Director general, Fernando Roldan,

Autorizando al señor Cura Párroco de la 
Parroquia de Cristo -  Rey de Manresa 
(Barcelona) para celebrar una rifa  de  
utilidad pública en combinación con la 
Lotería Nacional.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 10 de agosto último, se autoriza al 
Rvdo. Sr. Cura Párroco de la Parroquia 
de Cristo-Roy de Manresa (Barcelona' 
para celebrar una rifa de utilidad públi
ca en combinación con el sorteo de la L o
tería Nacional del día 5 de enero de 1954. 
en la que habrán: de expedirse 29.000 
papeletas, cada una de las cuales conten
drá dos números, que venderán al pre
cio de cinco pesetas, y en la que se ad
judicarán como premios, los siguientes: 

Una cu.berteria, plata de ley. 138 pie
zas, en una arquilla, o una motocicleta 
«Ossa» mod. 125 a.-1953 o una nevera 
eléctrica «Frisan» mod. 7,5 p. c\, o una 
máquina fotográfica «Contax II» objeti
vos 1:1,5 de 50 mm. y tele, de 135 mm., 
o una lavadora eléctrica y centrifuga se
cadora «Super-Lavina», a elegir, valora
dos cada uno de estos objetos en 20.000 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio pri
mero.

Una máquina de escribir «Hispano-Oli- 
vetti», modelo Lexicón 80, de oficina, o 
una nevera eléctrica «Odag», 50 1, o un 
equipo magnetofónico «El Hilo que Ha
bla», o  una máquina de coser eléctrica 
de sobre-mesa «Helvetia». o  .una lavado
ra mecánica automática «Sala» a elegir, 
valorados cada uno de estos objeto* en 
6.200 pesetas, para el poseedor de la pa
peleta cuyo número sea igual al del pre
mio segundo. \

Una cámara «Retina Kodak», mód. l.j . 
obj. 1:3,5, con estuche, o una cocina a 
gas «Maxbel» esmaltada y cromada, w s  
fuegos y horn<o, o un reloj de pulsera 
oro de ley «Universal», para señora o ca
ballero. o una lavadora eléctrica «Otsein», 
o un aspirador «Electrospiro Confort» y 
plancha automática «Marconi», a elegir, 
valorados cada uno de estos objetos y 
lote,último en 2.900 pesetas, para ’el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del premio tercero.

Dos candelabros de sobre-mesa, de tres 
brazos, plata de ley, o  una cristalería ta
llada, fina, de 62 piezas, o una mantele
ría de hilo, bordada, 12 cubiertos, o una 
vajilla decorada, de 56 piezas, o  una má
quina eléctrica de afeitar «Hispano-Sni- 
za», a elegir, valorados cada uno de es
tos objetos en 900 pesetas, para los po
seedores de las papeletas cuyos números 
sean iguales a los de los ocho premios de
30.000 pesetas.

57 vales de 25 pesetas, para comprar 
en establecimientos de Manresa, para los 
poseedores de las papeletas que conten
gan aquellos números cuyas tres últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga 
el premio primero; debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa- a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público v demás que corresponda.

Madrid, 24 de septiembre de* 1953.—El 
Director general, Fernando Roldán.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D ire cc ió n  G en e ra l de la D euda y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección Gene
ral en la primera quincena de junio de 1953.

Las iniciales puestas a continuación da ios apellidos significan: V, viudedad; H, ftuérranos; D, dote; E, esposa; P. padre, y M. madi

Nombre y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que s e  
domicilia el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

D Dionlosio San José .......
D. Manuel San Román Kuiz...
D Manuel García Romero ... 
0. Antonino Vázquez Juberías.. 
D. Gumersindo Vara Martín,,.
I> Diego Pérez García ......... .
D. José Serrano Marín .........
D. Federico Martínez Benju-

meda ................................
D. Zacarías Martínez de Sep-’ 

tién y Gomez-Marañón ... 
D. Maximiano Babón Maestro. 
I». Alejandro de Manuel Mar tos 
D. Rafael Bemabéu Martínez...
D José Aguilar Caballero ......
E>. Bienvenido Ripoll Pallas ...
D Rafael Buif? Martínez ........
D. Julián García González ....
D. Oscar Mairlot Lawarrée ...
D Rafael Herrera Calvet ,,, ,
D. Ignacio Pirmzo Martínez .... 
DA María Cinta Serrano Piñana 
D. Francisco Claver Librero ...
D  Manuel M.a Fuentes Ortega
D. Rafael Carcedo Menina ....
D. Adolfo Merelles Martel ......
D. Juan García García ..........
D. Francisco García Martínez. '
D. José Montes Béjar ...-.........  i
D. Eloy Manjarín Centeno .... 1
D. Juan Senabre Cister .........  i
0. Antonk) Lezana Chacón ... i
D. Antonio Rubio Marín ...... 3
D. Mario Molano Beguer ....... *3

D Manuel Dorado Arca ....... ¿
D. Juan José Fernández Vizoso (
D. José Rugero Galindo .......  <
D. Alonso Ibáñez García ...... (
D. Sebastián José García ....... (
0. Guillermo Ferragufc Liorna

part ..................................  <
D. Pegherto Rafael Cruz Gar

cía .....................................  c
3. Antonio Navarro Serna ...... ^
D. José Párta-Carral Calderón 1S
D. Jerónimo Nieto López ...... C
>, Ricardo Alpuénte Alamá ... K  
3.a Encamación Saldaña M ora-»

les .................................. ¿
3 Nicanor Pérez Arapiles ... & 
3. Alejandi-o Giménez García. J
3. Luis H&rnán Vicenté .........  C
3. Enriqufc Alvarez López ...... F
3. Francisco Bautista González J 
3. Manuel Domingo Lázaro ... C 
3. Enrique Sicilia Martín .... * S

>. Juan Bautista Traver Tomás A 
3. Salvador Leal de Ibarra Se

gura ....... ....................... c

Ex Guardia Seguridad ...
Jefe Admón. Correos .......
Profesor Instituto ............
Celador Telégrafos .........
Jefe Admón. Telecomun.,
Capataz Forestal ....... .
Cartero Urbano ............

Portero Ministerios C iv ..

Montero Cámara ..............
Aux. Mayor Agricultura. 
Jefe Superior Catastro ..: j 
Portero Ministerios C iv.. 
Jefe Admón Hacienda ...
Aux. Agricultura ................
Profesor E. Peritos Ind . . 
Celador Telecomunicación
Profesor Instituto .........
Pte. Consejo Agronómico.
Profesor Dibujo .............
Inspectora de Trabajo ... 
Portainiras Inst. Geograf 
Jefe Sup. E. Nacional ... 
Jefe Sup. Cartógrafo . . . »  
Jefe Admón. O. Públicas. 
Celador Telecomunicación 
Fécnico Mecánico S* M.
Cartero Urbano .............. .'.
Portero Ministerios C ív..
aparejador Hacienda .....
Jefe Superior Correos .... 
inspector Ing. Geógrafos, 
ropógrafo Geografía Ca

tastro ........................ .........
lüx. Maestranza Armada 
Jperario Maestranza ...: 
Dperario Maestranza ...*. 
3perario Maestranza ...»  
>perario Maestranza ...»

>perario 2a Sec. CASTA.

)perario Maestranza .... 
Jayor 1.a Abog. Estado...
Jédico Forense ............
Comisario Policía .......
Cartero Urbano .............

lux. Telecomunicación..»
lédico Forense .................
efe Admón. Pericial Ad. 
Capataz Telecomunicación 
‘rofesor Esc. Comercio... 
efe Admón. Aduanas ...
telador Forestal ................
ecretario Gral. Tribunal
de Cuentas ..................

kyte. Sup. O. Públicas...

lapataz Forestal ...........

1.500.00 .
17.472.00
10.400.00
6.369.99

19.698.66
7.280.00

10.920.00

1-516,66

2.200.00
2.548.00

21.233.32
10.920.00
16.016.00
2.548.00 
4.160̂ 00
8.493.32
4.160.00

26.693.33
14.386.66
5.529.33
3.401.66

21.233.32
21.233.32
17.472.00
6.369.99

17.472.00
8.190.00

10.920.00
23.660.00
21.233.32
30.333.32

11.739.00 
3 360,00 
3 412.50
2.310.00
3.412.50
3.412.50

2.730.00

4.620.00 
24.266,66
4.550.00 

14.923.99
1.800.00

14.560.00 ¡
14.560.00 i
17.472.00 i
10.920.00 i
3.965.00 .

17.472.00
8.493.32

30.333.32
21.233.32

7.280.00

Mínimo ..
80 por : ... 
80 por : ' . < o ... 
60 por 100... 
80 por 100 .̂. 
80 por 100... 
80 por 100...

20 por 100...

80 por 100...
20 por 100 ... 
80 por 100... i 
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100 ... 
40 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
40 por 100... 
40 por 100... 
80 por 100..; 
80 por 100 
80 por 100..» 
60 por 100... 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100...

60 por 100...

80 por 100... 
25 por ICO... 
60 por 100... 
40 por 100...

80 por 100...
80 por 100...
80 por 100...
80 por 100...
40 por 100.
80 por 100 ... 
80 por 100...

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ...

3 250.00 2
21.840.00 
13.000,00 
10616,66 1
24.873.33 
9.100,00 2

13650.00 1

7.583,33 2'

4.000,00 1
12.740.00 i:
26.541.66 11 
13 650,00 i
20.020.00 U
12.740.00
10.400.00 3t 

’ 10.616.66 U
10.400.00 1<
33.366.66 lí
17.983.33
13.823.33 ! 
8.504,16

26.541.66 l r
26.541.66 3<
21.840.00 2i
10.616.66 í
21.840.00 / i( 

• 13.650,00 «;
13.650.00 t
29.575.00 * 
26-541,66 ¡
37.916.66 2:

19.565.00
1

. 4 
lí 
]
2

lí

30.333.33 c
18.200.00 A
24.873.33 04
4.500.00 4

18.200.00 ~
18.200.00 A
21.840.00
13.650.00 
9.912,50 Á

21.840.00 J
10.616.66

37.916.66 12
26.541.66 21

9.100.00 30

0 3 53
1 5 53 
9 4 53
1 5 5& 
3 5 53
2 3 53
6 5 53

7 4 53

6 lil 52
2 5 53
3 4 53 
9 5 53 
S 4 53 
l 5 53 
) 11 51 
l 5 53 
) 12 52 
) 3 53
1 5 53
2 4 53 
L 5 53 
7. 4 53 
) 4 53 
) 5 53 
) 5 53 
) 5 53 
r 4 53
> 5 53 
S 5 53 
1 5 53
> 4 53

t 5 51 
l 8 51 
I 11 52 
I 1 53 
L 2 50 
! 9 49

i 8 50

! 4 53 
1 5 53 
! 8 52 

5 53 
12 50

4 53 
! 1 53 
i 5 53

5 53
1 53
4 53
2 53

5 53 
4 «53

4 53

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Guadálajai
Almería.
Almería.
Barcelona.

Cádiz.

Burgos.
Badajoz
Badajoz.
Alicante.
Córdoba.
Huesca,
Cartagena,
Zamora.
Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Mjadrid.
Almería.
Castellón.
Granada.
Gerona.
Alicante.
Madrid.
Madrid.

Madrid.
La Corufia. 
La Corufia* 
Cádiz. 
Cádiz. 
Cádiz.

Barcelona,

Cádiz.
Albacete.
Santander.
Valencia.
Valencia.

Córdoba.
Valladolid.
Guipúzcoa.
Vigo.
La Corufia.
Vizcaya.
Teruel.

Madrid.
Castellón.

Almería,
JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

3. José Solano Salazar ..........
D. Florencio Pintado Fernández 1
D.a Beatriz Nieto Vecina, .........  a
D. Román Gómez Prieto ........ A
Da Remedios Huvenich Badía . & 
D. Juan de Dios Sotomayor Gó

mez ...................................* A
3.a Pilar Campo Barriuso ....... &
>  Luis Ardoy Aibar ...............* á
DA Herminia Rois Fafian , IV 
3.a Catalina Bragado Martin... I  
3, Venancio González Lombilía ^

Maestro ...........................
:dem .......................................
J&estra ...........................
Jaesti'o ...........................
Jaestra ...........................

laestro ........... ..............
laestna ..........................
faestro ...........................
laestra ..................................
dem ....................... ................
liestro . .......... ................

16.224.00
14.872.00
11.154.00 -
16.2124.00 <
16.224.00 <

11.520.00 :
16224.00 ¡
11.154.00 < 
6.480,00 i

1:6224,00 i 
1)6.224,00 )

80 por 100... 
80 -por 100 . 
60 por 100.!, 
80 por 100... 
80 por 100 ..„

80 por JGO... 
80 por 100... 
60 por 100... 
SO por 100... 
80 por 100... 
BO por 100,..

20.280,00 28
18.590.00 16
18.590.00 8
20.280.00 10
20.280.00 14

14.400.00 1
20.280.00 16
18.590.00 1-1
10.800.00 1 
20.280.00 22 
20.280,00 18

2 53 
4 53

v 2 53 
v  5 53

3 53

4 53
5 53. J
3 63 , 

12 52 i
4 53 :
5 53 I

Barcelona.
Valladolid.
Badajoz.
Zamora.
Barcelona.

Jerez.
Santander.
Jaén.
La Corufia.
Burgos.
Santander.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante Haber pasivo

pesetas
Porcentaje

Sueldoregulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago
Tesorería en 

que se domi
cilia e lp a g o

D. Luis Berenguer D onaire ... D. Leoncio Serrano  Santos ... D. Segundo de Agueda M ate.,. Da Em iliana Belinchón Plane-lles ............................................D.a Elvira Núñez CaraviasDa Josefa Proenza Casal ...........DA M anuela Josefa B alderráinAguirre ............................... .
D. M arciano Monescillo R am írez ........................... . . . . .  .D. Florencio Antolin G arcíaDa Ju an a  V lllada Palacios .......D. Jesús Rey Cornez ................D. Fernando*Pérez Sánchez ... D Angel M urias Toledano DA Joaquina. Blanc Abadías ... D. Francisca T errín  Poblet ... D. Tomás Camocho Muñoz D a Isabel Hidalgo izquierdo ... D-a Mercedes Lloret LÍoret D. Miguel M artínez M andel ...Da Sofía Sanz del M oral ........D. Segism undo de Godos Soltu ras  ........................................D a Éduvigís Barco Lines ...........D Ju lián  Aseguinolaza A s u r -m endi ..... ........................ .....D. Gregorio Gonzalo Alonso ... D. Enrique Valle jo Benito .... D a Antonia Eladia G arcía Sanz DA Genoveva M arañas G arcía... D. Bonifacio Cesteros Benito... D  Higinio Sabucedo Balado ... D. C onstantino Arce Rodríguez D. Ju an  Pedro Jim énez González ................................ . .
D . Ju lián  de las H eras ¿¿pez..

M aestra .................... ...........Idem  .....................................Idem  .........................
M aestra ....... ........................Idem  .....................................Idem  ................. ...................
Idem  ............................
Maestro ............. .................Idem  .....................................M aestra .......................i.......
M aestro ...............................Idem  ....................................Idem  ................. '..................M aestra .............................M aestro ............ ..................Idem  ................................M aestra .............................Idem  ............. *.....................
M aestro ...............................Idem  ......... .........................
Idem  ................. ..................M aestra .............................
M aestro ...............................Idem  ....................................Idem  ......... -........................M aestra .............................Idem  ....................................
M aestro ...............................Idem  ......... »........................Idem  ......... ..........................
Idem  .......7 ........Idfem ..... ................

16-224,0014.872.009.464.00
13.520.009.126.0012.168.00
16.224.00
16.224.006.480.0016.224.00 8 112.0012.168.0016.224.0012.168.0014872.00 9.126,0012.168.0016.224.0016.324.0016.224.00
16.224.0012.168.00
16.224.0014.872.0012.168.00 8 .112,0014.872.00 16 224.0016.224.0016.224.00

— 16.224.0014.862.00

80 por 100... 80 por 100... 80 por 100...
80 por 100... 60 por 100..*. 80 por 100...
80 por 100...
80 por 100... 60 por ICO... 80 por 100 ... 80 por 100... 80 por ICO... 80 por 109... 80 por 100 ... 80 por 109 ... 60 por 100... c9 por 100... 80 por 100... 80 por 100 ... 80 por 100...
80 por 100... 80 por 100...
80 por 100... 80 por 100 ... 80 por 100... 80 por 100 ... 80 por 100... 80 por 100 ... 80 por 100... 80 por 100...
80 por 100... 80 por 100 ...

20.280 0018.590.0011.830.00
16 900.0015.210.0015.210.00
20.280.00
20.280,0010.300.0020.280.0010.140.0015.210.00 20.280,0015.210.0018.590.0015.210.0015.210.00 2-0.280.0020.280.00 20.280,00
20.280,0015.210.00
20-280,0018.590.0015:210.0010.140.00 18 590.0020.280.00 20.280,00 20.280,00
20.280,0018.590,00

12 2 53 26 3 539 5 53
16 5 53 26 1 5320 3 53
14 4 53
9 5 5313 1 5317 5 53 30 3 5310 5 53 5 5 53

12 5 5321 2 538 3 53 25 4 53 17 3 539 5 531 5 53
2 5 53 1 4 53

17 5 5310 5 53 21 1 5319 2 53 1 12 5315 5 53 23 5 5313 4 53
20 5 53 1 4 53

Segovia.Paíencia,Segovía.
Valencia.Salam anca.
Pontevedra.
Guipúzcoa.
C iudad R ea l Patencia. San tander. La C oruña. M adrid.Jaén .Huesca.Sevilla.
Cá ceros.Córdoba.a lican te .Alicante.Cuenca.
M adrid.Huesca.
Guipúzcoa.1 G u adala jara  
Soria.G uadala jaraLeón.F alencia.Orense.M adrid.
Cuenca.Valladolid.

PENSIONES CIVILES
D. Bartolom é Pag es (H.)' -- DA Isabel M aría Cha-cón C am are ra  (V.) .....................D a M aría Antonia Cabello Ar-Jona (V.) ..............................D a Mercedes Perfecto C h i v a(viuda) ............. ...................D a  Francisca M alcam po González de Quevedo (V.) .... D a E strella del Valle More (V.) D a María, C ristina R o d r íg u e zde L lam as (H.) ...................Ortiz Saiz (H.) ...........................DA Concepción Blanco de G ra c ia  (V.) ..................................
Da Concepción López de la Molina  Polo (H.) ............... .....DA Ana L loret Amengual (H.).. DA H erm inia Castillo G il (V.). Da P e tm  V aliente L ara (V.) ... D a Lucrecia H errera  Lafuente(viuda) ......... ..........................D a Adelina Dorn E urio t (V.)...D. S an tos González (H a ...........D a M anuela Vega Ambite (V ) D a Ju s ta  Aguirre G ram aren  (V.. D a Rosarlo Ruiz Q uésada (V.) DA P ilar L asarte  Dolt (V.) .... D a C arm en F aja rd o  D e 1 g ado(huérfana) .............................D a Asunc’ón Viciano N acher yo tras  (V. y II.) .................D a M aría M artí R ibas (V.) ... DA Leonor Ortega González (V.) D a M aria Dolores F e r n á n d e z  C astañed a Cánovas (H.) ... D a Em ilia O rtega P ícszjo (V-).. Da FJvifft Perales Berm ejo (V.)D a M ariana Casas (H.) ...........D a Candelas S erna  Miguel (V.) D a e lem en ta  G o ixart Profitos(viuda) ..................... .............. *D a Francisca T orres Vila (V.)- D a G uadalupe Erice Adarraga-(viuda) ........................ ...........D a M aría G r a n d e  Fernández (viuda) ............. , , ,„ ............. ,

Agente Inv. y Vigilancia. 
Jefe  Correos
C artero U rbano ................
Celador Telecomunic. ....
Je fe  Gobernación .....7... Jefe H acienda’ ...................
M inisterio Gobernación.*.. Sobrestante O. Públicas...
F rancisco G o n z á le z  Ga- ley. Topógrafo ...............
Inspector San idad  4........G uard ia  SeguridadPeón M aestranza ............P ortero  ................................
Secretario  Juzgado ........M inistro PlenipotenciarioJefe  E. Nacional i..............J e fe  E. Nacional ..... .Jefe  Ádmón..........................S argento  Seguridad .......Inspector 1.a Enseñanza.
Auxiliar O. Públicas ......
Inspector l-a Enseñanza.C artero U rbano ...............Fiscal ................. ................ ,

Topógrafo A yudante .......C artero  .................................Jefe  O bras Públicas .......P ortero  M ayor ....... ....... ..*
C artero Urbano ......C artero Urbano ................
Ingeniero .....;..r..
G u ard ián  Prisiones

1.166,66
2.750.00 

833,33
2 654,16
3000.004.000.00
3.300.002.400.00

489,25
2.250.00 10.083,231.51)1,251.000*00
4.250.005.000.00 2.000.003.000.00 6-218,331.333.336.825.00
1.260.00

' 6825.003.033.338.000.00
3.000,00 * 4.891,25 1.666,G63.600.003.033.33
1.592.491.166,66
6-066,66
1.500.00

3.a p a rte .,,; .;  
4A p a r te .......
3.» p a r t e ......
4.a p a r te .......
4.a p a r t e .......4A p a r te .......
4A p a r t e .......T ransí

4.a p a r t e .......
T ra n s  T r  a n s  15 por 100...3.a p a r te ,. ., . .

4a p a r te .*...4.a p a rte .... . .Por sueldo...4-a p a rte  .....4 a p a r t e .......3.a p a r te .......4a  p a r te .......
15 por 100...
4a pa rte  ... ,4A p a r t e .......4A p a r te .......

T r a n s ;4.a p a r te .......3.a parte  4a  p a rte  ,4.a pa rte
15 por 100... Qa p a r t e ..... -
4 A parte
50 por 100.,,

3.500.00
11.000.00
2.500.00 

10.616,66
12.000.00 16.000,00
13.200.00 nisión

19.565.00
misiónm i s i ó n10.075.003.000.00

17.000.0920.000.007.000.00 12.000,0024.873.334.000.0027.300.00
8.400.00

27300,C012.133.33 32 000,00
m i s i ó n19.565.005.000.0014.400.0012.133.33

10.616.663.500.00
24.268,66

3.000.00

19 3 52
21 1 53
17 6 49
11 3 53
12 12 524 5 53
23 8 51 6 10 52

10 1 52
6 3 537 2 5222 1 528 3 53

29 3 5311 3 53 22 1 5320 2 532 5 53 
1 4 5328 1 53
1 11 50

28 12 525 3 5321 6 52
12 8 52 8 2 533 4 53 8 3 5318 2 52
12 2 53 25 1 53
29 1 53 
7 6 37

T arragona.
Badajoz.
Córdoba.
Castellón.
Cádiz.M adrid.
Alava.Burgos.

Córdoba.
M adrid.Baleares.C artagena,M adrid.
Almería.M adrid.Zam ora.M adrid.M adrid.
Barcelona.Teruel.
Sevilla.
Baleares. T arragona. La Coruña.
Barcelona.Cuenca.Valencia.M adrid.Salam anca.
Lérida,Valencia.
Vizcaya.
M adrid,
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Nombre y apellidos de los 

interesados Empleo del causante
Haber pasivo

porcentaje 

Sueldo
regulador  Fecha de que 

 arranca el pago
 Tesorería 

que se domicilia 
e l  pago 

Pesetas Pesetas

Da Emiliana María Luisa Búib
buró uaravuia < H.• .........

Da Inos Pérez Sánchez 
(huérfana) .

D> Juliana Fuentes Almodovar
(huérfana) .................... .

DA Margarita Carrasco Deigado
viuda/ ................ .. . .

D. Román Casal <H.> ............
D a Amparo Díaz Guitias (V a ... 
D a Salvadora Arjona Delicado

< viuda» ............. .............
D a Petra Ferrcras Al alción (V j

D a Constancia Benedicta A'.va-
rado Carvajal «Va ..........

Vázquez Cantero (H.) ............ ,
D a Carmen Vega Hico i.V.»-., 
Da Purificación Peinas Pardo

(viuda) ........ .....................
D * Bal bina Oarac.uel Barrera.

iviuoa) .................... . ...t
D a Encarnación de Vargas Ca

ncón (V J ............í.............
D a J o s e f  a Ferrando Segarra

(viuda.) ..............................
DA María Virtudes C e b o ii a

García <V.» ..................
DA María Consolación C l a u r

San chis (V.) .....................
D * Dolores Ruiz Tebar cVn ... 
D a Victoriana Ohávarrí R u i z

«viuda» .......................... .
D *  Angeles Fernández Valdés

(madtle> ...• . ........
D a María Asunción R u i z  de

Olano Cerrajería <V.> ......
D a  María Iribarren y López-

Montenegro (H.) ‘ ....
D a Juana Jesús Nueno i 'Hj ...

FVaeas Barroso OI.) .... ............
DA Concepción Pére2 Ruiz ( K ) 
JD* Elena Martínez Ugarte (V.) 
Da Severiano García Bordailo

(viuda) .................
D> María Teresa La Rite Martí

nez (V.) ...................... ....
D a  Francisca Borreaa B a l d o

(viuda) ............... ..............
Da  Aria. Antelo .González (V.).,. 
D a  Amparo Picailo Rico (V-;...
Conde Carballo (H.) ............ .
D a Cándida Colera Pablo (V.). 
D a Cándida ortega Fernández

(viuda» .............................
Da  Salvadora Guirao Martínez

f. viuda) ............ .................
Da María Medina Egia (V.)
Da  Dolores Rodríguez Hermoso

. (huérfana) ........................
D a Clemestina. Alaría de la Es

peranza Calvillo (V ) .....
D a María Jesús Beto Iturriza

(huérfana) ........................
D * María Grand Sánchez rv.). 
Da María Teresa Clirnent Blay

(viuda) .............................
0 .a. Carmen Sánchez de Luna ?

Coma (Va ......................i.
D a  Juana Gamitndi Díaz de Ce

ballos iV ) ...................... .
DA Dolores Castejón G il'fV .)... 
D a Felisa Puja les F  e r n ández

(viuda) ..................... ..... .
DA María Dolores Laita de la

Rica (H ) ......... ................
D a Josefa García Serrano (V.). 
Da  Juana Izquierdo Be j a r ano

(viudai ..............................
Da  Teresa Aguirre Esparza (V.) 
Da  Ven-eranda Gómez Fernán

dez (V.) ............ »...... .......
Da .Juana M e d i n a  Sobaberas 

(viuda; ............ ................

Vieesecretario Audiencia.

Capataz Forestal ,,,......

Jefe Hacienda •...........
Secretario Judicial .........
Jefe Correos ..................

Jefe Aa'rnón. ...................
Capataz Ampelografia y 
Viticultura ......... ....... .

Guardia Seguridad .
Jete Correos .......
Portero ................

Agente

Auxiliar Agricultura

Auxiliar O. Públicas

Agente Judicial

Auxiliar Laboratorio r,,

Comisario ......
Inspector Policía .... .

Portero Mayo-r i.*.,.-.,,..,.,.

Inspector E. Primaría ...

Inspector Policía ......v.-J.»

Oficial Hacienda 
Guardia Seguridad 
Ministrado
Jefe Correos .... *.......... .
Jefe Trabajo ......

Cartero Urbano

Ingeniero Minas ttt:..

Jefe Hacienda .........
Cartero ........... ....... .......
Operario Maestranza 
Registrador Propiedad ... 
Subalterno Correos , . ,

Comisario Policía .....

Obrero Maestranza ..........
Ayudante O. Públicas •..?

Jefe Gobernación

Jefe Hacienda ...-t-,70.77....

Jefe Correos ....77.^7,-.-.... 
Jefe Correos ........

Celador Forestal 7,771.;.?...

Operario Maestranza -,.r

Presidente Audíéneia ..... 
Restaurador Museo Prado

Guardia Seguridad i...,'...

Catedrático .........;,.7.....
Peón Maestranza ...........

Operario Maestranza v.... 
Capataz Forestal ...........

Comisario . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar Correos 7.7.

j 2.730.00

| 2 000,00 

1.160,66

4.100.00
1500.00
4.350.00

í 0.635.41i
j 1.102.50

| 1 088,33 
2.000,00 

1 3.753.75

1911.00’

0.720.00

2.275.00

1.250.00 

3 317.70

5.460.00
2.525.00

> 2.G54.16
í

2.400.00

4.550.00

1000.00 
1.000,00

32.133,33
3.500.00
5460.00

2 250,00

6.635.41

! 5.460,00
1.500.00
1.620.00
4.125.00 
3.023,23

6.635.41

1.515.00
4.375.00

3.300.00

6.63541

6460.00 
6 460,00

1.666,86

1.545.00

8.000,00
4.225.00

3.25000

1 375.00
1.m75

1.155.00
2.275.00

3.850.00

2.730.00

Transmisión

3A parte., 1. 6,000,00

3.a parte ,, , 3.500,00

4a parte 16.400,00 
2/3 pa rtes... 1.950,00 
4a pan e ....... 18 200,00

4A parte. 26.54-1,68

15 per 100.,. 7.750.00

3A parte,....  3.250,00
T r a n s m i t i ó  ü 

4A parte 15.015,00

15 por 100:.? 12,740.00

4a parte • 10.920,00

4 * parte , 9.100,00

3A parte , 3.750,00

4A parte 13.270,83

4A parte 21,840.00 
4a  p an e ...... 10.100,00

4A parte , 10.616,66

15 por 100.,. 1.6 000,00

4a parte ..„w 18.200,00

3 a parte.... . 3.000,00
T r a n s m i s i ó n

4A parte......t 48.533.33
E x t r a o r d i n a r i a  

4A parte ... 31.840.00

4* p a r t e 9.000,00

4a parte...... 26.541,66

4A parte,..... ’ 21.840,00
3A parte...... 4.500,00
15 por 100... 10.800,00
4a  parte...... 16.500,00
4a  parte...... ,12,133,33

4A parte...;.» 26-541,66

■15 por 100... 10.100,00 
4A parte...... 17.500.00

4A parte...... 13.200,00

4A parte...... 26.541,66

4* parte...... 21.840.00
4A parte...... 21.840,00

3a parte....  6.000,00

15 por 100 ... 10.300,00

4A parte...... 32.000,00
4A parte...... 16.900,00

E x t r a o r d i n a r i a

T r a n s m i s i ó n  
15 por 100... 13.325.00

15 por 100... . 7.700.00 
4> p&rfe.....1 9.100,00

4A p a r t e 15 400,00

4A 'parte.....  10,920,00

1

10

20

10

20
24 
18

7

25

17 
2)
4

1

20

18 

2

21

23
1

28

16

13

13
13 
10 
15
4

6 

■ 4

14 
22 
18 
19
7

4

28
28

3

18

1
27

29

3

14
2

1

1
13

Í2
29 

2 

, 3

4

2

?)
2

11
8

5

4

(i
1

n

.1

4

0 
4

9

4
1
0

4

3

11
2
4

12
11

5

1

3 
3 
1 
3
3

5

12
4

3

4

1
4

' 4 

4

4
5

9

1
2

10 
5

1

4

53

53

53

53
52
52

53 

53

52
53
52

53 

53

52

53

52

53 
53

53

48

53

52
53 
53
52 
51

53

53

53
53
51
53
53

53

50 
53

53

53

53
53

53

49

53
53

38

51
51

50
52

53 

53

)

Santander.

Avila,

Toledo.

Cádiz.
Orense.
Lugo.

Madrid.

Madrid,

Barcelona,
Valladolid.
Madrid.

Jaén,

Jaén.

Jaén,

Castellón, ,

Valencia.

Valencia. -• 
Valencia.

Logroño,

Vizcaya.

Madrid.

Logroño. 
Zaragoza, 
Madrid. , 
Las Palman 
Madrid,

Cáceres.

Madrid,

Alicante,
Barcelona.
La Coruña.
Orense.
Baleares.

Valencia.

Cartagena.
Madrid.

Jaén.

Alicante.

Madrid,
Madrid,

Valencia.

Cádiz,

Burgos.
Madrid.

Madrid.

Vizcaya.
Cartagena,

Cádiz.
Navarra.

Madrid.

Zaragoza.

PENSIONES DEL MAGISTERIO
DA Sofía Negueira G o n z  á lez V 

¿huérfana; i Maestro* Nacional.>.,,,,77; 1 a.ooo.og Isa*- parte,,,:,;!' 3 ,000,00-1[ 2 5 ' 6 52I Orense,
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Nom bre y apellidos de los
interesados Empleo del causante  Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de 
arranca  el 

pago

Tesorería en 
q u e  se dom icilia

 el pago

D a Marín, Salomé Fernández de 
G am boa y R aíz de Azua
(viuda;/ ....................................

DA D olores/ M aría Concepción, 
M aría Mercedes O  U o  q  u i
Fernández (H.) ...................

D a  Catalina Peralta González
(viuda; ..........; .....................

D a Rosa Porcaiell Oisvert tV.; 
D a Teresa M arzal Marín (V .)... 
D a  Josefa Com alada Serra (V.) 
D a Daníela Rom ero Aceña (V\) 
DA M aría Luisa y Josefa María

Respino Díaz (H.) ........ ..,
DA Miguela Góm ez G óm ez »V.) 
D> Perfecta y M aría del Pilar

Arques Nava (H.) ........... .
D. Eleuterio y D om ingo Calvo

M artín (H.) ................... ........
D a  Juliana Sevillano Sevillano

'huérfana; .................... ........
D a  Josefa Prieto Fuertes (H .;. 
D a  Ana Soldevila Gadea (V .)... 
DA M aría M agdalena Salieras

Torres vH - .................... ..
DA Lucía d é  Frutos Cobos (V.) 
DA Esperanza Lliso Jim énez (HJ 

. DA Lágrim as Pérez Cordón (V a 
DA Jvana Canani Calvo (H.)

Maestro Nacional .............

Idem  ...................................

Idem  ....... .............. i...............
Idem  ....... ..........................
Idem ........................... ....
Idem  ....... .......................... .
Idem  .. . . .. . .r.................

Idem ....... .......................... .
Idem. .................................

•Idem ....... ............................

Idem. t...v.v...

Idem  ................
Id tm  ......... ....................... .
Idem  ....... . ............. , .

Idem  . . ' . . ,r..,. ,v. ............ .
Idem  .................
Idem  ......... ................... !..*!.
Idem  .......... .......... ......i.,*].
Idsm  . 1 . v * ,. v’

3.802.50

2.000,00

4.047.50 
. 3.000,00

3.802.50 
1 066,66 
1.000.00

S 000.00 
3:380,00

1.666,68

2000,00

1.666,66
1.000,00
2.028,00

4.647.50 
3.380,00 
1.833,33
2.788.50

i 1.000,00

4A parte

4A parte

4a p a r te .......
4A p a r te .......
4.a p a r te .......
3.a parte ,,
3A p a r te .....

4.a parte ...
4A p a rte .......

3A p a r te ......

T r a n s

T r a n  
T  r a n 

15 por 100...

25 por 100 ... 
25 por 100.. 
3a parte ..... 
15 por 100.. 
3 A p a r te ......

15.210,00

8.000,00

18.590.00 
12.000,00
15.210.00
5.000.00
3.000.00

12.000,00
13.520.00

5-000,00

m i s i ó n

s m  i s i ó n 
s m i s i ó n

13.520.00

18.590.00 
13.520,00.
4.000.00

18.590.00 
. • 3.000,00

3 6 53

28 2 53
25 12 52 
9 3 53 
G 7 51

22 9 52 
5 3 53

I 16 7 51 
| 29 1 53

28 5 . 52
17 C 51

15 3 52 
25 2 ‘ 51 

5 3 52

19 8 5/
23 1 5 i 
11 13 5:
18 4 5;
20 8 5<

i

i
Alava*

Sevilla.

Cádiz.
Tarragona.
Tarragona.
Gerona.
Soria.

In  Coruña. 
TenieL

! | G ijón .
. Madrid.

! Salamanca-,
. Oviedo.
\ Valencia.

1 Baleares, 
i Segóvia. . 
i Málaga.
1 Badajoz.
) Guada la jara,

PENSIONES DE GRACIA
DA Am anda Cárdenas P  i z a rro

(viuda) ................................... .
D a  Agustina Villaverde Aguilar

(Viuda) .......».•.............
D >  Rosa Trenado Cabeza (V .). 
D a . Adelaida Juliana Sánchez

Fernández (V.> .....................
D a  M aría M artín M artín (H.)..* 
Capilla Alberto (H t) .........., ........

Obrero Almadén

Id ^ n  ; ......................
Idem  ....... ......................

Idem
Idem  ....... ...........................
Idsm  t.................... .

182.50

182.50 
18*2,50

182.50 

i i , 058,75

0,50

• 0.50 
0,50

0.50
0.50
0,50

28 . 3 5

2 5 5! 
5' 1 5

16 3 5 
1 2 6 
1 7 5

3  Ciudad R e a l

3 Ciudad Real. 
3 Ciudad Reai.

3 Ciudad Rea!, 
3 Ciudad Real, 
2 C iudad. Real,

M E S A D A S
D *  Francisca. Copeta Rodríguez

(viuda) ................................
D a M odesta Colina Fernández

(viuda) ..................... ........ ?..t
D . Juan Frade (H.) ...... .......'!!
D a  Francisca G óm ez Carrasco

(viuda) .....................................
Huérfanas D otpr M artín (H.)'.á 
D a  M atilde M aría Am paro C o

bos Castellanos (V .).............
D a RaipoT\a Vicario G il (VA ... 
D a Angeles Carrión Díaz (H ). 
D a  Juliana Poyeda M oreno (V.) 
DA Agustina G arijo  de Pablo

(viuda) ..................... .
D a  M an a  M oral Barbero ,(V.). 
D a  Ana Josefa  Linares Torres

(viuda) ........................... ;........
DA Severina Jordq Fenollas (M.) 
D a Carm en Éspinpsa R u :z (V.) 
D. Pilar Som oza Díaz (H.)
D a  M anuela Pomares Sánchez 

(viuda) ..............................

Peón Caminero

Peón Caminero 
O ficial Hab; Justicia *.....

Cartero U rbano 
Peón  Cam inero .............

.P eón  Cam inera ...r,.
Peón Cam inero ........... .
Cartero .............. .......... .......
peón  Cam inero *........ .

Peón Oaminero , r. ........
Peón Cam inero , .............

P eón  Cam inero . 
Capataz Carreteras 
peón  Maestranza, .........
Peón Cam inero ........... .

Oficial Juzgado

638,65

, 1.064,55 
6.687,50

3.033,32
1.292,53

638.75 
' 1-977,00

456/25
1.977.00

1.977.00
638.75

. • 1.977,00 
2.174,75 

2.843,73
638.75

4.Q44.44

5 mesadas.

5 mesadas. 
5 mesadas.

4 mesadas. 
2 y m e d ia .

5 mesadas, 
ó mesadas.
5 mesadas.
6 mesadas.

5 mesadas. 
5 mesadas.

5 mesadas. 
5 mesadas. 
5 mesadas. 
5 mesadas.

4 mesadas,

1.533.00

2.555.00 
• 13.650,00

9.100.00 
.6.205,00

1.533.00
4.745.00
1.095.00
4.745.00

4.745.00
1.533.00

4.745.00 
5.219,50
1.825.00
1.533.00

12,133,33

1' 6 5

1 6 5
2 6 5
3 6 5
5 6 £

9 6 5
9 6 f 
8 6 f

10 0 E

10 6 I  
17 6 E

- 20 6 l 
i 22 6 ‘ 

22 6 l
i 22 6 ‘

24, 6 i

3 Albacete,

i3 Burgos. 
i3 Cáeéres.
►3 Madrid. 
i3 Ciudad R e a l

>3 Ciudad R ea l 
>3- Burgos.
>3 Alicante.
>3 Valencia#

33 Soria.
>3 Granada, <

53 Córdoba.
33 Alicante.
33 Cádiz.
33 Lugo. '»

53 Alicante.

R E S U M E N

Pesetas

lás Jubilaciones de Magisterio ....... '......
r -  las Pensiones Civiles ..................... .......... ,•
—  las P ensiones. da M agisterio ..................

r-? las M esadas ....................... .............................

- Total*

603.590.31 
590.968.00 
273.942,83 

48.809,81 
1.095*00 

31.Q60.18

1.549.466,13

M adrid, 29 de ju lio  de  1853.—E l D irector gen.eral, F ed erico  G . Goroixlo.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Djreociún General de Beneficencia 
y Obras Sociales

P rog ra m a s  q u e  h a n  d e  reg ir  en  lo s  
ejercicios de las oposiciones a Médicos 
de número,  Jefes de Servicio de Cirugía 
General del Hospital de la Princesa 
y a Médicos  A u x ilia res  d e l m ism o 
Establecimiento de  Laboratorio, Autopsias 
y Anatomía Patológica y de Radiología.

Programa para las oposiciones a médi
cos de número, Jefes de Servicio de Ci

rugía del Hospital de la Princesa

Terra l.n El equilibrio líquido y elec- 
trolíiico en los enfermos quirúrgicos.

Terna 2.° Fisíopatoiogia de la coagula
ción sanguinee/en su relación con la Ci
rugía. '

Tema 3.° Profilaxis y-tratamiento de 
la. trombosis y embolia de los operados.

Tema 4.° Fisiopatología del shock y 
fundamentos de su terapéutica.

Tema 5.° Las quemaduras y su trata
miento.

Ternii 6.° Fisiopatología y terapéutica 
de ¡os efectos producidos por el frío en 
e l . organismo.

Terna 7.° La diabetes en Cirugía.
Terna 8.° La laida tidosis y su trata

miento.
Tema 9.° Ideas actuales sobre los efec

tos del.traumatismo quirúrgico en los sis- 
ftxnas de adaptación.

Tema 10. A C T fí y Cortísona en 
Cirugía.

Tenui 11. Traumatismo de los nervios 
periféricos. Fitopatología y terapéutica.

Tema 12. Patología de la glándula ti
roides y su terapéutica quirúrgica.

.Teína 13. Fisiopatología de las heridas 
•tv* accidentales y fundamentos de su tra- 
miníenlo.

Tema 14. Anatomía, clínica y terapéu
tica de los tumores de los maxilares. 

Tema 13. El síndrome del escaleno. 
Ten ̂  16.- Cirugía de las paratiroid.es. 
Te rúa 17. Aspectos quirúrgicos de la 

patología suprarrenal.
Tema 18. Fisiopatología y tratamiento 

quirúrgico de la hipertensión arterial.
Toma 19 Fisiopatología y tratamien

to: quirúrgico de la hipertensión portal, 
Téma 20.- Fisiopatología de las lesiones 

validares periféricas.
Tema 21. Terapéutica de las lesiones 

vasculares periféricas.
Tpmá 22. Tratamiento de las heridas 

vasculares y de sus secuelas. '•<
Tema 23.' Varices, tromboflebitis y fie- 

batrombosis de los miembros inferiores.
Tema 24. Fisiopatología de la pleura 

y viratátnieuto de las enfermedades pleu
rales.. i

Tem a.25. Laá heridas penetrantes del 
tórax y su tratamiento.

Tema 26. Los tumores del mediastino. 
Diagnóstico y tratamiento.

jTema 27. Supuraciones bronco-pulmo- 
nsres no tuberculosas y su tratamiento.

Tema 28. Normas para el tratamien
to quirúrgico de la T. P.

Tema 29. Diagnóstico. Formas an&to- 
mo-clinicas y tratamiento del cáncer pul

monar.
Tema 20. Fisiopatología quirúrgica del 

corazón y su trascendencia en la opera
ción del órgano.

Tema 31. ‘ Cirugía de las lesiones vascu
lares cardíacas.

Tema 32. Pericarditis y su tratamiento 
('üirútgieo.

Tema 33. Tratamiento del cáncer eso- 
: ofeico. ,

Tema 34. Eventraclón y hernia dia- 
ragmática.. Formas anatojfco-clinicas y 

Atamiento,

Tema 35. l a  Cirugía en las enferme
dades del bazo.

Tema 36. Fisiopatología y diagnóstico 
de las iotericia-s quirúrgicas.

Tema 37. Tratamiento de las ictericias 
quirúrgicas.

Tema 38. Complicaciones y secuelas 
de la colecistectomía. Clínica, profilaxis 
y tratamiento de las mismas.

Tema 39. Clínica y Cirugía de las en* 
fermedades del páncreas.

Tema 40. Las indicaciones quirúrgicas 
de la úlcera gas tro-duodenal

Tema 41, La ‘«causalgia» y su trata
miento.

Tema 42. Los síndromes clínicos con
secutivos a la resección gástrica. Patolo
gía, clínica y tratamiento.

Tema 43. Fisiopatología y formas clí
nicas de la obstrucción intestinal.

Tema 44. Tratamiento dé la obstruc
ción intestinal.

Tema 45.. Clínica y tratamiento de los 
tumores deí intestino grueso.

Tema-46. Patofisiología del peritoneo. 
Fundamentos ce la terapéutica de la peri
tonitis. '

Tema 47. Fundamentos del diagnóstico 
en el llamado «abdomen agudo».

Tema 48. P lanteam iento del trata
miento en los casos de «abdomen agudo».

Tema 49. Patogenia y tratamiento del 
dolor en las enfermedades del raquis.

Tema 50. Fisiopatología quirúrgica d'el 
hueso y síndromes osteodistróficos.

Tema 51. Los tumores ce los huesos, 
estudio anatomo-clínico y terapéutico en 
general. ' x

Tema 52. Fisiopatología del callo de 
fractura.

Tema 53. Patogenia, clínica y trata
miento de la osteomielitis.

Tema 54. Patogenia-y clínica de la tu
berculosis qsteoarticular.

Tema 55.. Tratamiento de la tuberculo
sis osteoarti cular.

Tema 58. Traumat í s m o s  cerrados • y 
abiertos de las articulaciones. Normas 
para un tratamiento.

Tema 57. Fisiología patológica de los 
traumatismos agudos cráneo-cerebrales y 
normas generales de su tratamiento.

Tema 58. Las secuelas quirúrgicas de 
los traumatismos cráneo-cerebrales.

Tema 59. Fundamentos del tratamien
to de las fracturas.

Tema 60. Fundamento de la ■ terapéu
tica de los tumores malignos.

Tema 61. Los isótopos radioactivos y 
su valor en Cirugía. •

Madrid, 30 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Manuel M. de Tena.

Programa para las oposiciones a la pla
ta de Auxiliar del Laboratorio deí Hos

pital de la Princesa
. \ • ■ .............

Tem$ l.° Caracteres organolépticos de 
la orina y significación de sus alteracio
nes. — Elementos normales. — Elementos 
anormales: técnicas para investigación v 
dosificación-interpretación y valoración 
de sus resultados.

Tema 2.° Sedimento urinario.— Estu
dio químico, citológíco y bacteriológico 
del mismo.—Cálculos renales.

Tema 3.° Pruebas funcionales renales. 
Interpretación y valoración. ,

Tema 4.° Análisis citoióglcb, químico y 
bacteriológico de esputos.

Tema 5.° Diagnóstico de las neoplasias 
por el estudio de la citología de ios es
putos.—Técnicas e interpretación.

Tema 6.° Exudados: análisis químico, 
citológieo y bacteriológico.

Téma 7.° Jugo gástrico: técnicas de 
obtención.—Análisis químico.—Interpreta
ción y valoración de sus resultados.

Tema 8.° Técnicas de sondaje duode
nal.—Análisis citológieo, químico y bac
teriológico de la bilis.—Determinación del 
índice ¿ctérico.—Intepretacióh de sus re
sultados.

Témá 9.* Análisis macfo y rntóoscó*

? pico de las heces.—Análisis químico: téc
nicas. interpretación y valoración de los 
resultados obtenidos.

Tema 10, Examen bacteriológico de 
las heces.—Valoración de los datos obte
nidos por el mismo.

Teína 11. Examen pasaritológico de 
las heces.—Técnicas para sil estudio.— 
Especies encontradas en España y su sig
nificación paiógena.

Tema 12. Técnicas para la investiga
ción de huevos de hlemintos. caracteres 
diferencialés de los mismos.—Determina
ción del número de huevos gramo de ma
teria fecal.

Tema 13. Análisis de pelos y de esca
mas: técnicas Hongos patógeno que pue
den encontrarse en los mismos en Es
paña y su diferenciación morfológica.

Tema 14. Estudio morfológico de la 
sangre.—Recuento de las diversas varie
dades.—Técnicas de los mismos—Varia
ciones patológicas y su determinación.

Tema 15. Determinación de la hemo
globina : técnicas e interpretación —Eri- 
trocimetría: técnica y expresión gráfica. 
Volumen de los eritrocitos: técnicas de 
su determinación.—Técnicas para la de
terminación de la masa total de sangre.

Tema 16. Resistencia globular y velo
cidad de sedimentación: técnicas, valora
ción e interpretación de los resultados.

Tema 17. Estudio de los grupos san
guíneos.— Subgrupos. — Estudio del f a c 
tor R h : técnicas de su determinación.

Tema 18. Técnicas y teorías de la co
loración de los elementos morfológicos 
de la sangre.—Coloración vital. — Reac- ‘ 
ción de oíidasas y peroxidasas.—Granu
laciones tóxicas de los leucocitos.—Técni
cas y significación de los resultados.

Tema 19. Estudio normal y alteracio
nes patológicas de los hematíes.

Tema 20. Est udio normal y altera c ió -, 
nes patológicas de los leucocitos. Fór
mula leucocitaria.—Esquema de Arneth. . 
Hemograma de Schilling.

Tema 21. Mielograma normal.—-Varia
ciones patológicas.

Tema 22. Adenograma y esplenogra- 
ma normal—Variaciones patológicas.

Tema 23. Coagulación de la sangre: , 
teorías. — Determinación de lo$ tiempos . 
de hemorragia, coagulación y de protroni- 
bina.—Valoración de resultados.

Tema 24. Determinaciones volumétri
cas. — Acidimétricas. — Alcalimétricas.— . 
Gravimetrías.
. Tema 25. Técnica general y funda-' 

memos de la colorimetría, fotometría y 
nef elometría.—Pola-rimetría.

Tema 26. Técnica general y funda-- 
mentos de la espectrofotometría. — Fun
damentos, manejo y utilidad de las cé
lulas fotoeléctricas.

Tema 27. ELectroforesis.—Fundamentos 
y aplicación.
v. Tema 28. Concepto del pH : Métodos 
de determinación.—Acidez y alcalinidad» 
de ia eangre y sus alteraciones.

Tema 29. Técnicas para la Investiga-, 
ción de la glucemia.--<5urvas de gluce
mia y su significación. '

Tema 30. Determinación de la urea, 
sanguínea.—Idem de la constante ureo* 
secretoria de Ambard.—Prueba de Van 
Slvke. —. Interpretación y valoración de 
los. resultados.

Tema 31. Determinación del nitróge
no total y residual de la sangre.

Tema 32. Determinación del calcio y 
de los cloruros en la sangre. *

Tema 33. Determinación de la coles
terina, creatina y cretinina de la sangre.

Tema 34. Determinación de la bilinu- 
binemía.—Técnica e interpretación de los 
resultados.

Tema 35. Técnica de la determinación 
del amoníaco y de los aminoácidos en la* 
sangre.—Determinación del ácido úrico — 
Valoración de los datos obtenidos.

Tema 36. Proteínas en la sangre.—De
terminación de la sero&lbúmina, seroglo-.'1
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bulinas y fibrinogeno.—D eterm inación de 
las -proteínas totales.—Reacción xantropo- 
teica.—Interpretación de los resultados.

Terna 37. determ inación del fósforo 
orgánico e  ino rgán ico—FosfaUsas.

Terna 38. D eterm inación del sodio, po
tasio y h ierro  en i*  sangre.

T em a 39. Pruebas funcionales h ep á ti
cas.—-Técnicas e .in terpre tación  de las 
mismas.

T em a 40. Metabolismo b asa l—Su fun
dam ento  y técnicas de su determinación*

Tem a 41. Liquido cefaloixaquideo.-- 
Análisis químico y eitológico.

Tem a 42. Liquido cefalorraquídeo.— 
Análisis bacteriológico. — Reacciones co
loidales. , .

Tem a 43. Técnicas de  aislam iento de 
los gérm enes aerobios y anaerobios.

T em a 44. Anafilaxia y a le rg ia : funda
mentos, técnicas y aplicaciones para  el 
clíagnósiico.

T em a 45. Reacciones de aglutinación^ 
fundam entes, técnicas y aplicaciones diag
nósticas.

Tem a 46. Reacciones de precipitación : 
fundam entos, técnicas y aplicaciones diag
nósticas.

T em a 47. Hemolisinas y hemolisis.
Tem a 48. Fijación del com plem ente: 

Concepto. — Valoración de los elementos 
que intervienen en  la reacción.

T em a 49. La fijación del complemento 
« i  e l . diagnóstico de la; tuberculosis.

T em a 50. La fijación del complemento 
en  el diagnóstico de ja gonoeoccia y del 
quiste hidatídico. ) /

T em a 51. La fijación del complemento 
en  él diagnóstico de la sífilis.—Concepto 
geheral y elección de técnica en el suero.

T em a 62. Reacciones de fijación del 
Complemento en él líquido cefalorraquí
deo.

Tem a 53. Reacciones de la flocul&eión 
én  el diagnóstico de la sífilis.—C om para
ción' de los resultados obtenidos en  las 
pruebas de floeulación y hemolisis on la  
tófOis. .

T em a 54. Va-cunas y au tovaeunas: téc
n icas  generales de  preparación.
. T em a 55. Diagnóstico bacteriológico de 

tas septicemias.
T em a 56. - D iagnóstico bacteriológico de 

l&¿ neumonías.—Diagnóstico del tipo de 
neumococo causante de la  infección.

T ém a 57. D iagnóstico bacteriológico de 
Jas «tiferm edades producidas por los gér
m enes tipo Neisserias.

Tem a 58. Diagnóstico bacteriológico de 
Ul difteria.

T’eína 59. Diagnóstico bacteriológico de  
la  ̂ tuberculosis.

Tem a 60. D iagnóstico bacteriológico de 
(as salmonellosis.—Hemocultl vo.

T em a 61. Diagnóstico bacteriológico de 
Ja . aftlznanellosis: coprocultivo y bilicul- 

, tH U
.Tema 62. D iagnó^ico 'bacteriológico de

h. bñ\c elosla.
T em a 63. D iagnóstica bacteriológico de 

Sa d isenteria bacilar.
T em a 64. D iagnóstico bacteriológico de 

ta  gangrena gaseosa. 7
Tem a 65. C aracteres generales de los 

4tfrus. ■*- El laboratorio como diagnóstico 
en  estas enferm edades.—Microscopio .elec
trónico.

Téma 66. Género plasmodium —Diag- 
.ttóstico parasitológico del paludismo.

Tem a 67. G énero leish tnania y tripa- 
nosem a.—Diagnóstico parasitológico.

Tem a 68. Diagnóstico biológico y quí
mico del embarazo.

T em a 69. D iagnóstico biológico d e l  
cáncer.

M adrid, 30 <Je julio de 1953.—El Direc
to r  general, M anuel M, T ena,

Programa para las oposiciones a Médico 
Auxiliar de Autopsias y Anatomía Pato

lóg ica  del Hospital de la Princesa

Tem a 1.° Histología del corazón, y de 
los vasos .sanguíneos y linfáticos.

Tem a 2.° Histología del bazo y de los 
ganglios linfáticos.

Tem a 3.° Esquema general de la es
truc tu ra  del tubo digestivo.—Histología 
del estómago y del intestino en sus d i
versos tramos.

Tem a 4.a Histología del hígado y de 
las ñ a s  biliares.

Tema 5.° Histología de los órganos que 
componen el aparato  respiratorio. x 

Terna 6.° Histología de los órganos que 
componen el apara to  urinario.

T e m a . 7..° Histología del testículo de 
las vías genitales masculinas y de la prós
tata.'

Tema 8.° Histología de Tos órganos ge* 
t nitales fem eninos: útero, trom pas y ova

rio.
Tem a 9.? Histología del tiroides, de 

las ‘para-tiroides y del timo.
T em a 10. Histología de la  hipófisis y 

de las cápsulas suprarrenales.
Tema 11. Histología del órgano de la 

v isión : retina, cristalino' y córneo.
T em a 12. Histología d.e los órganos que 

componen el apara to  auditivo.
T em a 13. Histología de la médula es

p in a l
Tem a 14. Histología del cerebelo.
Teína 15. Histología del cerebro y de 

los ganglios de la base.
T em a 16. Histología de los ganglios 

raquídeos y del .sim pático periférico.
Tem a 17. Histología de la piel y glán

dulas anejas.—Mama.
Tema 18. La m u e r t e  general y la 

m uerte local o  - necrosis.
Tema 19. Degeneraciones grasa y glu. 

cogénica.
Tem a 20. Degeneraciones turbia, h ia 

lina, coloide y amiloide. -
Tema 21. Las pigmentaciones.
Tem a 22. H iperem ia,. anem ia y . trom 

bosis.
Tem a 23. Embolia, h e m o r r a g i a  y 

edema.
T em a -24. La inflamación aguda.
Tierna 25. Inflamación crónica.—Histo

logía del .tubérculo.
Tem a 26. La inflamación- sifllitica y 

lesiones m ás im portantes en los diversos 
períodos de su evolución.

Tem a 27. Lesiones anatom opalológieas 
de la lepra.—-Estudio de los restantes gra
nulom as crónicos m ás im portantes.

Tema- 28. A natom ía patológica de la 
Inflamación alérgica.

Tem a 29. Los tumores.—Su concepto. 
Etiología, constitución y clasificación de 
los tumores.

,• Tem a 30. C riterios histopatológicos de 
benignidad y m alignidad de las neopla
smas.

Tem a 31. La biopsia.—Su valor clíni
co.—M odernas técnicas de biopsia.

Tem a 32. Tum ores epiteliales benig
nos: papilomas, adenoma y eistoma.

Tem a 33, Tum ores epiteliales m alig
nos: eoiteliomas y-carcinom as.

Tema 34. Tum ores conjuntivos benig
no*.

Tem a 35. Los sarcomas.
Tem é 36. Tum ores esqueletógenos.— 

Los miomas.
Tema 37. Tum ores de los vasos.—En- 

do teliom a: su concepto y tipos histológi
cos m ás frecuentes 

Tema 38. Tum ores d* los te jid o s 'h e -  
matopóyéticos. '

Tem a 39. Tum ores déí sistem a nervio
so central y periférico.

Tem a 40; Los tum ores m ixtos y tera- 
tomas.

Tema' 41. Lesiones inflam atorias y áer 
generativas del corazón.

Tem a 42. Anatomía patológica de  las 
lesiones; m ás im portantes d e . í »  vasos,

¡ Tema 43. Lesiones no tum orales de  
los ganglios linfáticos.

Tem a 44. Anatomía patológica de tos 
trastornos inflam atorios y disiroficos del 
estómago

T em a 45. Tumore* del estómago.
Terna 46. Anatomía patológica de la 

apenaicitis., de la disenteria y de la f ie - . 
bre tifoidea.

Tem a 47. Estudio anatom opatológico.de 
las cirrosis hepáticas.

Tem a 48. Anatomía, patológica de las 
cole.cistopatías.

Tem a 49. Anatom ía patológica de las 
nefritis.

Tema 50. Tum ores del riñón*—Hiper- 
nefromas.

Tema 51. Hipertrofia y cáncer de prós
tata .

Temo 52. Tum ores del testículo.
Tema 53, Tum ores del ovario.
Tem a 54. Lesiones no tum orales de 1*. 

mucosa uterina.
Tem a 55. Tumores placenta nos.
Tem a 56. Tum ores más frecuentes * 

im portantes de los órganos que compo
nen el apara to  respiratorio.

Tem a 57. ' Anatomía patológica de las 
lesiones inflam atorias agudas de los broru 
quios y pulmones.

Tem a 58. Anatomía patológica de la  
tuberculosis pulm onar.

Tem a 59. Anatomía patológica de la? 
alteraciones inflam atorias del cerebro y 
sus cubiertas.

Tem a 60. Lesiones de -las distrofias 
óseas.

T em a 61. Hipertrofias y tuínores del 
tiroides. * . ;

Tema 62. Tumores de U  hipófisis. »
Tem a 63. Tum ores de la mam a.
Tema 64. Anatomía patológica de la* 

•esplenomegalias.
T em a 65. Anomalías y monstruosidaT 

des m ás frecuentes.
M adrid. 30 de julio de 1953.—El D irec

tor general. M anuel M. de Tena.

Programa para las oposiciones a Médi
co Auxiliar de Radiología del Hospital 

de la Princesa

Tem a 1. T eoría atóm ica.—El íy>; a tó 
mica y las propiedades de los elementas.

Tem a 2. Campo eléctrico, — L a . carga 
elem ental de la electricidad. — U nidad 
práctica de carga.—Capacidad.—Conden
sadores.

Tem a 3. Lac? corrientes eléctricas y sus 
clases.—Unidades de potencia, intensidad 
y resistencia.—'T ran sfo rm ad o re sA m p erí
m etros y voltímetros.

Tem a 4. La descarga eléctrica en los 
gases enrarecidos,—Rayos catódicos y r a 
yos canales.—Evolución- de los tubos de 
rayos X.

Tema 5. Propiedades físicas, de los nu* 
vos X .—Evolución de los apara tos de ra 
yos X.—A paratos usados e n  la actualidad 
en diagnóstico y terapia.

 ̂ Tema 6. Absorción y dispersión de los 
rayos X .--R adiaciones prim arias y secun
d a r ia s—Efecto Compton,—Radiaciones ca
racterísticas.

Terna 7. Acción biológica de los ra- 
yos X sobre el organismo en general.-* 
Sobre la piel, tejidos muscular, conecti
vo, carnlagmoso, óseo y glandular.—So
bre el tubo digestivo y el tejido nervioso.

Tem a 8. Acción biológica de los ra 
yos X  sobre la sangre y órganos hemato- 
poyéticos.—Sobre los tejidos germinales V 
las mucosas.-*-Sobre los tumores.

Tem a 9. Métodos ra diolerá picos basa
dos en  la a c c ió n . biológica de las rad ia
ciones Roentgen.—Factor tiempo. .

Tem a 10. Estudio y utilización de los 
medios de contrato.—Cinerradiografías,'

Tem a 11. Exploración radiológica del 
apara to  circulatorio.—Imag-m norm al d41 
corazón. — O rtodí agram a. — Telerradio
grafía.

i. Tema 12. Diagnóstico jadu.X gic* de íaft
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enfermedades valvulares adquiridas.—'Idem 
congéniías del corazón.

Tema 13. Estudio radiológico del me
diastino v aorta.—Imágenes normales.— 
Idem de las principales afecciones.—Su in- 
teniretaeión.

Tenm 14. Diagnóstico radiológico de
las enfermedades del pericardio y vasos 
periféricos.

Tema 15. La imagen radiológica del
aparate respiratorio normal.—Tomografia.

Tema 10. Diagnóstico radiológico de
las enfermedades de la laringe, tráquea y 
bronquios

Tema 17. Diagnóstico radiológico de la 
ctclectasia, enfisema^ neumonías agudas y 
crónicas v sífilis pulfnonar.
..Tem a 18. Diagnóstico radiológico del
absceso y gangrena del pulmón.—Idem de 
la neumoconioísis y micosis.

Tema 19. Estudio radiológico de la tu
berculosis pulmonar.—Imágenes de las for
ma* exudativas, productivas fibrosas y  
mixtas.

Tema 20. Diagnóstico de las cavernas 
en tuberculosis pulmonar.—Diagnóstico di
ferencial radiológico de la tuberculosis . 
pulmonar.

Tema 21. Estudio radiológico de la tu
berculosis pulmonar infantil.—Idem de la 
tuberculosis miliar.

Tema 22. Diagnóstico radiológico de los 
tumores primitivos y meta'stásicos del 
pulmón.

■ Tema 23. Diagnóstico radiológico de
- las enfermedades de la pleura.

Téma 24. ‘ Técnica de la exploración 
del aparato digestivo. — Exploración del 
fsófago. estómago e intestinos.—Imagen, 
radiológica. d<r esófago normal.—'piagnós- 

* tico-'radiológico del cáncer del esófago.
Tenia 35. Imágenes radiológicas del es

tómago y duodeno normales.—Diagnóstico 
radiológico d¿ la úlcera gástrica y duo
denal.

Tema 26. Diagnóstico radiológico de las 
neoplasmas de estómago.

Tema 27. Diagnóstico radiológico de las 
principales -afecciones de intestino delga
do.— Examen radiológico del colon.—Idem 
del apéndice. . ,

Tema 28 Diagnóstico radiológico de las 
inflamaciones, obstrucciones, diverticulos 
y tumores del colon.

Tema 29. Técnica de la exploración 
radiológica de las vias biliares.—Colecisto- 
£ rafia.—Imagen radiológica de la vesícula 
biliar normal.

Tema 30. Diagnóstico radiológico de las 
enfermedades de las vías biliares.

Tema 31. Diagnóstico radiológico de laá 
(enfermedades del hígado, bazo y pánpreas.

Tema 32. Aspecto radiológico general 
jfie ios huesos—Estudio radiológico del des- 
urrollo general del esqueleto.

Tema 33. Aspecto radiológico general 
;de las articulaciones.—Estudio radiológi- 
-co de la columna vertebral normal.
- Tema 34. Patología radiológica general 
de los huesos.—Procesos de la trama-ósea.

Tema 35. Estudio radiológico de las
fracturas de los huesos.—Mecanismos ra
diológicos de la consolidación de las frac
turas. en general. .

Tema 36. Estudio radiológico de las
. inflamaciones de los huesos y articulacio
nes (osteomielitis, tuberculosis y .sífilis 
ósea). » , «

•Terna 37. Estudio radiológico de las
principales * alteraciones de la columna 

.•vertebral.
Tema 38. Estudio radiológico de los

tumores benignos y malignos de los huesoó.
Tema 39. Estudio radiológico, de la cal

cificación y osificación de los tejidos de 
•.las partes blandas. -

Teína 40. Localización radiológica de 
los cuerpos extraños,—Métodos usados.

•Tema 41 Estudio radiológica de los se
nos de la cara y fosas nasales.—Idem de 
jas fracturas de los huesos de la cara.

Teína 22. Estudio radiológico del hueco 
• temporal. — Idem del laberinto y región 
¿nasooidea,—Proyecciones más usuales.

Tema 43. Estudio radiológico de las fo
sas cerebrales nórmale* y de la silla turca, 
Veniri calografía y encefalografía.—¡Mielo- 
grafía.--Técnicas.'’

Tema 44.—Diagnóstico radiológico de los 
tumores cíel sistema nervioso central.

Tema 45. Técnica y estadio radiológico 
de la mandíbula y di entes.--Diagnóstico 
radiológico de las enfermedades no in
morales del aparato dentario y de la man
díbula.

Tema 46. Diagnóstico radiológico de
•los tumores de la mandíbula y del apa
rato dentario.

Tema 47. Exploración radiológica del
aparato urinario.—Técnicas más emplea- 
das.--Imagen radiológica del aparato uri
nario normal.

Tema 48. Diagnóstico radiológico de
las 'principales enfermedades del riñón y 
de los ameres.

Tema 49. Diagnóstico radiológico de las 
enfermedades de la vejiga, próstata, ure
tra y vesículas seminales.

Tema 50. Técnica de la exploración ra
diológica del aparato genital femenino.— 
Diagnóstico radiológico de las enfermeda
des ginecológicas. .

Tema 61. Técnica de la exploración ra
diológica en Obstetricia.—Diagnóstico ra
diológico del embarazo.—Pelvimetria ra
diológica. , . . , . ‘

Tema 52.r-Corriente.s galvánicas y fara- 
dicas. — Sus aplicaciones terapéuticas.— 
Elec t rod i a gnóst ico. . .

Tema 53. Onda corla, radiaciones ui;  
travioletas y ultrasonido. — .Aplicaciones 
terapéutica*. ■ , ,. . . ,

Tema 54. Fundamentos biológicos del 
tratamiento radiológico de las inilamacio-

nes.^-Tratamientp radiológico dep forún
culo, ántrax y. erisipela.

Tema 55. Tratamiento radiológico de 
las afecciones inflamatorias en general 
(amidas y crónicas).—Idem de los proce
sos inflamatorios ganglionares.—Idem de 
¿a nctinonlicosis.

Tema 5G. Tratamiento radiológico d<*
las afectaciones más importantes del sis
tema nervioso central.

Tema 57. Tratamiento radiológico de 
las afecciones del sistema nervioso peri
férico.

Tema 58. Tratamiento radiológico de
las leucemias y policitemías y diátesis he-
rnorrágicas.—Fundamentos y métodos. n

Tema 59. Tratamiento radiológico de
las afecciones del.,aparato circulatorio y 
respiratorio.

Tema 60. Tratamiento radiológico ge
neral de los tumores.—Fundamentos bio
lógicos o  clínicos.—Tratamiento radioló
gico de[ cáncer de mama.

Tema 61. Tratamiento radiológico de 
los tumores de niel y de labio. . ,

Tenm 62. Tratamiento radiológico de 
las hipemlasias y tumores benignos. .

Tema 63. Tratamiento radiológico «n  
Ginecología.

Tema 64. Tratamiento radiológico *n 
Dermatología.

Tema 65. Tratamiento radiológico Pfi 
Otorrinolaringología.

Tema 66. Accidentes debidos a la pe- 
ció'n de los rayos X.—Su tratamiento.— 
Medios de protección contra las racua-

Madrid, 30 de julio de 1953.«—El Direo* 
tor general, Manuel M. de Tena*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la  c á
tedra de «Psiquiatría» de la Universi
dad de Salamanca.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salaman
ca la cátedra de «Psiquiatría», que ha 
de proveerse ppr concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha, /

Pueden optar a Ja traslación los Ca* 
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmfenté a 
la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943, 
y en cuanto no esté derogado por ésta,' 
el Keal Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas, según 
la Orden de 17 de septiembre ,de 1942 
«<B. O.» del Ministerio del 28), por con
ducto y con informe del Jefe del Centro 
dende sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos,. a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL/ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición y abonado su' im
porte. > • ► ■ ••: •

k Este anuncio se publicará en el «Bole*

tín Oficial» de las provincia* y, -©or 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lp cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que. 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso. . . .

Madrid, 15 de septiembre de ™53.-~El 
Lirector general, Joaquín Pérez villa- 
nueva.

Convocando a concurso de traslado la  cá
tedra de «Lengua y  Literatura latinas» 
de la Universidad de  Murcia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia la cátedra de «Lengua V 
tura latinas», que ha de proveerse..PW 
concurso de traslado, conforme a lp oís* 
puesto por Orden de esta „  . .

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina, igual o análoga legalmente a  ia

VaE?nQtden de preferencia de los: aspi
rantes será el que para 
establece la Ley de 29 de julto de 1943 
y, en cuanto no este derogado por ésta, 
el Keal Decreto de 17 de 

Los aspirantes que sean 
presentarán la expresa aütorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este, concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a /este  Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas, según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«B> O.» del Ministerio del 28)., por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLiTTIN OFICIAL DEL ESTADQ.

Para' su admisión al coúcurso, segúfi 
previene la Ordenada 23 da Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hadarse en
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posesión del título profesional de Cate- 
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su Jm~ 
portev

'Este anuncio se publicará en el «Bol©» 
t ul Oficial» de las provincias y, por .me- 
rtio de edictos, en todos lc»s estableci
mientos públicos de enseñanza de la na- 
c.íón, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
te si &e verifique ¿esda luego sin *nás que. 
este aviso,

Madrid, 11 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín W re* Vil!*- 
nueva.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Derecho administrativo»  de 
la Universidad de L a Laguna.

Be halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La Lagu- 
« a  la cátedra de «Derecho Administra
tivo», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente a 
•la vacante.

FU orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los cfmcursos 
'establece la Ley de 29 de julio de 1943, 
y en cuanto nó esté derogado ,por ésta, 
el Real Decreto d© iT de febrero de 
1922,

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
|>z ©sentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par- 
le  en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a  este Ministerio, acompañadas de las ho
jas de servicios, expedidas, según la Or
den de 17 de septiembre do 194S («Boletín 
Oficial» dei Ministerio del 28), por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisamen- 
;te dentro del plazo improrrogable de vein
te  dias, con inclusión de los festivos, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique deáde luego áw más que este 
aviso.

Madrid, 15 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín Pérez, Villar 
liueva,

Declarando admitido definitivamente el 
aspirante que se indica corno opositor a 
la cátedra de « Fitotecnia y Economía 
rural y Estadística pecuaria» de la Fa
cultad de Veterinaria de León (Universidad 

de Oviedo).

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hac© público lo 
siguiente:

Se declara admitido definitivamente a 
las oposiciones convocadas ñor Orden de 
81 d* marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL' ESTADO de 24 de abril) para la f 
provisión, en propiedad, de la cátedra d e ' 
«Fitotecnie y Economía rural y Estadio 
tica pecuaria» de la Facultad de Veteri
naria de León, correspondiente a la  Uni

versidad de Oviedo, el aspirante don An
drés Suárez Suárez.

Madrid, 9 de septiembre de \953 — El 
Director general, Joaquín Peré¿ Vúltv- 
nueva-,

Aprobando obras diversas en la Facul
tad de Ciencias de Salamanca..

\
Excnio. y Mágico. Sr.; Visto ei proyecto 

de obras diversas en ei palacio do Aimya 
y Facultad de Ciencias de la 'Universidad 
de Salamanca, formulado por el Arqui
tecto don Ijorenzo González Iglesias;

Resultando que el presupuesto se des
compone-en la siguiente forma: ejecución 
material, 175.7í>2,99 pesetas; 15 por 190 
de beneficio industrial, 26.382,94 pesetas; 
plvuses do carestía de vida y cargas fami
liares, 31.269,63 pesetas; importe de con
trata, 233.385,56 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación del proyecto y 
dirección da la obra, 6,50 ix>r 100, se
gún- ia tarifa primera, grupo quinto, des
contado el 50 por i 00 que determina el 
Decreto de ig de octubre qe1 1952. pese
tas 5.711,97; honorarios de Aparejador; 
30 por* 100 de la cantidad anterior, pe
setas 1.713.59. Total, 240.811,12 pesetas;

Resultando que la Junta de Construc- 
cion.es Civiles ha infoíTnoúo fa vorahle- 
int̂ nt© el proyecto de referencia al cum
plirse lo prevenido en el Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que dichas obras «on ne
cesarias y urgentes y que por su impor
te, tn  armonía con lo dispuesto en el 
párrafo 13 del artículo-57 de ia Ley de 
20 de diciembre da 1952, deben realizar
se estas obras par el sistema cíe contra» 
taclón directa;

Considerando que en 21 y 27 de maro 
ultimo la Sección de Contabilidad na 
tornado razón dei gaste y la Interven- 
eion^G^exái de la Administración <M 
itítaclo lo ha fiscalizado, haciendo cons
tar en su informe este último Organismo 

debe ser I^orouvtóa concurrencia de 
ofertas para su adjudicación a la más 
ventajosa para los intereses del Estado 
I S Í S P  £ este se adjudica te

a don José González Ro
dríguez, que se- compromete a su real'- 
aación con «na  baja de 424,24 wsetas, 
quedando reducido el Importe óe con
trata a 232.961,32 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la aoro- 
baolon del proyecto de regencia  'por
* ^ ^ F ° rt.e total de 240.386,88 pésetes 
cieducida la baja antes expresada, cuvó 
importe se abonará con cargo al crédito 
que Asura en el capítulo cuarto articulo
t ó v t e e n f e T  Prtmef° ' “ ^ e p to q u in íí  a a  vigente presupuesto de gastos de esté
pepartamento, debiendo librarse en la 
forma reglamentaria. u

De Orden comunicada por el excelente 
simo señor Ministro lo digo a V £ m i l  
su conocimiento y demás efectos ^  

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1953 El

Director general, Joaquín Pérez Vilituiúeva.

Excmo y Mágico, s r  Rector de la Uni- 
v ersidad de Salamanca,

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de « Optica, 1.º y 2.º» 
de la Universidad de Zaragoza.

Extinguido el plazo a que £e refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dilección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente

a las oposiciones convocadas por Orden 
cte 31 de muí ?o de 19:.3 «BOLETIN OFI
C IAL DEL INSTADO de* 24 de abril* para
kv plüvi .S u if j .  f f i  p r o p i e d a d ,  d C  Jii i á l c d i U
ÜÍ> «Optica. 1” y A '» dt.‘ lii FafaltUil do 
Cit-IlChK CSrcriull 1.1.7 FíSÍC&S) d f lvt (lili-
vertida «i de; /.an-t ôzu, los siguientes uS”
piran! ;

D on Jilsí;í;í í í<> Casas PCácz,
Don Mhriuiu.) Aguilar Uico, y 
Don Jesús Mu riu Ti¡arrau Vidal

Madrid, 16 de septiembre de 1953.—El Di
rector general Joaquín Peres Villanuev».

Declarando admitidos definitivamente los 
aspiran tris que se indicaban como  opo
sitores a las cátedras de «Prehistoria e 
Historia Universal de las Edades Antigua

 y Media, etc.» de las Universidades 
de Santiago y Valladolid.

Encontrando justificadas las razones 
alegadas oor <q interesado,

Esta. Direcc-ión (.1-ti eral imee público lo 
s i gu i e nt e ;

Como cothplemetuo «I anuncio de 70 
de Julio de 1953 «BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dr 9 d«- agosto), por <:I 
que se decl-arabím adrnitidots definitiva
mente a las o.po.sieiones- convocadas por 
Oideu. p.o 14 de junio <le 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO del 26» para la 
provisión, en propiedad, de las cátedras 
<le «Prehistoria e Historia Universal de 
las Edades Antigua y Media y de Historia, 
generai de la Cultura i Antigua y Media)» 
fie la Faeuit-ad cUi Filosofía y Letras ele 
las Diiivervidades de Santiiigó y Vallado- 
lid  los aspirantes que en el mismo se 
indicabari, debe entenderse que don Vir
gilio Uejarano Sánchez lia. üe considerar- 
sele ooiíio incluido en dicho anuncio v 
con derecho, »,>or tanto, a tomar parte eñ 
la práctica de los r:jercidos de las inen- 
cionadíis oposicioties.

Madrid, 17 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y T écn ica

Nombrando la Junta Calificadora que ha 
de juzgar el concurso para la provisión 
de la plaza de Profesor Auxiliar del 
Grupo de Asignaturas de « Explotación»  
y «Derecho»  de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, y aspirantes pre
sentados a dicha plaza.

Transcurrido el plazo do presentación 
do Instancias a fin do tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de mayo último, 
para proveer la plaza de Profesor Auxiliar 
del Grupo de Asignaturas de «Explota
ción» v «Derecho» do la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas,

Esta Dirección General Via dispuesto: 
Primero. Admitir til expresado concur

so a los solicitantes don Ricardo López 
Smeetz, don Luis de la Cuadra lrizar y 
don Pedro Lloret. Isla.

Segundo, Nombrar la Junta Calificado
ra que ha* de juzgar el citado concurso, 
que se hallará integrada por el Director 
de la Escuela, como Presidente, y por los 
siguientes Vocales: don Federico Mayo 
Oayarre y don Luis Sán«hez-Blanco\v 
Sánchez-Blanco, Profesores numerarios, *y 
en representación del Consejó de Mine
ría. don Román Oriol y García de los 
Ríos, propietario, y don Ramóu Vlllamte- 
v« y Monasterio, ¡suplente.

Tercero. Dichos aspirantes podrán re
cusar a los Jueces v suplentes incompa
tibles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den-
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tro  de los diez días naturales siguientes al 
de la publicación do la m ie n te  Orden 
i-n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto. Que finalizado ol plazo an te
rior, se envíe, en su caso, el expediento a 
la referida Escuela, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 d e ' septiembre de 1953.—El 
Director general, Armando Durán,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

A u t o r i z a n d o  l a  s u s t i t u c i ó n  d e  u n a  f á b r i c a
 d e  c e m e n t o  n a t u r a l ,  d e  1 5 . 0 0 0  t o n e l a d a s  
m é t r i c a s  a n u a l e s ,  p o r  o t r a  d e  1 5 . 0 0 0  
t o n e l a d a s  m é t r i c a s  a n u a l e s  d e  c e m e n t o  
a r t i f i c i a l  P ó r t l a n d ,  s o l i c i t a d a  p o r  V i u d a  
d e  M i g u e l  P é r e z ,  e n  S a n  J u l i á n  d e  
Ramis ( G e ro n a ) .

Cumplidos los trám ites reglam entados 
en el expediente promovido por Viuda 
ele Miguel Pérez, mediante instancia de 
20 de marzo de 1952, presentada en la 
Jefa tu ra del Distrito Minero de Barce
lona, ct>n un anteproyecto de igual fecha, 
solicitando autorización para modificar la 
actual fábrica que tiene en funciona
miento, con una capacidad máxima do ¡ 
producción de 15.000 toneladas métricas 
anuales, m ediante el montaje de un hor
no vertical automático con capacidad 
para 100 toneladas métricas diarias, más 
los elementos de trituración, molienda, 
elevación y transportes propios de esta 
clase de industria, para producir 30.000 
toneladas métricas anuales de cemento 
pórtland artificia! y 30.000 toneladas mé
tricas a l año do cemento natural y cal 
hidráulica; v teniendo presente su es
crito de fecha 28 de abril de 1953, en 
el que  ̂se expone que importantes ra 
zones técnicas y económicas le aconsejan 
que la producción anual pedida primera
mente quedo reducida a la de 15.000 to
neladas métricas anuales de cemento ar
tificial pórtland y con supresión absolu
ta  do la fabricación de cemento natural, 
mediante los mismos elementos expresa
dos anteriormente, reducidas sus capaci
dades a la  que se desea obtener y que
dando fuera de suministro la maquina
ria  siguiente:

Un triturador a percusión, u ri molino 
de martillos, dos alimentado res, un mo
lino combinado, por un precio total de 
105.800 pesetas.

Vistos los informes favorables del Sin
dicato Provincial de la Construcción, Vi
drio y Cerámica de Gerona y de la Jefa
tu ra  del Distrito Minero de Barcelona; ' 
los del Sindicato Nacional de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica y de la De
legación del Gobierno en la Industria del 
Cemento, desfavorables al aumento de ¡ 
producción en la zona de Cataluña v a l ) 

. de ■ consumo de materiales intervenidos, ! 
cuyos aumentos d-rian de presentarse en 
<T nuevo proyecto rectificado sobre el que 
recae la presente resolución; y el favo
rable de la Sección do Industrias do Ce
mentos, Cales y Yesos.

En uso de las atribuciones conferidas 
por ei Reglamento de Policía Minera v 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de i934, por la Ley de Minas de 19 de 
.1ulio de 1944 y per el Reglamento Gene- 
2-al para ol Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Empresa Viuda do Miguel Pérez para mo
dificar la actual fábrica de San Julián 
de Ramis (Gerona», mediante la instala
ción, de un horno vertical automático y 
modernización de sus actuales instalacio

nes en la forma reseñada en la Memoria  
para fabricar exclusivamente cemento cu> 
tiíicial Pórtland, con capacidad máxima 
de 33.COO toneladas métricas anuales, con 

\ arreglo a las condiciones generales en 
¡ vigor y a las especiales siguientes;• 
t Primera. La presente autorización es 
¡ válida solamente para el peticionario y 
\ pura el destino expresado.

Segunda. Los combustibles a emplear 
i serán de libre adquisición: lignitos, pi- 
j zarras carbonosas, carbones de superprc- 
| ducción, fuel-oil, o en general los no su- 
? jetos a cupos de distribución, 
i Tercera. Por la je fa tu ra  del Distrito 

Minero de Barcelona se comprobará que , 
las instalaciones se adaptan exactamente 
al proyecto y Memoria presentados, no 
pudiéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 

: dicha Jefatura, y se procederá a sellar 
i ios hornos de cemento natural, caso de 

que no se proceda a  su desmontaje, cuyo 
requisito será previo a la autorización de 
puesta en m archa del nuevo horno para 
Pórtland.

Cuarta. En el plazo de tres meses, a 
contar desde ef día siguiente al ap la 
notificación d© la presente resolución al 

1 interesado, presentará la Sociedad inte- I 
resada en la Jefatura del Distrito Minoro 1 
de Barcelona la Memoria complementa- : 
lia y planos que aquélla Indique, para 
completar el proyecto definitivo de la fá
brica con el detalle suficiente para su 

| ejecución.
Quinta. La iniciación de las obras de 

montaje habrá de realizarse dentro del 
plazo de cuatro meses, a  contar desde el 
día siguiente al de la notificación por la 
Jefatura de Minas de Barcelona de su 
conformidad al. antedicho proyecto defi
nir ivo, dándose/ por la Sociedad intere
sada; cuenta a la misma Jefatura de la 
fcelia de comienzo do estos trabajos.

Sexta. Semestralm c n  t e se efectuará 
por la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona una visita de policía minera 
extraordinaria para inform ar y seguir el 
curso de la instalación.

Séptima. El plazo de terminación y 
puesta en marcha será de dos años, a  
contar desde la fecha de iniciación de 
las obras.

Octáva. Si fuera necesaria una amplia
ción de plazo habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificándola debida
mente.

Novena. En la Memoria complementa
ria de la condición cuarta se expondrán 
los elementos y procedimientos utilizados 
para recoger el polvo que ee produzca

 en forma que se eviten todo lo posible 
molestias y perjuicios a  personas y bie
nes en el interior y en las proximidades 
de Ja fábrica, cumpliendo lo ^ordenado en  
los artículos 45 y 46 del Reglamento Ge* 
ñera i de Seguridad o Higieno del T ra
bajo, Orden de 31 do enero de 1940, asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industries Molestas Insalubres y Peligro* 
sas de 17 do noviembre de 1950. No se 
autorizará el funcionamiento de la fá
brica sin la previa comprobación de Ja» 
eficacia de las instalaciones de captación 
o recogida de polvos nocivos o molestos 
que se produzcan en la misrna. Se tendrá 
en cuenta especialmente los artículos 223 
y 229 dei Reglamento d© Policía Minera 
y Metalúrgica.

Décima. Estas instalaciones form arán 
un conjunto único con el resto de la fá 
brica, del que no podrán desglosarse sin 
prenda- autorización ele esta Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles.

Undécima. La presente autorización no 
: prejuzga la concesión de permisos para» 

la importación de maquinaria, que eeró» 
todo lo posible de producción racional» 
y las importaciones tram itadas er. la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona» 
habrán de .solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forina reglamenta
ria, de acuerdo con lo dispuesto en el. 
último párrafo del artículo 156 del Regla* 
mentó General para el Régimen de lal 
Minería.

Duodécima. Por la Jefatura del Dis- 
trito Minero de Barcelona se comprobará 
el cumplimiento de las condiciones im
puestas, efectuando las comprobaciones 
precisas en todo lo que afecta a la segu
ridad pública y del personal en la formo, 
señalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a  extender el acta de con-» 
írontaeíón del proyecto, y si procede, la 
autorización de puesta en marcha de estas 
instalaciones.

Déoimotercera. Todas estas instalacio
nes, principales, auxiliares y accesorias, 
quedarán sometidas e. la inspección y vi
gilancia exclusivas do la Jefatura del D e
trito Minero de Barcelona, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento d© Policía Mi* 
ñera y Metalúrgica.

Decimocuarta. El incumplimiento dé 
cualquiera, de las condiciones anteriores 
es motivo suficiente para que quede anu
lada esta autorización.

Madrid, 14 de septiembre de 1953.—El 
Director general, R  Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero da
Barcelona,

Dirección General de Industria

 C o n t i n u a c i ó n  a  l a  r e l a c i ó n  d e  c e r t i f i c a d o s  d e  p r o d u c t o r  n a c i o n a l ,  p u b l i c a d a  e  
 B O LE TIN  OFICIAL DEL E STAD O  de fecha 1-10-1953.

O. P. N. núm. 5.374, expedido en 11-7-1949 

G A R C I A  C H U E C A ,  A N G E L

Fábrica de cordelería v agramado de cáñamo.—Talleres y oficinas: Ronda de Burgos 
{Torre de Capuchinos). C^latayud (Zaragoza)

Producción anual

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Normal

Kilogramos

Máxima

Kilogramos

Cáñamo agramado......... ... ,,v —  rrr 7 .7  m  r,;
Cáñamo rastrillado.................. . ................................
Cordelería........  ... f>. ,,, ff, ,M

100.009
30.000
75.000

135.000
39.000

1 0 Q.0 QO

(C ontinu ará )
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada, Jaén y Málaga). ( continuación).

Número
do

orden APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

Número
cía

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

1.794
1.795 
1.79G
1.797
1.798
1.799 
1.300 
1.801 
1.802
1.803
1.804
1.805
1.806 
1.807 
1.803
1.809
1.810 
1.811 
1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.820 
1.821 
1.822
1.823
1.824 

, 1.825
1.826
1.827
1.823
1.829
1.830
1.831
1.832
1.833
1.834
1.835 

.1.886
1.837 
1.833
1.838
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844
1.845
1.846
1.847
1.848
1.849 
1.85Ó
1.851
1.852 
1.3o 3
1.854
1.855 *
1.856
1.857
1.858
1.859
1.860 
1.861 
1.862
1.863
1.864
1.865
1.866 
1.867 
1.863
1.869
1.870

Provincia de G ranada

Chauchina:

Gutiérrez Carmona, Eduardo
Gutiérrez Carmona, Juan ................. ,
Gutiérrez Morata, Francisco ..............
Gutiérrez Trujillo, Nicolás ................ .
Hernández Hernández, José .............
Hernández Molina, Rosa . ................
Herrería Acuña, Carmen .................... .
Iglesias Ruiz, Ana ............................
Isla Vallejo, Eduardo ............................
Jerez Fernández, José ...........................
Jiménez Carmona, Rosa .......................
Jiménez.García, Manuel ................... ..
Jiménez Muñoz, Francisco ..................
Jiménez Ortega, Manuel . ........ . .
López López, Francisco ...................... .
López López, Juan Miguel .......... . .
López Moreno, Felipo .....................
López Moreno, Julia .........................
López Or ella na, Aurelia ......................
López Orellana, Estrella .......................
Martín Avila, Antonio ...................
Martín Benavides, Diego (mayor) .....
Martín Benavides, Diego (menor; .....
Martin Benavides, Emilia ...................
Martín Benavides, Francisco .............
Martín Benavides, Francisco (hijo) 
Martín Benavides, María (menor) ...
Martin Fernández, Francisco .............
Martin Flores, Encarnación ..............
Martín Gutiérrez. Eduardo .................,
Martín Martín, José . . . . o . ............ . . . . . . . . . . . .
Martín Martín, Manuel ..................
Martin Martín, Nicolás .........................
Martín Román, Antonio ......................
Martin Salazar, Antonio .....................
Martín Sánchez, Antonia ................ .
Martín Herrería, Antonio ....................
ivíartos Rstévez, Antonio ..... ........ ......
Martos Flores, José ...............................
Martes Vallejo, Antonio .......
Mazuecos Martin, Amador ..............
Mazuecos Vera, Clotilde ......................
Mazuecos Vera, José .............................
Mellado Fernández, Juan de Dios 
IMellado Fernández, Manuel (hijo) ...
Mochón Romero, Franoisco ..............
Mochón Ropero, José ......... ..................
Mochón Ropero, Luisa .........................
Molina Rubio, Antonio .......................
Montero Abad, Eulalia .........................
Montero Criado, Consuelo ............... .
Montero Chica, Antonio .....................
Montero García, Antonio ....................
Montero García, Mana Josefa ........
Montero Jiménez, Manuel ..................
Montero López, Concepción ...............
Montero López, Estrella .......................
Montero Sánchez, Amparo ..................
Montero Sánchez, Francisco .............
Montero Sánchez, José ..... ................
Montero Suárez, Antonio ............... .
Montero Suárez, José María ..............
Montero Tejera, José ......................... .
Montero Vera, Concepción ................
Montero Vera, Dolores .......................
Montero Vera, Rosario ........................

Montosa García, Josefa .......................
Montosa García, Rogelia ....................
Moreno Montero, José ¿ ..... .................
Moreno Montero, Miguel ....................
Moreno Rosna, Antonio ......................
Moreno Sánchez, Gabriel ....................
Muñoz Arias, José .................... ..........
Muñoz García, Antonio .....................
Muñoz Guerrero, Antonio ...................
Muñoz Olmo, María ............... ...........

30.000
30.000
20.000
15.000

5.000
20.000 
10.000
15.000
15.000
15.000
5.000
5.000

10.000
5.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000

35.000
15.000
20.000 
10.000
25.000
10.000
15.000
5.000

10.000
50.000
20.000 

i 15.000
10.000
15.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

10.000 
, 5.000

5.000
5.000 

10.000 
10.000
40.000
10.000 
10.000 
10.000

5.000
5.000

35.000
10.000
5.000 

20.000 
v 5.000

5.000 
10.000
13.000 

5 10.000
10.000 
15.000 
30.000

¿ 5.000
5.000 

10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

15.000
5.000 
3.000

. 5.000
10.000 
6.000

1.871
1.872
1.873
1.874
1.875
1.876
1.877
1.878 
1.379 
1.880 
1.831 
1.882
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.889
1.890
1.891
1.892
1.893
1.894
1.895
1.896
1.897
1.398
1.399
1.900
1.901
1.902 

' 1.903
1.904
1.905 
1.90G 
1.907
1.903
1.909
1.910
1.911
1.912
1.913
1.914
1.915
1.916
1.917 
1.913
1.919
1.920
1.921
1.922
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929
1.930
1.931
1.932 
1*933
1.934
1.935
1.936 
1.927
1.938
1.939
1.940
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946
1.947
1.948
1.949
1.950
1.951

Muñoz Sánchez, Miguel .......................... ............. ¿
Navarro Vallejo, Encarnación ........................
Navas García, Nicolás .......................................•••••
Orellana Meléndcz, Francisca . . . .............. ..

Orellana Mcléndez. María . ..................................

Ortega Cabezas, José ......................../ . ...................... ..
Ortega Fernández, Salvador ........................ ..
Ortega Jiménez, Salvador ....................................

Ortega Jiménez, Sixto .......... '•..................
Ortega Moreno, Miguel .............................................
Ortega Rodríguez, Francisco ........................ ...

Ortega Rodríguez,. José ............................. ................ ..
Palacios Fernández, Francisco ................... ¿
Palacios Romero, José ............................................. ...
Pallas Lacueva, Nuria ..................................................
Peinado Criado, Francisca ............................... ..
Peinado Ocaña, Miguel ................................................
Peinado Sánchez, Belarmino .......... ............. »

Peinado Sánchez, Francisco .............................
Peinado Sánchez, Miguel ...................................... .

Peña Benavides, Francisco (hijo) .......... r-

peña Benavides. Francisco (padre)
Pérez Cáceres, Enrique .................................. *

Pérez Cirera, Faustino ........................ -

Pérez Cirera, José ...............................
Pérez García, Julia ............................ ..
Pérez Jiménez, Juan ......... .....................
Pérez Picossi, José ................................ ...
Pérez Román, Amelia ............................
Pérez Zafra, Enrique ............................ ..
Pugnaire Gutiérrez, Guillermo ...........
Pugnaire Gutiérrez, José .......................................*

Pugnaire Gutiérrez, María ................................¿
Ramos Calvo, Patrocinio ............ ......................... *
Ramos Ríos, Manuel .................................................... w
Revelles Salazar, Antonio ..........................................
Revelles Salazar, Francisco ............................... o
Revelles Salazar, Pilar ....................................

Ríos Aguilar , Juan .................................... .......................
Ríos Arias, Miguel .................................. ......................... .•

Ríos Gorlat, Manuel ..................................................... .■

Ríos Gutiérrez, Rafael ................................................

Ríos López, Encarnación .....................•
Ríos Montero, Esteban ..............................................
Ríos Montero, Evaristo ................................................
Ríos Montero, Manuel ...........................................

Rivas Castro, José ......................................... .................. ••
Robles Chica, M ercedes .............................................. .•
Robles García, Aureliano ................. .................... ...

Rodríguez Blanca, Alejandro ........................
Rodríguez Calero, Antonio ............................... ..
Rodríguez Muñoz, Alejandro ........................ ...
Rodríguez Rodríguez, Nicolás ........................ ..

Rojas Rlvas, Gabriel ..................................................... .•
Roldan Casares, Francisco ...................................
Roldan Casares, Julio ....................................................
Roldan Casares, Manuel ......................................... ...

Román Tejero, Antonio .............. .................. ..

Romero Montero, Adelina .............. .......................

Romero Moreno, Emilio .......................................... ..
Romero Moreno, José ........................................................

Romero Moreno, María .............................................. ..
Romero Moreno, Miguel .......................................... ..

Romero Pérez, Emilio ................................................. ..
Romero Pérez, José ...................................................... . . »
Romero Ríos. Miguel A n g e l ..................................

Romero Rosillo, Angustias ..................................
Romero Sánchez, Angustias ..............................
Romero Suárez, Guillermo ................................

Romero Suárez, José ...........................................
Romero Suárez, Manuel .............................. ..............

Romero Vera, Carmen ...................................................
Ropero Casas, Encamación ............................... ..

Rubio Vallejo, Evaristo .................................................
Ruiz Moya, José ............  ........................ ................. ..
Salazar Martin, Gabriel .........................................„•

Salazar Sánchez, Agustín .................................... ¿
Salazar Sánchez., Demetrio ..................................
•Salazar Sánchez, Herminia ............................... ¿

Salcedo Salazar, Evaristo ........................

Sánchez Adarve, Andrés

5.000
5.000 

1 0 . 0 0 0  

1 0 . 0 0 0
5.000
5.000

15.000
10.000 
10.000
15.000
5.000
5.000
5.000
5.000

20.000
5.000 

10.000
5.000
5.000 
5.000

10.000
20.000
10.000
25.000
40.000 
5000
5.000 

} 5.000
5.000

10.000 
35.000
40.000
35.000 

5.000
15.000
50.000 
25-900
15.000
20.000 
5-000

10.000
30.000
5.000

10.000 
80.000 
8Q.00Q
40.000
5.000

20.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000 
20.000
30.000
15.000
20.000 
10.000
5.000

30.000
30.000

5.000
10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

10.000
5.000
5.000 

10.000
15.000
10.000 
20.000
15.000
15.000
10.000 
10.000 
1 0 . 0 0 0
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Número
da

orden
APELLIDOS r  HOMBRE

Somera
da

plantas
da

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

JStoera
de

plantas

1.952
1.953
1.954
1.955 
1.960
1.957
1.958
1.959
1.960
1.961
1.962
1.963
1.964
1.965
1.966 
1907
1.968
1.969
1.970
1.971
1.972
1.973 
1974
1.975
1.976
1.977
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983
1.984 
1.935
1.986
1.987
1.988 '
1.989
1.990 
1.99}
1.993
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997

1.998
1.999 
2.000 
2.001 
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010 
2,011 
2.012 

'2.013 > 
2.014 '

2.013
2.016
2.017
2.018
2.019
2.020 
2.021 
2.022
2.023
2.024
2.025
2.026
2.027
2.028
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034 

. 2.035

¿Sánchez Blanca* José ........
Sánchez Caballero, Carmen .....
Sánchez Calvo, Francisco ............. .....j
Sánchez Fernández, José ................. ..,
Sánchez Plores, Antonio
Sánchez García, Guillermo ............
Sánchez Jiménez, Julio
Sánchez Jiménez, Rosa ...........
Sánchez Martín, Amador , ......
Sánchez Martín Dolores ............ .
Sánchez Martín, Honorio ...........
Sánchez Molina, José .............. ........... .
Sánchez Molino, Francisco .... . . . . . . .
Sánchez Molino, Manuel .........0...,.,..
Sánchez Montero, Encamación
Sánchez Montero, Francisca ............ ..
Sánchez Montero, Francisco (2.*)
Sánchez Montero, Patrocinio .............
Sánchez Moreno, Antonio ..............
Sánchez Narváez, Manuel .............. .
Sánchez Narváez, Vicente .................. .
Sánchez Ortega, Caxmen ..........
Sánchez Romeio, Agustín ........ . „
Sánchez Rueda, Encarnación .......... 4
Sánchez Salcedo, José ................. •
Sánchez Tejero, Concepción ............. !„■
Santiago del Aguila, E loy ................... .
Suárez Jiménez, Valeriano ..... ,
Tejera Castro, Antonio .............. .. <
Tejera Castro, Ernesto ........................
Tejera Castro, Sixto .............„•
Tejera Martín, Francisco ........ ..... -
Toledo López, Miguel ......................
Toledo López, Martirio .........
Torre Fernández, José de la ...... .
Torvo Fernández, Juan dé la ..........vi
vara García, Antonio ............... ...... .. #
Vera García, Dolores ....... .
Vera Moreno, Antonio ..............
Vera Ortega, Antonia......
Vera Ortega, Magdalena ................ .
Vera Ortega, Manuel ......... . . .
Vera Rodríguez, Carmen . . . .^  ... .
Vioeira Abad, Enrique .
Viceira Abad, José

Chimeneas:!

Caballero Bocanegra, Manuel
Caballero Caballero, M anuel............
Caballero Donaire. Manuel ..........„......
Caballero Fernández, Miguel ....... .
Caballero Rodríguez, Milecio ......
Caballero Romero, Manuel .......... „
Camino Albarral, A ntonio........ ..........
Donaire Revelles, Mateo .. .......... .
López Avila, Salvador ..........................
Molina Avila, Antonio ....................  ¿
Molina Revéllez, Antonio ................... *•
Molina del Rio, Juan ........... ......
Molina Rodríguez, Diego ................... .
Molina Rodríguez, Manuel ..... ,..... .
Pérez Molina, Antonio ...................... <
Pérez Molina, Mateo Gonzalo ...........
Romos Pérez, Jasé ..................

Churriana:

Alonso Morales. Manuel
Alvarez Moreno, José ........... ............
Alvarez Moreno, Teresa ............... .
Alvarez Nieto, José ................„..............
Alvares Nieto, Miguel ........ .................
Alvarez Soto* José ...............................
Avilés Ruiz, Esteban ............................
Benítez García, José ..........................*
Calvo Alvarez, Antonio ........................
Calvo Alvarez, Francisco ....................
Calvo Alvarez, J o sé ..... .................... .
Calvo Calvo, Antonio ................. ..........
Calvo Calvo, Teresa .............. ...............
Calvo Manrique, Antonio .....................
Calvo Manrique, José ............... ..........
Calvo Megías, Antonia ...................... .
Campo Garzón, , Miguel del .................
Campos Garzón^. Francisco .................
Campos López, Francisco .....................
Campos López, José .................. ..........
Campos López, Juan .«..¿..•••¿«...•«..•¿a

25.000
5.000

10.000 
10.000 
10.000 
20.000
5.000 

10.000
5.000

15.000
10.000
25.000
15.000
30.000
30.000
5.000

10.000 
10.000 
10.000
15.000
10.000
15.000 
0.000

15.000
5.000

10.000
5.000 

10.000
5.000

45.000
40.000
10.000
40.000 
1Ó.0G0
5.000
5.000
5.000

10.000
5.000 

10.000
6.000
5.000 

20.000
5.000 

10,000
15.000

r

5.000
15.000
10.000
6.000
5.000

30.000
5.000
5.000
6.000 
6.000 
6.000
5.000
5.000
6.000

15.000
10.000 
6,000

10.000
5.000 

10.000 
10.000
40.000
10.000 
10.000
5.000

50.000
20.000
30.000 

• 10.000
10.000
30.000
30.000
10.000
5.000 

10.000 
10.000 
15.000
6.000

‘>.036
2.037
2.038
2.039 

• 2 040
2.041
2.042
2.043
2.044
2.045
2.046
2.047
2.048
2.049
2.050
2.051
2.052
2.053 
2.05.4
2.055
2.056
2.057
2.058
2.059
2.060 
2.061 
2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074 

; 2.075
2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.082
2.083
2.084
2.085
2.086
2.087
2.088
2.089
2.090
2.091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097
2.098
2.099
2.100 
2.101 
2.102
2.103
2.104
2.105
2.106
2.107
2.108 
2.109

. 2.110 
2.111 
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122
2.123
2.124
2.125

)•

Campos Vallejo, José ........
Canaleja Gómez, Bernabé ...........
Cantero Blmbeta, Francisco ............. .
<;aiitero García, Francisco ................ á
Cantero García, Manuel ..........
Cantero Ortega, Angeles
Cantero Ortega, José ........... .
Cantero Ruiz, Enriqueta 
Castillo Alvarez, Manuel 
Castillo Gómez, Rafael ^
Castillo Hita, Antonio ..............
Castillo Linares, Antonio ....... ...... .
Castillo Linares, Fermín
Castillo Martin, Plácido . . . . . .
Castillo Martin, Rafael
Castillo Megías, Antonio ....................
Castillo Megías, Concepción 
Castillo Megías, Feimín 
Castillo Molina, Francisco .c,,
Castillo Molinero, Antonio .......
Castillo Moreno,‘María Luisa 
Castillo Nieto, Antonio ...... ,.,......,.4..»
Castillo Siena, Angeles
Castillo iSieira, Luis ........ ............. .
Castro Linares, Francisco .......... .
Castro Linares, Manuel ...... .
Castro Linares, Nicasío ......... ............
Castro Sierra, Miguel ............„............
Cienfliegos Orti2, Francisco ........ .
Contreras Alvarez, Manuel .............. .
Contreras Fernández, Francisco .......
Contreras Galán, Manuel ..... ..............
Contreras Martín, Francisco .............
Contreras Moreno. Angustias ....... .
Cortés Amador, Isabel ............ .
Cortés Amador, Mateo ....... .........
Cortés Narváez, Andrés 
Cortés Narváez, Antonio 
Cortés Narváez, Francisco .<
Cortés Narváez, Manuel ..........
Cortés Vallejo, Antonio ...........
Cortés Vallejo, Francisco (mayor) .....
Cortés Vallejo, Francisco (menor) ,

, Córtés Vallejo, Salvador ...........,.........
Citado Garzón, María ........................
Delgado Sánchez, Mercedes ................
Fernández Morente, Manuela ............
Gabaldón BonlUa, Francisco .............
Gabaldón Cantero, Sebastián ...........
Gabaldón Moreno. Manuel ........... . „•
Oalindo Megías, José .........................
Gamarra. Lechuga, Carmen ..........
García Alvarez, Bernabé ....... .............
García Alvarez, José .......................... .
García Bertos, Manuel .......................*
García García, Manuel (mayor) .......
García Garaón, Antonio .................... .
García Garzón, Manuel ......................
García Garzón, Miguel .......................
García Linares, Antonio ............ .........
García Moreno, Manuel ......................
García Moreno, María ........................
Garzón Fernández, Manuel ................
Gómez Fernández, Antonia ...............
Gómez López, Antonio ....................... *
Gómez López, José ........................ .
Gómez Megías, Manuel ................
Gómez Morente, Francisco .................
Gómez Rodríguez, Manuel ................*
González Avilés, José .........................
González Morente, Bernabé ...............
Gutiérrez Fernández, Antonia ...........
Gutiérrez Sánchez, Lourdes ..............
Hermoso Alvarez, Carínen ............. .
Hermoso Alvarez. Romualdo .........
Hermoso Raya. María .........................
Hodar Sabio, José ................................
Hueso Gil, Manuel .......................... .
Hueso Molinero, Juan .........................
Ibáftez Alvarez, José ................... .......;
Ibáfiez López, Daniel ............................
Izquierdo Contreras, Antonio ............
Izquierdo Contreras, José ..................
Izquierdo Contreras, Juan ..................
Izquierdo Contreras, Mariano ......
Izquierdo Galludo, Antonio .................
Izquierdo Martín. José ........................
Jiménez Ariza, Soledad .
Jiménez Safe*,- Manuel ..........

5.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000 
10.001)
5.000 
a.Qoo

15.000
5.000

10.000 
20.000 
10.000
5.000 

10.000 
10.000

6.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000
15.000
5.000
5.000

20.000
15.000
i 0.000
10.000
40.000
5.000

10.000
15.000
10.000
5.000

15.000
20.000
35.000 
1^.000
15.000
10.000
15.000
10.000
15.000
5.000
5.000

10.000
15.000
5.000

10.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
15.000
20.000 
ao.ooo
5.000
5.000
5.000
5.000

15.000
10.000
5.000 

10.000
15.000
5.000

10.000 
20:000 
10.000
5 000
5.000 

10.000
15.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000
5.000 

15,000
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número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número 
de  

p l a n t a s

Número 
d e

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

2.126
2.127
2.128
2.129
2.130

• 2.131
2.132
2.133
2.134 

• 2.135
2.130 
2.13?
2.138 '
2.139 

’ 2.140
2.141
2.142 

. 2.143
2.144 

' 2,145
2.146
2.147 
3-148 
2.149

' 2.150 
. 2.151 

2.152 
- 2.153

2.154
2.155
2.156
2.157
2.158
2.159 
2.100 
2.1G1 
2.162 
2.103 
2.164

, -2.165 
2.166
2.167
2.168
2.169
2.170
2.171 
'2.172
2.173
2.174
2.175
2.176
2.177
2.178
2.179 

■ 2.180 
. 2.131

. 2. i 82 
; '2.183 
. 2.184 

2485 
2.186
2.187
2.188 

: 2.189
2.190
2.191
2.192 

' 2.193
, 2.194 • 

2.195
• 2.196 

/  2.197
2.198 

. .. .2.199 

. ' 2,200 
■ 2.201 
. 2,202 

2.203 
. 2.204 

'• .2.205 
. 2.206 

,• 2.207 
2.208 
2.209 

. 2.210 
, 2.211 

2.212 
2.213 

,2 .214  
2.215

Lara Rodríguez. Andrés .........................
Ley va Martin, Manuel .............
Ley va Megias, Antonio . . ........................
Ley va Megias, José ...................................
Ley va Megías. Juan ............... .
Ley va Moreno, Clem ente .................... V,
Ley va Moreno, José ............................. .
Ley va Peinado. José ............................. .
Ley va Vedia, Ernesto .......... .!................,
Linares Cortés, Josefa .......................... ,
Linares Fernández, Gabriel ......... . .
Linares Fernández, M iguel .................. .
Linares López, Bernabé ........... .........
Linares Sánchez, Antonio ......................
Linares Sánchez, M iguel .............. .........
López Castillo, José ..................................
López García, Antonio ............................
López Ley va, Bernabé ..................... .
López Ley va, José (mayor) . .. ./ ........ .
López Linares, Antonio ......:................... .-
López Linares, José ...................................\
López Linares, M anuel ..........................
López Linares, Plácido ............................
López López, M anuel ................................
López López, T rinidad ......;....................
López Martín, M anuel .................... .........
López Martín, M iguel ..................... ........
López Megías, Francisco .......................-
López Moreno, Antonio ......'...................
López Moreno, Benjam ín ........................
López Moreno, Carmen. ............................
López Moreno. José ....................................
López Moreno, P lácido .......... .................
López Muñoz, Antonio . .................... .
López Ramos, Plácido M anuel
López Sánchez, Antonio (1.°) ....’........ .
López Sánchez, Antonio (2.°)- <..............
López Sánchez, Gabriel ...........................
López Sánchez, José .............................. .
López Sierra, Angel ................................
López Sierra, José ......................................
López Sierra, Josefa .................................
López Sierra, Juan ............... .....................
Manrique Gordillo. Rosario ...............
M artín Alvarez, A ntonio ..........................
M artín Canaleja, M iguel ..................... :.
M artin Capilla, Antonio .........;............. .

M artín Criado, Beltrán Francisco . . . .
M artín Criado, Ricardo ......,•...................
M artin Hita, Antonio ..............
M artín López, Antonio ......................... -
M artín López, Jpsé ........ .................. ........
M artín López. M anuel ..................
M artin Martín, Antonio ........................,
M artín Martín, M artin ........................ .
M artín M egías, R ogelio ...............
M artín Moreno, Antonio .................
M artín Moreno, M anuel .....................r..
M artín Moreno c e  Alvarez, M anuel.:,
M artín Morante,. Antonio .....................•<
M artín Morente, Francisco
M artín M orente, José .................... ............
M artín M orente, M anuel (mayor) ....
Maptín Rodríguez, Antpnio ....................
M artín Sierra, Antonio .....................
M artín Sierra, Francisco ........................
M artín Sierra, José M ana ................. ...
M artínez Cantero, Concepción ...... ...
M ateos Alanís, José .........................

Megís Alvarez, Salvador .......................*
M egías Ariza, Antonio .............................

Megias Canalejo, M anuel .......................
M egías Canalejo, M iguel ........................
M egías Leyva, B altasar .....................
M egias Leyva, Concepción . .. .. . . . . . . . . . .
M egías Leyva, Francisco
M egias Leyva, M anuel (menor) ........-
M egías Linares, Pablo ............. .
M egias Martín, Antonio ............... .
M egias Megias, A ntonio ..........................
M egías Megías, Francisco ........... .— *

M egías Salazar, Salvador ..........
M egías Sánchez, B altasar ‘...á ...
M egias Sánchez,- E m ilio ........
M egías Sánchez, José ................ ..............

5.000
15.000
10.000 
10.000 
10.000
5J)00
5.000

15.000
í 0.000 
•10.000

5.000
5.000

20.000 
10.000 
10.000

5.000 
20.000

5.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000
5.000 

10.000
15.000

5.000
5.000
5.000 

. 5.000
10.000

5.000 
' 1.0.000 
v 10.000

10.000 
10.000 

.. 5.000 
10.000 .
15.000 
TQ..Q00
50.000
20.000 

♦ 5.000
10.000
5.000 

10.000
5.000
5.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000
5.000
5.000 

- 10.000
10.000
10.000
5.000 

• 20.000
10.000
30.000
15.000
10.000
15.000
10.000 
10.000
5.000

10.000
10.000 , 
,5 .000

• 5.000 
10.000, 
10.000 
10.000 

.10.000 
20.000 
10.000 
10.000 
15.000 
10.000 
20.000 
10.000
5.000 

15;000.
40.000

5.000
10.000

2.216
2.217
2.218
2.219
2.220 
2.221 
2.222 
2.223

• 2.224
2.225
2.226
2.227
2.228 
2.229 
Z230
2.231
2.232
2.233
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239 

. 2.240
2.241
2.242
2.243
2.244 

' 2.245
2.246
2.247
2.248 

'' 2.249
2.250
2.251
2.252
2.253 

•2.254
2.255
2.256
2.257
2.258
2.259
2.260 
2:261 
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268 

. 2.269
2.270 

• 2.271 
2 272 

, 2.273
2.274
2.275
2.276
2.277
2.278 

. -2.279 
‘ 2.280 
' 2.281
.2.282
2.283
2.284 

‘ 2.285 
; 2.286 
, 2.287 
- 2.288

2.289 
v 2.290 

2.291 
. .2.292 

2.393 
1294 

. 2.295 
2.296 

, 2.297 
.2.298 

. 2.299
• 2.300

2.301
2.302
2.303
2.304
2.305

M egias Sánchez, M anuel .......... . . í
Megias Sánchez, María Josefa ........... .
M olina Castillo, Antonio ........................
Molina Llórente. Manuel ................. .
M olina Muñoz, Manuel ..........................
Molina Sierra, Francisco .................. ...»
Molinero Alvarez, Antonio .................. .
Molinero García, Miguel ........................
Molinero García, Bienvenido .............. .
Molino Robles, Antonio ............................
Molino Robles, Luis ..................................
Montero Moreno, M iguel (mayor) .....
M ontero Sánchez, Em iliano ..................
Montero Sánchez, Miguel ......................
Moreno Alvarez, Francisco ................... ,•
Móreno Alvarez, M anuel ........................
Moreno Alvarez. R afael .............. ...........
Moreno Gabaldón, Trinidad .................
Moreno García, Clem ente ......................
Moreno García, Francisco ..................
Moreno García, Juan ............................. .•
Moreno García, M anuel ..................
Moreno Gutiérrez, José ........................ .
Moreno Levva, José ...................................
Moreno Leyva, Manuel- ...........................
Moreno López, Encarnación ........ .........
Moreno López, José ............................. ....
Moreon M artín ,. Francisco ....................
Moreno Martín, Jesús. .............................7
Moreno Martin, M anuel .......................*
Tvtoreno Martín, Pablo ............................
Moreno Moreno, M anuel ...................
M oreno Morente, Antonio ........... ..........

Moreno Sánchez, Francisco ..................
’ M oreno Sánchez, José ............, ................

Moreno Sánchez, M anuel .......................
Moreno Valero, José ............................... »•
Moreno Valle jo. José ............................... .
M orente Castilla, M anuel .............
Morente Castillo, A n to n io ...................
M orente Castillo, Francisco ................. .
M orente Castillo, José ............. ...............
M orente Carzón, Enrique
M orente Hueso, M anuel ...............
Morente L inares, Antonio ..................... .
M orente Linares, María ...........................
Morente López, Antonio ..........................
M orente López, Joaquín .......... ..............
M orente López, Juan. ......... ......... ........ .
M orente López - M olinero, Antonia
M orente Megías, Francisco ...................;
M orante Megías. Gabriel ...................... .
M orente Montero, Antonio ................... .
M orente Moreno, Francisco (2.°) .......
M orente Morente, P lácido .................. ...
M orente Pérez, M anuel ....... ...................
Morente Ruiz, Antonio ...........................
M orente Ruiz, Joaquín . ........ ................ .
M orente Ruiz, M anuel .............................
Morente Soto. .Gabriel ........................
Morente Valero, Jesús .............................
Muñoz Pertíñez, M iguel ...........
Ñarváez García, M anuel .......... ..............
Ñarváez García, M iguel ................ ..
Ñarváfcz Morente, Jesús ..........................
Narváez Rodríguez, Vicente .................
Ortiz Ortiz, Angustias .............................
Peinado López, Antonia ....... ...............
Peinado Rodríguez, M iguel ..........«i,.,;

Pérez Solera, Juan .....................................
Polo Sánchez, Francisco ........................
Polo Vizaira, .Andrés ......... ................. -.......
Quesada Cantero. M anuel ...................-.
Ram os Cortés, José .......... ;......................
Ram os Cortés. M anuel ..........................
Ram os Sierra, Francisco ....................... .

R ivas García, B altasar .......................
R ivas García, Juan ...................................
R ivas García, M anuel ......................-.......
R ivas Garzón. José ...................................
Rivas Izquierdo, Enrique ........................
R ivas Izquierdo. José <..................... .........
Rodríguez Alvarez, José (m ayor).........
Rodríguez Alvarez, jfcsé (menor)
Rodríguez Alvarez, Roque . . .* .............
Rodríguez Gómez, Antonio ....................
Rodríguez Gómez, José ................... .

15.000
25.000 

5.000
20.000 
10.000
15.000
15.000
5.000
5.000 

10.000 ;
5.000 

10.000
15.000

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

25.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

20.000
5.000 

10.000 
10.000

5.000 
20.000 
10.000 
20.000 
2.0.000

5.000 
0 .000

10.000
20.000
20.000
15.000 

• 20.000
10.000
5.000
5.000
5.000

25.000
5.000

10.000
5.000
5.000 

10.000
; 5.000 

10.000 
10.000
5.000
5.000 

10000 
10.000
5.000 

10.000 
10.000

x 15.000
’■ 1 0 . 0 0 0

5.000 
10.000 
10.000

: 5:000
5.000
5.000

1 0 . 0 0 0

5.000
5.000 

ÍO.OOO
5.000

10.000 
10.000

5.000 
20.000

5.000 
20000

• 50.000
15.000
10.000
5.000
5.000 

10 000
5.000
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Número 
de

orden
APELLIDOS Y  NOMBRE

Número
de

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

2306
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311 
2.312’
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317
2.318
2.319
2.320
2.321
2.322
2.323
2.324
2.325
2.326
2.327
2.323
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336
2.327
2.338
2.339
2.340
2.341 
2.342.
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350

ü .m

5.35:1

2.353
*354

, 2.355 
f 2.356

2.357
2.358
2.359 
2.360. 
2.861
2.362
2.363
2.364

2.266
2.367
2.368
2.369
2.370 
2.3.71 
•2.372 
2.3.73
2.374
2.375 
2 376 
2.377 
2378
2.379
2.380

Rodríguez Linares. Nicolás .r7,-.,.,r:...\?
Rodríguez Martin, Antonio .............. <
Rodríguez Megías, Ramón ................
Rodríguez .Moreno, Manuel ................
Rodríguez Moreno, Vicente ..... :.........
Rodríguez Rodríguez, Antonio .........
Rodríguez Rodríguez, Francisco .......
Rodríguez Rodríguez, Salvador ,.......
Rodríguez Serrano. Francisco ...........
Ruiz Gómez, Carmen ..........................
Ruiz Martin, Rafael ..................... .

Ruiz Rodríguez. Manuel ....................
Salas Gómez, Francisco .....................
Sánchez Mesa, José ...........................
Sánchez Molinero, Domingo ............
Sánchez Montero, Enrique ................
Sierra Castillo, Francisca ...................
Siena Ley va, José .............................
Sierra Lej'va, Luis .............................
Sierra Megías, Agueda ......................
Sierra Megías, Tomás ................ ......
Sierra Yáñez, Tomás ........................ .
Soto Moreno. Antonio .......................
Soto Moreno, Rafael .........................
Soto Moreno, Ricardo ........*...... ........
Valero Amador, Francisco ...............L
Valero, Amador, Juan ........................
Valero Cortés. Claudio ......................
Valero Hermoso, Antonio ...................
Valero Linares, Francisco .................
Valero Linares, José .............. ...........
Valero López, Francisco ....................
Valero López, José ........................... .
Valero López. Mercedes ......................
Valero. López. Salvador ......... ............
Valero Rodríguez, Claudio ................
Valero Sánchez, José ..........................
Valleio Contreras, Antonio ................
VaMjo.Salazar, Antonio ............... ...»
Vállelo,Valero, Francisco ..................
Vailejo Valero, José ...........................
Vallejo Valero. Manuel ......................
Varo .Levva, Salvador ........................
Yáñe2 Molinero. Antonio ...................

Dehesas de Guadix r 

Palma García, Rafael .-,Trrr,

. Deifontes V

Romero Barrates, Antonio rnrrrrTrrrr.-,?

Diezma?

García García, Jesús

Dilat

Bayo Casado,. Juan ¡r..,................... .r:r.
Bayo Almidona do, José .................... .
Bayo Malsonado, Sebastián ...... .......
Carmona Mechón, Pedro....................
Camón Campos, Luis ................
Gorrión Herrera. Juan ......................

> Fernández López, Antonio (1.*) ..—
Fernández López, Manuel ..........
Fernández Romero, Manuel .............
G il Alguacil, Juan ..:............ ..............
Gil Alguacil, Manuel ................. .......
Gil Cabrera, Manuel ..................
Gil Gómez, José .......................... ......
Gil Gómez, Manuel ............. .............
G il de la Torre, Manuel .....................
González GU, Rafael ..........................

. Maldonado Bayo, José .......................
Mendoza García, María Luisa ...........
Morell C.uéiía r, Lu is ......;...................
Rodríguez Rivas, Juan ....................
Ruiz iglesias, Antonio ......... .............
Salazar Gil, Salvador .................... .
Sevilla G il Sebastián ............
Velasco Salazar, Antonio ........ .
Yáfiez Fernández, Manuel ............... .
Yáñez Fernández. Santiago .....„ ......

10.000
10.000
5.000

15.000
50.000
5.000
5.000

10.000
5.000
5.000 

20.000
5.000 

10.000 
10.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000
15.000 

' 5.000
5.000

15.000
25.000
5.000

10.000 
10.000
5.000
5.000

30.000
10.000
25.000
10.000 '
25.000
15.000
20.000
15.000
5.000
5.000 

. 15.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

10.000

120.000

100.000

60.000
10.000

5.CC0
40.000
5.000
5.000
5.000

10.000
5.000 

20.000
5.000
5.000 

•. 20.000
10.000
10.000
10.000
5.000
5.000
5.000

15.000
5.000
5.000

10.000 
10.000 
15.000
5.000
5.000
5.000

2.382
2:383

2.384
2.385
2.386 
2.3,87 
2.288 
2.289
2.390
2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
2.396 
’ 2,397
2.398
2.399
2.400

2.401
2.402

' 2.403 
2.404 
2405
2.406

2.407
2.408
2.409
2.410
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2.416
2.417
2.418
2.419 
2.420,
2.421
2.422
2.423
2.424 
2425
2.426
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2.432 

1 2.433
2.434 

: 2.435
2.436
2.437
2.438
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
2.447

2.448
2.449
2.450
2.451
2.452 
2.463 
2.454

Dúdar:'

Arcos Quintanilla, Juan .... ....... ....... ;•
Becerra Entra mbasaguas, Antonio ...

Dúrcal;

Agustín Fernández, Antonio .........
Conejero Alcalá, Juan ........................
Fajardo Corral. ‘ Antonio ...................
Fernández Ibáñez. Angel ...................
Háro Estévéz, Antonio ......................
Háro Estévez, Jerónimo .....................
Ib’áñez Ferrér, Manuel .......... ;............
Iglesias Jiméñez, Antonio ...................
Jiménez Puerta, Antonio ...................
Megías Agustín. Antonio ....................
Megías Fernández, José .....................
Molina Puertas, Diego .......................
Molina Puertas, Manuel .......... .........
Pardial Meiguizo. Ambrosio .............¿
Pérez Cabezas, Manuel ......................
Váldés Megías, Francisco ...................
Valero Pardial, Dorotea ..........

[Escúzar:

López López, Ant’oniO .....;/;. -;..
López de Vinuesa y López de Priego,

José .................. ................... ............
Lía tute Núñez, Manuel ............. ........
Moreno Guzmán, Arturo .......... .........
Moreno Guámán, Pedro .......... .........
Ruiz Fernández, Francisco ................

róñelas?

Baena Casas, Luis ......... .v;.,.-.. —— ..t
Baena Casas, Rosendo ......................
Baena Casas, Virgilio ........................
Carrión Casas, José ...........................
Carrión Casas, Rosendo .....................
Carrión Lozano, José ..........................
Carrión Sierra, Ramón ............. .........
Casas Casas, José ...............................

'  Casas Castillo, Antonio ....... ...... ..... *
Casas Martínez, Antonio ...................
Casas Requena, José ........................
Castillo Sánchez: Antonio ..................
Cobo del Valle, Francisco ........... .......
García Carmona, Plácido ...................
García González, Juan ......................
García Herrera, Antonio .......... ....... ;
Gómez Jiménez, Antonio ..................;
Gómez López, Cristóbal .....................
Gómez López, Miguel .........................
Hernández Molero, Francisco .............
Hidalgo Rueda, José .......................
Honrubia Alarcón, Gilberto ................
León Requena, Celedonio .................
Martínez Grande, Antonio ............... .
Martínez Lozano. Manuel ..................
Mesa Marcos, Antonio ............ ...........
Mesa Ossorío, Miguel ............ .............
Peralta López. José ./...................... .
Rabaneda García, Manuel .................
Rodríguez López: Gregorio ................
P.ueda Marcos. Ricardo ......................
Ruiz Martínez, José ............................
Sánchez Casas, Antonio ............ .
Sánche2 Casas, Modesto .......*.. . . .
Sánchez Marcos. J o s é ........................
Sanchís .Alvares, M igu e l..............
Suárez Martínez, Antonio .............  .
Suárez Martínez, José .............. . ...
Suárez Martínez, Manuel ...................
Suárez Montes, José .......... .
Tejada Sánchez, Agustín .)•................*

. Fuinte Vaqueros :

Aguila Castro, Antonio del ;7.v.,;.rr7r.v7
Alba Gutiérrez, Antonio ....................
Alba Montosa, Julio ...........................
Alberto Alvar. Manuel .......................
Alberto Ortega, Manuel .....................
Almagro Granados, José ...................
Almanchel Calero, Miguel ................. .

10.000
20.000

5.000
5.000

15.000
20.000 
20.000 
26.000
15.000
5.000
5.000 

40/000
5.000

10.000 
10.000 
10.000
5.000
5.000 

10.000

20.000

10.000 
15.000 
C0.00U
45.000
15.000

10.000 
26.000
25.000
10.000 
10.000 
10.000
15.000
30.000
20.000
15.000 
6OOÓ0
15.000 
50.0Q0
15.000
20.000 
20.000
40.000
80.000 
80,000 
10.000 
15.0.00
5.000

50.000
15.000
5.000 ■

10.000 •
30.000 
20.000-
10.000
15.000 ,
75.000
15.000
10.000
25.000 ■
50.000 

200.000’
5.000

15.000
25.000
30.000
70.000

' 13.000
5.000
5.000 

*10.000
5.000
5.000 

20.000

2.881 Yááez Sánchez, José 5.000 (C o n tin u a rá ).


